
La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, sig`riend® con el orden

del día, artículo K, mociones de los regidores y el señor alcalde, no hay mociones para el día

de hoy. Entonces compañeros, al  ser las 8:46 minutos de hoy 16 de marzo del 2026, damos por

finalizada la Sesión Ordinaria N°98-2026. F';.# de/ arrj'caí/o ---------------, ü -------- ~---
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Concluye la sesión a las 20 horas y 46 minutos.

Secretario a.i Conc¢o MtLnicipal

Fl.delAci.  seslói.Otdliiarial`P9B-2026    -=` -----.----------- ` -.----

ACTA N°99-2026

ACTA NÚMER0 NOVENTA Y NUEVE DE LA SESIÓN 0RDINARIA CELEBRADA

POR  EL  CONCEJ0  MUNICIPAL  DE  NANDAYURE,  EL  DÍA  VEINTITRÉS  DE

MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS A LAS DIECISIETE HORAS.

MIEMBROS PRESENTES:

Señora Karia Tatiana Baltodano Sequeira

Señor Pedro Andrés Mesén Fernández

Señor Johan Talí Salinas Rosales

Señora Elsa Gabriela Torres Montiel

Señora Georgina Odilía Quesada Brenes

Señor Wagner Borbón Cambronero

Señora Yoselyn Tatiana Cambronero Mora

Señora Mauen Van£ssa Rodríguez Cruz

Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira

Señor Juan Bautista Gómez Fonseca

Señor Álvaro Alvarado Enríquez

S€ñora Milagro González Ramírez

Señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez

Señor Randall lsmael Ma]eaño Ruiz

AUSENTES:

Señora Nuria Reyes Quirós

Señor Carlos Morera Peralta

Señorita Yeimy Dayeli Contreras Artavia

Señor Rubén Alexis Palma Bermúdez

Señor Carlos Antonio Cortés Cordero

Señora Adriana Quirós Solís

Presidente Munjcipal

Vicepresídente Municipal

Regidor Propietario

Regidora Propietaria

Regidora Propietaria

Regidor Suplente

Regidora Suplente

Regidora Suplente

Síndica Propietaria

Síndico Propietario

Síndico Suplente

Síndica Supknte en eje!cicio

Alcalde Municipal

Secretario a.i del Concejo Muricipal

Regidora Suplente

Regidor Suplente

S í ndica Propietaria

Sí ndico Propietario

Síndíco Propietario

Síndíca Propietaria
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Señor Marco Stíven Cortés Castillo

Señor José Ángel López Vásquez

Señora Graciela Arvarado Navarro

Señora Mery James Batista Castro

Síndico Suplente

Síndico Suplente

Síndica Suplente

Síndica Suplente

Asistentes por lnvitación

JgTta educación de! een_tro Educati¥o _Escu_e!a €olo_nia del VaHe.

Sra. Daniela de los Ángeles Mata Avila

Sra. Karla Priscila Castillo Mendoza

Sra. Ana Gacíela López Solano

Sr. Doringo Geiando Sánchez Arguedas

Sr. Duman Alonso Vásquez Salas

Junta Administrativa del Liceo E] Carmene.
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Sra. Fanny Chavarria Artavia

Sra. María de los Ángeles López Bogantes

Sra. Isabel de los Ángeles Cruz Rojas

Sr. Henry López Jiménez

Sra. Lidia María Mayorga Carrillo

lnvitado i}or Audiencia

Hellen Trejos Rodríguez ( Instituto de Formación y Capacitación Municípal y Desarrollo Local)

Otros Asistmtes:

EI Sr. Carlos Ovares Elizando, Teniente de la Fuerza Pública de Nandayure.

Comprobado el quórum se inicia la sesión presidida por el Presidente Múnicipal, Karla Tatiana

Baltodano Sequeira, con base en el siguiente orden del día:

Articulo 1.

•    Ordendeldía

Ariculoll.
•    Audiencías y jummentaciones

Articulo HI_

•    Lectura y aprobación actas anteriores:

J"Culo IV
•  Lectura de Correspondencia y acuerdos

Artículo V.

•    Infomes de comisiones y del señor Alcalde Municipal

iArtículo VI.

•    Asumos varios

AricuIO VH.

•     Espacio para síndicos

"culo ".
•    Control de Acuerdos



Artículo IX.

•    Mociones de los Regidores y del señor Alcalde Muricipal

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indica,  Buenas  tardes,

estimados  compañeros  regidores,  síndíco,  señor  Alcalde  Municipal,  público  en  general,

seguidores de las redes sociales, vamos a dar inicio a k Sesión ordinaria N° 99-2026 al ser las

5 y 14 minutos, de hoy 23 de marzo del 2026.  Hoy contamos con los regidores votantes Pedro

Andrés  Mesén Femández,  Georgina Odilia  Quesada Brenes,  Elsa Gabriela Tones Montiel,

Johan  Talí  Salina  Rosales,  Karla  Tatiana  Baltoano  Sequeira,   Vamos  a  proceder  a  la

comprobación del quórum con la participación de cinco regidores, se comprueba el quórum. En

este momento vamos a pedirle a Doña Milagros si rms apoya con una oración antes de iniciar la

sesión, la ordinaría. F7'» c7e /ó 7.#fervg72c7'ó#-| -------------------------------------------------------------

_-,-1,1Il1I--------_-------------------------------------------------_-----------------------1-I111~-1--1--II--1,_

Oración a cargo del Señora Milagros González Ramírez

ARTICUL0 I

Orden del día

La  reg.  Karla  Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presidente  Munícipal,  ridica,  en  este  momento

compañeros vamos a proceder a la lectura del onden del día. Orden del día, sesión ordinaria N°

99  a  celebrarse  el  23  de  rnarzo  del  2026.  En  el  artículo  1.  orden  del  día;  en el  artículo  11.

audienciasyjuramentaciones,paraeldíadehoyvamosatenerunaaudiencia,acánosacompaña

Helen  Trejo Rodríguez  del  lnstítuto de Formacíón y  Capacitación  Municipal  y Desarrollo,

además tenemos juramentacíón de la Jünta de Educación de la Escuela de Colonja del Valle y

la  Junta  Administrativa  del  Liceo  EI  Camen;  artículo  IH.  lectura  y  aprobación  de  actas

anteriores; paia el día de hoy tenemos el acta ordinaria N° 96-2026, extraordinaria N° E48-2026,

ordinaria  N°   97,   extraordinaria  N°E49  y   ordinaria  N°98-2026,   articulo   IV.   lectura  de

coiTespondemia y act"dos; artículo V. infomes de comisión y del señor alcalde municipal,

artículo VI. asuntos varios; artículo VII. el espacio de los síndicos; en el artículo VIII. control

de acuerdos y en el artículo IX, mocíones de los regidores y del Señor Alcalde Municipal, en

este momento compañeros someto a votacíón h aprobación det orden del día, apróbado por

cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos. FÍ.7¡ c7e /cr

intervención-------------------------------------------------------------------------------------------.--------

ARTIC ULO       11

Audiencias v iuramentaciones

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presidente Municipal, vemos a continuar con el

artículo dos, primero vamos a proceder con las juramentacíones y con la Junta de Educación de

la Escuela de Colonia del Valle.

Juramenl;aciones

Junta de Educación de ta Escuela de Colorioi del _Valle.

La reg. Karia Triana Baltodano Sequeira, Presídente Municipal, indica, Vamos a pmceder a la

juramentación de la Junta de Educación de la Escuela de Colonia del Valle. por lo que les pido
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que está al fiente, Por favor sírvanse levantar su rnano derecha.

¿Juráis a Dios y prümetéis a la paíria observar y defiender la Constitución y las leyes de la
República y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino?

Todos los miembros de la Junta de Educacíón de la Escuela de Colonía del Valle, responden, si

juo.
"Si así lo hiciere, Dios los ayude, y si no, Él y la Pairia os los demanden, quedan debidamente

juramentados".

La Sr. Rmdall lsmae] Maleaño Ruiz, Secrgtario a.i del Conc¢o Muricipal, menciona, buenas

tardes, pam el caso de lajuramentación de la Jtmta de EdLicación del Centro Educativo Coloria

del Valle, se juramentaron las siguientes personas; Daniela de los Ángeles Mata Ávila, Karla

Priscila Castillo Mendoza, Ana Gracíela López Solano, Domingo Gerardo Sánchez Arguedas y

Duman Alonso Vázquez Salas.

TodoslosmiembrosdelaJuntadeEducacióndelaEscueladeColoniadelValle,danlasgracias.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, responde, con mucho gusto.

Ahora vamos a proceder a la juramentación con los miembros, de la Juma Admiristrativa del

Liceo del Camen` ¿Verdad? ¿Creo que no están todos, o si llegamn todos? Enmnces la persona

que fálto, ella va a proceder a juiamentarse el lunes próxímo lunes.

Junm Administrativa del Líceo el Cctrrnef'L

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, mesidente MunicipaL, procede con La jLLramentación,

entonces pasen adelante, ustedes son de la Junta Administrativa del Liceo el Camen, dando el

ftente, por favor sírvase en levantar su mano derecha.

¿Juráis a Dios y prometéis a la Patria observar y def;ender la Corwtitución y las leyes de la

República y c:umpliT fietmeníe los deberes de vuestro destino?

Todos los miembros de la Junta Administrativa del Liceo el Camen, responden, si juo.
"Sí así lo hiciereis, Dios los ayude, y si no, Él y la Patria os los demanden, quedan debidamente

jwamertiados"
La Sr. Randall lsmael Maleaño Ruiz, Secretario a.i del Concejo Municipal, menciona, Para el

caso de la juramentación de la Junta Administrativa  del Liceo, se juramentaron las siguientes

personas: bueno, en este caso ftltó la señora Fanny Chavarría Artavia, ya 1o indicó la presidenta,

se juramentaria el próxímo lunes, pero asistiemn los siguientes: Maria d€ los Ángeles López

Bogantes, cedula 6-0340Ú886,  Isabel de los Ángeles Cruz Rojas, cédula 5-040lJ)17l, Henry

López Jiménez, cédula 5J)278-076 y Lidia Maria Mayorga Carrillo, cédula 7-0147J)514. Fj#

dejuramer[taciones-----------------------------------------------------------------------------------------

Audiencia.

Presente la señora Hellen Trejos Rodriguez, coordinadora de la región Chorotega del lnstituto

Municípal de la UNED, el cual viene exponer lo que fúe la oferta educativa del año pasado y

también lo qze se tiene paia este año,



La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, vamos a proceder con

la audiencia con la presencia de la señora Helen Trejo Rodríguez.

La Sra. Hellem Trejos Rodríguez, coordinadora de la regíón Chomtega del lnstituto Muricipal

de la UNED, mencíona, muy buenas tardes, agradecerles el espacio brindado el día de hoy por

parte del lnstituto de Fomación y Capacítación Municípal y Desarrollo Local de la UNED, mi
nombre  es Helen Trejo Rodríguez, yo soy  la coordinadora acá en la región Chorotega del

lnstituto Muricipal de la UNED. La intención de este espacio es poderles presentar ui poco lo

que  fue  la  oferta  educativa  del  año  pasado  y  también  la  que  tenemos  para  este  año.

Primeramente;  un  poco  sobre  lo  que  somos,  ¿Verdad?  Somos  uno  de  los programas  de  la

Vicenectoría de Extensíón y Vinculación Territorial de la Uníversidad Estatal a Distancia de la

UNED. Brindamos servicio de educación superior a distancia formal y no forinal a acuérdense

de estos dos nombres porque ahorita al fmal los vamos a retomar,   Para el desarrollo Íntegral y

participativo territorial. También esa fiasecita es muy importante. Con respecto a la oferta de

este  año,  fortalecemos  capacidades  en  las  personas  que  partícipan  en  procesos  de  gestión

comunal municipal, local y regional con un enfoque de gestión política territorial. La oferta está

dirigida a autoridades lcx}ales, personas fimcionarias municipales, integrantes de organizaciones

de base cümunal y ciudadanía. Es amptia jtistamerLtB por eso, por algünos de lüs temas que se

van a estar desarrollando incluso en este año. Un poco sobre la misión y la visión del instituto,

desarrollamos procesos educativos participativos e Ínnovadores, fortaleciendo las capacidades

de Las personas vinculadas al sector municipal para que sus acciones promuevan el desarrollo

territorial.  Entonces  no  es  solamente  a  nivel  de  personas  ñmcionarias  municipales  o  de

autoridades,  sino  de  todas  esas  personas  que  están  vinculadas.  La  visión  ser  un  impulsor

estratérico  en  el  fortalecímíento  de  la  gestión  muricípal  que  promueva  la  participación

ciudadana para la toma de decísiones eqtritati`ms del desamllo, Algunüs de los resultados del

2025, en específico para el cantón de Nandayue, bueno, primero vamos a ver a nivel regional

y luego vamos a caer un poco en lo que es a nivel del cantón de Nandayure. A nivel regional se

desarrollaron 14 acciones educativas, de estas 11 fi]eron cmsos y 3 fi]eron talleres en temas de

gestión   tributaria,   liderazgo   femenino,   política   mmicipal,   ordenamiento   territorial   y
comunicación en crisis con cobertua, algunas regionales, otras cantonales y otras nacionales.

Ahí en cantonales hay una muy particular que se desarrolló únicamente acá en el cantón de

Nandayure. Las a€ciones edücaüvas tmrieron un alcance multic"tünal, las que t`nrieron mayor

participación fi]e un curso que se dio sobre evaluación de planes anuales operativos y otro que

se dio sobre gestión vial local.  Con respecto al cantón de Nandayue tuvimos particípación en

cinco  acciones   educativas,   seis   en  realidad,   cinco   por  parte   de  personas  funcionarias

muricípáles,  una de  ciudadanía y  tambíén  en  algunos  semínarios virtuales.  En estos hubo

participación tanto de autoridades como de personas fimcionarias. Acá para resaltar con respecto

a las acciones educativas del 25, se dio una muy particular que fue un taller sobre habilidades

paTa la vida en el quehacer municipal, esta ñie a través de um solicitud reatízada por }a alcal-día
de esta municipalídad.   Para las personas fiincionarias municipales tuvimos una participación
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con recursos humanos coordinó la participación de las personas fiJncionarias eh` ádi.,-üÉqüé`s,

unoenúmañamyotroenlatarde,durantedosdíasserealizó.ConrespectoalaofeTtaeducariw

del 2026, bueno la oferta es una modalidad híbrida, tenemos algunas acciones educativas a nivel

regional, otras van a ser a nivel  cantonal y otras tambíén muy particular vm a ser a rivel

teritorial. Estas acciones educativas tienen un certificado digital, ¿Qué significa eso? Bueno,

algunasdeellas,lamayoriasonevalmtivas,tienenevaltmciónquedebemdecumplirconalgunas

tareas para aprobar y poder obtener el certificado digital, no es solamente matricularse y voy y

escucho la charla y ya. los que son así son solamente lo que son semínarios vírtuales, cn eso sí

que  no  son  certiñcados,  Las  acciones  educativas  paia  desarronarse,  iniciamos  con  el  de
Presupuestos Participativos para la gestión municipal, que actualmente está en promoción, esta

va  más  dirigída  a  personas  fi]ncíonarias  municipales,  autoridades  municipales  y  personas

tambíén líderes comunales. Está el curso de Secretarías munícipales y órganos colegiados, que

también  ya  pasó  la  promoción,  p=ro  aquí  el  señor  Secrtiario,  ya  está  inscrito,  El  de

Fortalecimiento  de  las  Secretarias  Municipales,  ese  va  después  de  este,  entonces  será  el

próximo. El de lnducción a la gestión de Calidad, es un curso a nivel nacional que fueron cupos

muy   limitados   que   se   ábrieron,   ya   cstá   en   ejstución.   Coordinación  y   colaboración

íntemuricípal,  herramientas  para  la  gestíón  de  residuos  sólidos,  ese  está  en  proceso  de

realízarse la promocíón, ahí les llegará la rivítación. EI Enfoque Gobemanza para la resolución

de conílictos hídricos, igual también todavía no está habilitada la promoción, al igual de que el

de Planes reguladores, ese pronto se les estará informando en el momento que ya se abre La

promoción. Y los enlaces de matrícula. Principalmente el día de hoy la intención de este espacio

era poderles conversar sobre este proyecto, el proyecto educativo Fomacíón de Líderazgos y

Gobemantcs Locales Dem":riricDs. Si ustedes ven ditx= t€ritorial, ¿Psr qué díce territorial?

Bueno, porque es focalizado a nivel de cada una de las regiones, se va a estar desanollando a

nivel de territorio, en este caso se va a desanollar pam los cantones de Nicoya o Hojancha,

Nandayue.   La   apuesta   es   desanollar   estas   inversiones   educativas   durante   este   año.

Continuamos, va a ser como por módulos, digamos, primero uno, luego vamos con el otro curso

o  seminario  taller,  va  a  ser modalidad híbrida,  es  territorial  y  cada uno  de  esos  para  írlos

aprobando, pues tendrán que hacer algunas asignaciones para poder optar por el certificado

digital` Esta es como la ruta a grandes msgos de 1o que va a ser est} proceso` El programa se

plantea desde un seminario que se denomina Memoria y movimíentos políticos lcx)ales, este está

paTa la promoción a partir de abril, o sca, ya casi, ¿Verdad? Porque ya prácticamente estamos

en abril y comenzar en mayo lo que es la ejstución de las cuatro sesiones. Este tíene sesiones

virtuales y también presencialcs. Lo que son las scsíones presencíales se van a haccr en la sede

de  la UNED de Nicoya.  Las virtuales  sí, pues es necesario tener acceso a lntemet y  a una

computadora, pem de igual manera, si las personas no lo tienen, pueden ir a la sede universitaria

y conütarse desde ahí. Tamtién está esa facilidad. Continuamos luego con el de Element®s
básicos del Régimen municipal. que son dos sesiones.  Una vez teminado el de seminarios.



seguimos con el otro y así paulatinamente el sistema electoral costarricense, el de Marketing

Político para liderazgos locales y finalizamos el año con Ética en la gestión pública. Acá m

poco de lo que se " a encontrar en cada Lma de estas acciones educarivas. Con respüto al
seminario,  bueno,  ahí  verán  que  se  van a ver temas  de historia,  los  movimientos  y  luchas

sociales, la historia local y la lucha social, liderazgos, mis espacíos de Íncídencia.  Estas acciones

educativas  van  dirigidas  a personas,  municipiosg  líderes,  agentes  de  desarrollo territorial y

representantes de partidos políticos con aspiraciones o expectativas a asumir roles o puestos de

elección popular.  Por eso, si ustedes ven los temas que se van desarrollando van en esa línea,

en la línea de que, si la persona es una persona líder cümmal o fider política paridaria y tiene

interés em üegar a ser au{oridad municipal, llegue con capacidades, con conocimienttxs. A veces

sucede que se llega a puestos de autoridad y a veces uno ni conoce muy bien cómo trabaja la

mmícípalidad. Entonces la imencíón de estos procesos es eso, es fortalecer capacidades en las

personas, ya sea que lleguen a ser autoridad municipal o sino que sean personas de la comunídad

con conocimiento que puedan aportar tambíén a la mun:icipalidad. El de elementos básicos va

más enfocado en eso, en la parte de cómo es la organización del sector públíco costarricense, el

régimen municipal y  sus atribuciones constitucionales,  las competencias del  gobiemo  local,

órgmos que confoiman el gobiemo municipa}, la incidmcia ciudadam` Sí ese es el sistema

electoral.  Sí, perdón, es que era el del sistema electoral costarricense. De lo que nos habla es

más  de  cómo  es  la estructura electoral,  ¿Verdad?  Ese  cuando llegamos  a votar,  bueno,  no

solamente se vota, hay toda una esmctura atrás sobre los partidos políticos, cómo se confoman.

La violencia política que también existe, el sistema de elección municipal, a quienes elegimos

en la Municipalidad, no es solamente elegir a la alcaldía o al Concejo. Las acciones legales en

materia electoral tambíén vamos como pasíto a pasíto, ¿Vérdad? Esa es la intencíón de esa

foimación de üdeiazgos locales. El markring político, bueno, las bases estratégicas y éticas de

la  comunicación  política  local,  las  herramientas  estratégicas  de  la  comunicación  política

tambíén eso es área como para septiembre,  octubre.  La ética en la gestión pública,  con esa

cerramos temas también súper necesarios en todo este ambíente, 1a toma de decísiones éticas, la

integridad pública, ética y probidad, conflíctos de interés, desarrollo moral, desarrollo moral,

transparencia y rendición de cuentas. Con ese se cierra, digamos, todo lo que es este ciclo del

proceso, ¿Qué es lo que estaríamos requiriendo nosotros como universidad? Bueno, por parte
de la Uriversidad, obviamente el lnstituto tiene ya los materiale§ didáctic®s de todos estüs

procesos de capacitación.   La promocíón de cada una de las acciones educativas, rx}rque estos

se van promocionando una a una, ¿Verdad?  En este caso ya vamos a iricíar lo que es el proceso

de promcx)ión del seminario. El análisis de los prematriculados, porque también hay un cupo

máximo para poder aceptar, entonces si superamos ese cupo máximo, hay que hacer m análisís

de  los  perfiles  de  las  personas  prematriculadas  y  buscar  que  haya  una  equidad  en  esa

participación.   El epacio fisico para lo que son las sesiones presenciales e Íncluso para las

virtuales, que haya posibüidad de conerión desde k sede umiversttaria de la UNED dg Nicüya,

esto es un trabaio en coriunto con la UNED de NÍcoya y el certificado de aprobación, cuando
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de  liderazgos  y  gobemantes  locales  democráticos  que  nos  apoyen  en  esa  divulgación  del

proyecto dentro del cantón a través de las redes sociales y también a través de la diñisión de la

inftmación d£ cada ma de estas acciones educa£ivas con otras instituciomes presentes en el

cantón,  aprovechando  los  canales  de  comunicación  y  contactos  institucionales  y  también

comunales. Porque yo se lo puedo rrLandar incluso por WhatsApp a Randall, pero ustedes tienen

€1 resto de los contactos pam pod£r transnritir esta posibHidad de capa£itación para las personas,

tanto líderes comunales como también líderes políticos y  ya para finalízar, les decía que se

acordaran de  la educación formal y  no  fomial.  Es por esto,  porque todo  este proceso,  este

programa de formación de liderazgos es educación no formal. Es educación no formal porque
son ctHsos  coriitos que,  aünque  llcüra m cartiñcado  digital,  no  tienen  una apmbacióm de

calificaciones, por ejemplo, como es el técnico en Gobemanza Territorial, que es un proceso ya

más fomal. Entonces ahí es donde les decía, damos acciones educativas de educación formal y

de  no  Íbrmal`  Estas  son b educación formal,  La edücación  fbrmal,  tenemos  el técnico en

Gobemanza  Territorial  y  la  maestría  en  Gestión  y  Políticas  Públicas  pam  el  Desarrollo

Territorial. Actualmente ya tenemos dos grupos que se están desarrollando en cada una de estas

acciones, bueno, de estos procesos de formación, pero si hay un enlace para inscribir a personas

riteresadas pam en el mmento de reaHzaF una nueva apertim poder hacer el proceso d€

ínscripción. Entonces eso, bueno, en la siguíente hay unos códigos QR a los que pueden acezar

para ver lo que es toda la oferta educativa que ahí les mencíoné a grandes rasgos y también el

canal de WhatsApp, qt±e ti por d®nde se cstá €ambién iníbmamdo cuando se absen l®s pr®cesos

de capacitación a nivel nacional también. Eso seria, muchas gracias.

La  reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  consulta,  en relación a la

educación no Íbmal, digamos, tal vez si hay un ciudadano, una persona acá intercsada, hasta

que ya tengan c®mo el cupo, h matricub, dan los horarios, porque no está como si cs entre
semana. Si algún otro compañero tiene alguna consulta en relacíón a un tema, no está muy claro

y más bien agradecerlc que haya solicitado estc espacio y qtffi usted tenga claridad de que cste

Cbmoqjo Muricípal, eii ctmnto imed guste vemír a dar riíbrmcíón, nosstpos estamos a h menú,

entonces agradecerle que está usted esté acá en el Concejo con nosotros.

La Sra.  Hellen TrQios Rodríguez, responde.  muchas gracias entonces y feliz tarde.  Fj» de /cz

Audiencia------------------------------------------------------~---------------------------------:------------

ARTICUL0       111

Lectura v ai)robación actas anteriores

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indíca, Compañeros, ¿Están

de acuerdo antes de hacer la aprobación de las actas? Si, hacemos un receso...Aprobado el

receso. . . Compañeros vamos a proceder con la sesión, compañeros, en el artículo IH. lectura y

aprobación de actas anteriores.

Actn Ordtnariü NVó-2026



La reg` Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, eontinuamos, con la

aprobación del acta Ordinaria N° 96-2026, ¿Alguno tiene alguna observación con el acta o debe

adicionar algo más, entonces, vamos a someter a votación  la aprobación del acta Ordinaria N°

96-2026?.  En  este  momento,  aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda  definitivamente

aprobadaporcincovotospositivosyseexpensaeltrámiteycomisiónporcincovotospositivos.

Aprobada por unanimidad.

Aa±t_a__E}tiraordinariaN®E48-2o2á

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona, compañeros de

someto  a votación la apróbacíón del acta Extraordinaria N° E48-2026, ¿Alguno tiene algum

observaciónconelactaextraordinaria?,entonces,procedoasometeravotacióndelaaprobación

del   acta   Extraordinaria   N°   E48-2026,   Aprobado   por   cinco   votos   positivos   y   queda

dffiritivamenteaprobadaporcincovotospositivosyseexpensaeltrimíteycoinisiónporcinco

votos posítivos. Aprobada por unanimídad.

Acla Ordii`ia[ria N39 7-2026

La reg. Kari Táriana Badtodano Sequeira, Presideme MuricipaL, comema, "tinuamosg con h

aprobación del acta Ordinaria N° 97-2026, ¿Alguno tiene alguna observación con el acta o debe

adicionar algo más, entonces, vamos a someter a votación  la aprobación del acta Ordinaria N°

97-2026?.  En  este  momento,  apróbado  por  cinco  votos  positivos  y  queda  definítívamente

apmbadaporcincovotosposi'tivo§ysee]pensaelftámíteycomisiónporcinoovotospQsitivos.

Aprobada por unanimidad.

Actg Extromrdinaria N°E49-2026

La reg.  Karia Tütiama Baltochno S¢qt*eám, Psesiden*e M`ricipal, menciona, oempañemos de

someto   a votación la aprobación del acta Extraordinaria N° E49-2026, ¿Alguno tiene alguna

observación con el acta extraordinaria? , entonces, procedo a someter a votación de la aprobación

del   acta   Extraordinaria   N°E49-2026.   Aprobado   por   cinco   votos   positivos   y   queda

definitivame"eapmbadaporcincovotospositivosyseexpensaeltrámi¢eycomisiónporcinco

votos posítivos. Aprobada por unanimidad.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Munícipal, en el caso del acta ordinaria

NQ98-2026,compañerüsyolespiüpongodQjariapamlapfúxímasemaña,porqt*eerir€@lidadno

tuve el tiempo para darle lectura, someto a votación si están de acuerdo en dejarla en la siguiente

semana. Aprobado por cinco votos positivos, Fin del artículo 1.11.--~-~ ---------------------
-1~--~~--11~-~-J~1------J---I-----------------------------------------J----II~-~1-I-~JII-IIJIl1~1~,Ll--,Inl-I1,el-1,®'1,'1-

ARTIC UL0      IV

Lectura de Correspondencias v acuerdos

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta,  Siguiendo con el

orden del día, da lectura de c®rrespondencia y acuerdos.

Comeflmarissdelac_grfespondemiaN®1

La    reg.    Karla    Tatiana   Baltodano    Sequeira,    Presidente    Muricipal,    comenta,    como

correspondencía  mo, es una         ocatoria de fecha l l de maizo envíado por la señoma Giselb



"        -`--'.,          )

®

Segura  Sánchez,  Secretaria  Administrativa  de  lo  que  es  la  FEMUGA,  est¥jp¿#ndg,/fi?

c®nvocatoriaparalaparicipacióna`rnasesiónextraordinariaelnftartes24deriÉS+&±202'6

en hoTario de 9: 00 de b mañana m el cantón de Cañas, paia estc caso como ül compañeros

someto votación,  si  ustedes  están de  acuerdo  que  se tome  nota.  Aprobado  por cinco votos

positivos y queda definítivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite

de comisión por cinco votos Posftivos. Fin de la intervención~ ------------------------------
------------------------I----.-....----.-------------------------------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la siguienti fiorma`.

1-   CONVOCATORIA, de Fecha 11 de maizo del 2026, enviado por la señora Giselle

Spgura Sánchez, Secne¢aria Admiristrariva úel Consejo mrectivo de h  Federación

de Municipalidades de Guanacaste y Upala (FEMUGUA) mediante el cual remite el

Asunto Convocatoria de Sesión extraordinaria No.  12-2026. Periodo 2024-2026. La

Federación de Municipalidades de Guanacaste y Upala convoca a sus miembros a la

sesión extraordinaria N° 12-2026, h cual se llevará a cabo el martes 24 de maizo de

2026 a las 09:00 a.m.  en el cantón de Cañas, La agenda de la sesión íncluye, entre

otros  puntos,  h  presentacíón  de  los  señoies  y  señoTas  Diputados  ELectos  por

Guanacaste para el periodo tegistativo 202ó-2030, así como tma expo§icíón de !8s

objetivos y  propuestas  de articulación instítucional  de FEMUGUA.  Se acuerda:

Tomar Nota.

Comen±arios de la CorresDondenda N®2

La   reg.    Karla   Tatiana   Baltodano    Sequeira,   Presidente   Municipal,    comenta,    como

correspondencia  dos esta correspondencia viene dirigida a la Alcaldía, al Concejo Municipal,

Intendencias de Conccjos Munícípales y Área Financieia Muritipal. Este es el oficío CPJ-DE-

OF-151-2026defi=cha13demarzio,enviadoporhseñomNataliaCamachoMotigedelConsso

de la Persona Joven, Ministerio de Cultura y Juventud, mediante el cual remiten el asunto: La

comunicacíón sobre la no transferencia d€ recursos pata proyectos de personas jovcn incluidos

mediante mocíones  legislativas.  EI  Consqjo dc  la Persona Joven infoma a las autoridades

locales  que,  tras  una  comunicación  del  htinisterio  de  Hacienda,  no  se  inctuirán  en  h

programación  financiera  del  2026  los  recursos  que  habían  sido  incorporados  mediante  las

mocíones legislativas 85 y 86. Esto se debe a que dichos fondos provenían de rebajos en el pago

de Ímeneses de la deuda intema, lo c`ml geneia riesgos fiscale§. En consecuencia, se soHcita a

los Comités de la Persona Joven contemplar únicamente los recursos asígnados originalmente

mediante  el  Presupucsto  Ordinario  Nacional  bajo  la  ley  8261.  Para  este  caso  como  tal,

compañeros,  someto  votación  si  ustedes  están  de  acuerdo  en  que  lo  dmos  por  conocido

apnobado por cinco votos posítivo§ y queda definitivamente aprobado por cínco votos positivos

y  se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos.  Fz.# c7e /cz /.#/erve77c7.Ó# -----

Ei nm\jürd® qüda de Sa stgaíiem ftrma::.



Oficio CPJ-DE-OF-151-2026, de fecha  13 de marzo de 2026 enviado por la señora

Natalia Camacho Monge, del Consüo de la Persona Joven (CPJ) / Miristerio de

Cultura y Juventud. Mediante el c"l rcmite el Asunto: Comunicación sobre la n®

transferencia  de  recursos  para  proyectos  de  persona  joven  incluidos  mediante

mociones legíslativas.  EI Consejo de la Persona Joven infoma a las autoridades

locales que5 tras una comunicación del Ministerio de Hacienda, no se incluirán en la

programación  financiera  del  2026  los  recursos  que  habían  sido  imorporados
mediante las mociones legislativas  85 y 86.  Esto se debe a que dichos fondos pro

venían de rebSas en el pago de Íntereses de la deuda intema, 1o cual genera riesg]m

fiscales` En ct}nsecuemcia, se solicita a los Comités de la Persona Joven contemplar

únicamente los recursos asignados originalmente mediante el presupuesto ordinario

nacíonal bajo la l.ey N.° 8261. Se acuerda: Darlo por conocido.

Comentartos de la_ CorresDondencia N®_3_

La   reg,    Karla   Tatiana   Baltodano    Sequeira,    Presídente   Municipal,    comenta,    como

correspondencia tres, es el oficio A AMN-ZMT-002-2026 de fecha  13  de febrem del 2026,

enviado por el  señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal,  mediante el cual

reriüenelasu"oeladendimaproyestoderesoluciónparaprórrogadee®n¢esiómdehpa;]iipeh

1  de Playa Corozalito. EI Alcalde Municipal indica que el adendum al proyecto de resolución

para la prórroga de concesión a nombre de la empresa Mayer Limitada, cédulajuridíca 3-102-
059643,  para la parcela N°01  de Playa Corozalfto.    El  documento  dice que requiere de m

acuerdo para reconocer el nuevo plano catastro con un área de 91.202,61  metros cuadrados,

actualizar el valor del terreno  según el evalúo  administrativo,  estáblecer un canon anual  de

¢2.614.286,33 aprobado por esta úníca ocasíón por un plazo de 20 años para la prórroga, dado

que el trámíte ha estado penüem:te desde el año 2016 y denmo de b qiDe soncíta es amorizar ál
alcalde para confeccionar la firma del adendum al contrato respectivo.  Para este caso como tal,

compañeros, vamos a someter a votación sÍ  ustedes están de acuerdo,  como punto Drimero

Aprobar el adendum a proyecto de resolución para prórroga de concesión de la parcela N° 01

de Playa Corozalito a nombre de la empresa Mayer Limitada, cédulajurídica (cédulajuridica 3-

102-059643) según contenido propuesto por el alcalde municipal. Como Dunto segundo: instruir

al secretario redactar el adendum según el contenido propuesto en dicho adendum envíado por

el señor Ahalde, trilízando el Íbrmam de acuerüo y como ounto tercero Atmorizar al alcaLde

para que confeccione y fime el adendum ál contrato respectivo. Lo someto a votación aprobado

por cinco votos positivos y  queda definitivamente aprobado  por cinco votos positivos y  se

dispensa de trámfte de Comisión por cinco votos positivos. Fj» de /c7 j#e"e72c;ór2 --------- ~-
---------------------------------------------------------------------------------------1--1--,------11-----11--1,,1--'1

El acuerdo queda de la siguienie fiori'i!ia..

3-   Oficio: AMN-ZMT-002-2026 de fecha 13 de fiébrero del 2026  enviado por el señor

Tedür thraldo Zúñíga Sánchez, A!calde Mmícipal, meüiame el  cual remite el

Asunto Adendum a Proyecto de Resolución para Prórroga de Concesión Parcela N°



?,?;\
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al Proyecto  de Resolución de Prórroga de Concesíón de  k Parcela N°01  Playa

Corozalito, a nombre de MYHER LIMITADA, cédula jurídica 3-102-059643, £p

el cua] se indica se indica 1o síqiente: 1: Que el riiteresado presentó un nuevo plano

catastrado para el trámite de prónoga de concesión, siendo éste el N°5-58202-2025,

con un área de 91.202,61  m2 desglosadas de la siguiente rnanera:  39.901,04 M2

(43,75%) ZONA DE PROTECCIÓN DE ACANTILADO,  4.751,55  M2  (521%)

ZONA DE PROTECCIÓN DE QUEBRADA y 46.550,02 M2 (51,04%) ZONA DE

USO AGROPECUARIO.  Sus linderos son; Norte:  Propiedad Privada, Sur. Zona

Pública, Este: Calle Pública y Sendero Peatonal, Oeste: Zona Restringida de la Zona

Maritimo TeHestre. H: Que el uso otorgado a la conccsionaria y que se estableció

en  el  Plan  Regulador  Vígente  es  hfflTQ,  distribuído  de  la  §Ígirienti  manera:

39.901,04 M2 (43,75%) ZONA DE PROTECCIÓN DE ACANTILADO, 4.751,55

M2(521%)ZONADEPROTECCIÓNDEQUEBRADAy46.550,02M2(51,04%)

ZONA DE USO AGROPECUARIO.  HI:  Que el terreno en cuestión cuenta con

Avalúo  Fiscal  N°2021-PCZ  001  realizado  por  el  perito  evaluador  ing.  Ronald

Jiménez Rodriguez de la Municipalidad de Nandayure con fecha de 26 de mayo de

2021. En el que se estimó el valor unitario del metro cuadrado en 1.43323 c/u, por

lo que el área total tiene un valor de  130.714.316,73. En aplicación al Art.  50 del

Reglamento de la Ley 6043, este avalúo tendrá una vigencia de cinco años. Una vez

cumplido este plazo se deberá aphcar el Art. 51 del supra citado reglamento. IV: Que

de acuerdo c" el uso OflxTO), el avalúo cítado y a lo est*blecído m el artículo 49

del Reghmento,  el  canon anual a camcelar ascíende a k suma de 2.ól4`28ó>33

(91.202,61  metros cuadrados x  1.433,23  2%).  V:  Que  la solicitud de Prórroga de

Concesión fi]e presentada en tiempo por el interesado, en Íécha de 30 de septiembre

de 2016 y siendo que, aún no se ha otorgado ]a misma a pesar q]e desde el año 2016

está en proceso de trárite,  se solicita al Concqjo Municipal  que por esta única

ocasión se apruebe por un plazo de VEINTE AÑOS la Prónoga de Concesión. VI:

Autorizar a  este  servidor a confeccionar e]  adendum  a Contrato  de  Prórroga de

CoToncesión,conLainfbrmaciónsolicitada,paraserñrmadoporestaMunicipalidady

la solicitante MAYIER LIMITADA, por lo que este Concejo Municipal Acuerda:

Primero:  Aprobar  el  Adendum  a  Proyecto  de  Resolución  pam  Prórroga  de

Cconcesión  de  la  Parcela  N°  01  Pla]ra  Corozalito  a  nombre  de  la  empresa

MAYHER LIMITADA, cédula j uridica 3-102J059643, según contenido propuesto

por el Alcalde Municipal Segundo: Instruir al secretario redactar el Adendum según

el conterido propuesto en dicho Adendum enviado por el señor Alcalde, utilizando

el fórmato de acüerdo.Temcem: Atmrizar al Alcalde paia que  coníéccione y firme

el adendum al contrato respectivo. Comuni'quese. C. Interesado y al Exp. ZMT.



Aprobado   por   unanimídad   con   cinco   votos   positivos   de   los   regidores

prüpietarios Karla Tatiam Baltodam Sequeira, Elsa Gabriela Torrts Müntieh
Jbhan Talí Satinas Rosales, Geopgina OdHia Quesada mQn€s y Pedm Ándrés

Mesén    Fernández    ACUERDO   DEFINITIVAJVH3NTE   APROBADO   CON

DISPENSA DE TRÁMTE DE COMISIÓN.

Comentarios de ta Correspondencia N®4

La   reg.   Karia   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   señala   que   como

correspondencia cuatro, es el Oficio AMN-ZMT-003-2026, de fecha   13 de febrero del 2026,

enviado  por el  señor Teddy  Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal,  medíante  el  cual

remiten el asuntQS el adendum a proyecto Resohmión de concesión de La parcela N°  193 de

Playa Coyote, este adendum al proyecto de resolución de concesión a nombre de la Sociedad 3-

101-754532 S.A, referente a parcela 193 de Playa Coyote. El trámite responde a uia solicit`ri

de la empresa, débido a que no se pudo inscribír la concesíón anteriomeme ponqim el plan

original el (5-2177636-2020) caducó.  El documem s®licita ti CmcQjo reconocer el nuevo

plano catastro identificado  como  55-7301-2026,  con un área de  1.397,81  m2   y autorizar al

alcalde para que conféccione y fime la Adendum al contrato de concesión con la infomación

actualizada pam la sociedad solicitante para este caso, como talg someto a votacíón coinpañeros,

siustedesestándeacuerdo.Primeno,.apnobareladendumaproyectoderesoluciónparaprórroga

de concesión de la parcela número 193 de Playa Coyote a nombre de la socíedad 3-101-754532

S.A.,  según  contenido  propuesto  por  el  alcalde  munícipal,  SegupdQt  instruir  al  secFetario

reda"r el adendum según el co"enido pnopuesto en dicho ade:ndum emriado por el señor

Alcalde, utilizando el formato de acuerdo. Como tercero, autorizar al señor Alcalde para que

conféccione y fime el adendum al contmto respectivo, lo someto a votación aprobado por cínco

votos positivos y queda definitivamente aprobado por cínco votos positivos y se dispensa de

trámfte de comisión por cinco votos positivos como correspondencia número cinco. Fm cJe b

intervención--------------------------------------------------------------------------------------------------

El acuerdo qci:eda de la sigw}en±ie fbrma:.

Oficío AMN-ZMT-003-2026, de Íécha  13 de Íi=bmezio del 2026,  emvííbdo por el señor

Teddy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  Munícipal,  mediante  el  cual  remite  el

Asunto Adendum a Proyecto de Resolucíón de Concesión Paroela N°193   Playa

Coyote, por lo que en atención a lo descrito en el docmento enviado por la sociedad

3-101-754532, en fecha 13 de setiembre de 2023, procede a realízar el adendum al

Proyecto de Resolución de Prórroga de Concesión de la Parcela N°193 de Playa

Coyote, a nombre de 3-101-754532 S.A, en el cual se indica se indica b siguientc?

1: Que h i"enesada prgsentó m nuevo phno camstrado, idemtificado S-"l-2ü2Ú

con un área de  1.397,81  m2 y los linderos al Norte: Zona Restringida de la Zona

Maritimo Terrestre; Sur: Calle Púbhca; Este: Zona Restringída de la Zona Maritimo

Terrcstre; Oeste: Zona Restringida de la Zona Márítimo Terrestre. n: Autorizar a

este servidor a confeccionar el Adendum a Contrato de Concesión para ser firmado
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por esta Municipaiidad y ei  soiicitante 3-ioi-754532, S.A. Primi+¥  Ári#Sár

®

Adend[]m a Proyecto de Resolución de Concesión de la Papee]a riÉ+i#

Coyote a nombre de la sociedad 3-101-754S32 SÁ` según contenido propuesto pm

el Alcalde Muricipal. Segundo: Instruir al secretario redactar el Adendum según el

contenido propuesto en dicho Adendim emriado por el señor Alcalde, utilizando el

fomato de acuerdo, Tercero: Autorizar al Alcalde para que  confeccione y firme el

adendum  al  contrato  respectivo.Comuníqiiese.  C.  Interesado  y al  Exp.  ZMT.

Aprobado   por   unanimidad   con   cinco   votos   positivos   de   los   regidores

pTopietarios KarLa Tatiana BaLtodano Sequeira, Elsa GabrieLa Torres MontieL
Johan "H Saffias Rbsahs, GeoTgina ®dífia Quesada Br€mes y Peúm And.rés

Mesén   Fernández   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

Coir.enlati.osde_la.CQrT,esmnd£_n€Éa_I!P5

La reg.  Kaila Tatiana BaHodano  Sequeira, Presidente  Municipal, menciona`    Es¢o  es  una

invitación para el Concejo Municipal, El oficio CIEDES-139-2026, de fecha  17 de marzo de

2026,  enviado  por  el  ing.  Jonathan  Agüero  Valverde,  Ph.D  coordínador  del  programa  de

lnvcstigarión m DesarroHo Ubano Sostenibk de h Uriversidad de Costa Rica, mediante el

cual está haciendo una invitación para participar en el taller de arranque del Plan Regulador

Costero     de     Punta     lslita.     Esta     invitación     va     dirigida     al     Concejo     Municipal.

Este taller se tiene de iricio la elaboración del Plan Regulador Costero de Punta lslita.   Esta

activiüad se w a realizar el jueves 26 de maizo de 6:00 pm a  8:00 pmL en el salón de h

Asociación de Desarrollo lntegral de Punta lslita. El objetivo es presentar el equipo técnico, los

alcances del proyecto y realizar un ejercitio participstivo con la comunidad para definír la visión

de desarrolb del sector costero. Vamos a darle la palabra al señor Alcalde.

EI  Sr.  Teddy  Osvaldo  Zuñiga  Sánchez,  comenta,  muchas  gracias,  señora Presidente.  Muy

buenas tardes, compañeros y compañeras, si alguno quisiera acompañamos, yo tengo intención

de asístir como Alcalde a la activídad, entonces podemos coordínar un transporte pam que nos

neve ese día a k actividad. Este es el primer taller q`ie estaria desarTolhndo k pane de h

consultoría de la Universidad de Costa Rica para el Plan Regulador de lslita y ahí lo que vamos

a hacer es escuchar un poco más la comunidad con  sus inquíetudes es un taller muy práctico y

dinámico, más que todo extraer algunas opiriones y consultas que tenga la cmunidad, ya ellos

nos presentaron la dinámica del taller es más participativa, más de levantar información, poner

a la comunidad a opinar y básicamente seria como esa la propuesta. Ellos nos están haciendo la

invítacíón a nosotros como Alcaldía, yo espem poder asístir pam primero dar como m inicio al

Han Regulador, va a cstar la oommidad, entonces también me interesa por el tema de esctmhar

a la comunidad un poco, entonces si algmo quisiera acompañamos pues yo creo que 11evamos

disponibilidad porque vamos a llevar dos vehículos, uno de zona y posíblemente coordine para

lkvar el vchícúlo de la administración también y es a las 6:00 pm3 entonces tendriamos que

imos acá como a las 4:30 o 4:20, para llegar allá como a las 6:00 pm o un poquito antes.



La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Presidente Municipal,  indica,  Si  los compañeros

des"n para qLm dé una vez coordínemos el día de hoy. De mi parte si dcmuestro el interés de

que". asistir a la activídad. Emonces para soricitar e"onces el apoyo al señor a}catde paia los
tres espacios que indica que hay ahí, que vaya la compañera Elsa, Georgina y Johan, yo me iré

por mis propios medios, entonces lo someto a votación compañeros Aprobado por cinco votos

positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos posítivos y se dispensa de tráHrite
de comisión por cinco votos positivos. F7.» c7e b ¿.n#erve7tcí.ó« ------ ~---~ --------------
-1--------------------------------------------------------------------------..-..----------------------------------I

EI QLcuerdo quedn de la síguienle fioTt'r.o:`

5-  Ofi€Ío:  CHffis-139-2026,  de  ftcha  17  de  marzo  de 2026,  enviado por  :  Ing.

Jomthan Agüem Valverde, Ph.D. (Coordinador) del Programa de lnvestigación en

Desarrollo Urbano Sostenible (ProDUS) de la Universidad de Costa Rica (UCR).

Mediame el cual remíte el una "fin/Ítacíón pam particípar en el táller de arranque del

Plan Regulador CosSem de Punta lslíü". La Universidad de Costa RÍca, a tiavés de

ProDUS, invita al Concejo Municipal al taller de inicio para la elaboración del Plan

Regulador Costeio de Punta lslita. La actividad se realizará el jueves 26 de marzo de

2026, de 6:00 p.m. a 8:00 p.m., en el salón de la Asociación de Desarrollo htegral

de Punta lslita. El objetivo es presentar al equipo técnico, los alcances del proy®to

y  realizar  un  ejercicio  participativo  con  la  comunidad  para  definir  la  visión  de

desarrollo  del  sector  costero.  Considerando:   Lo  descrito  por  el  mograma  de

lnvestigación m Desarrolto Urbano Sostenibte de b t". . . Se acuebsa: Soricitar

entonces, el apoyo al señor Alcalde para los tres espacios que indica que hay ahí, que

vaya la compañera Elsa Gabriela Torres Montiel, Georgína Odílía Quesada Brenes

y Jóhan Talí Salinas Rosales, yo me iré por mis pnppios medios.  Comuníques&
Aprobado   p®r   unanimídad   con   cinco   votos   positívos   de   los   regidores

propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel,
Johan Talí Sa]inas Rosales, GeoTgina Odflia Quesada Brenes y Bedrü Andrés

Mtsén   Femñnüe2L   ÁCuriDO   DEFrNITTVAMENTE   ÁPR     ADO   ÜON

DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Corru3ntarios de la CorresDondencia N°6

La   reg.    Karia   Tatiana   Baltodano    Sequeira,   Presídente   Múnícípal,    oomenta,    cümo

correspondencia seis, es el docmento de ñ¢ha ló de maizo del 2Ü26, envíado por k señom

Andrea Brais Vallejos en su condición de Presidente de la Asociación de Desarrollo lntegral de

Sam Pablo de Nandayure, mediante el cual la ADl de San Pablo expone la problemática que

suflen  Los  vecinos  de  los  sectores  este  y  oeste  de  k  Plaza  Núeva  Deportes  debído  al

levantamiento de polvo en las calles de lastre durante el verano, indican que esto afecta la salud

de  adultos  mayores,  niños  y  personas  con  problemas  respiratorios.  La  Asociación  solicita

fomalmente los sígtrientes puntos como Üunto imo: la aplícacíón de riego de melaza m el sectDr

este, especialme"e los domíngos por h      vidad depoTüvaL Como ntmo mas. RiegD de melaza
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de  la Uridad Técnica de gestión vial  de 4:30  am  a 5.30 es  insuficiente debido á la .rápida

evaporación poT las condiciones climáticas. Paza este caso como tal compañerüs, someto a

votación si  ustedes  están de acuerdo en remitir el  caso al  señor Alcalde Municipal  para su

análisís y valoracíón en coriunto con el Departamento de la Uridad Técnica Cffión Vial, sin

embargo ya ellos vi£nen copiados en esta invitación, en esta situación o esta problemática,

entonces más bien creo que es importante tal vez indicar que ya son acciones administrativas

que el señor Alcalde va a tratar de analizar, entonces voy a darle la palabra en este momento.

EI Sr. Teddy Osvaldo Zuñiga Sánchez, comenta, muchas gracias señora Presídenta, por el uso

de  k palabra,  nosstEÜs  posiblememe  le respomdamos  a ellos  por escrito  y  si  queria dejar

manifiesto en razón de que las sesiones son actas públicas digamos y de transmisión en vivo,

que esta iricíativa que nosotros estamB haciendo con el ri€go a varias comunidades nunca antes
se había hecho, esta es la primera vez que nosotros lo estamos haK;iendo3 que se está haK}Íendo

un esfuerzo logístico de tiempo, porque no es solamente una comunidad la que se ve afectada,

hay comunidades que se ven mucho más afectadas con el polvo que en este caso el que menciona

la Asociación de Desarrollo, puntualmente el caso de Canjelito, que ahí sí hay una, ahí si hy

una prüblemárica müy grave y que 1o que nosotros nos logta operaüvamente alcanzar es para

pasar una vez al día y eso que se arranca desde las 4:00 de la mañana, entonces estamos hablando

que no es algo que nosoti®s no queramos hacer, pero nos están pidendo pasar tres veces al día,
eso imposibilita] eso sería dejar la tanqueta agua únicamente para San Pabb, dejar de trabajar

en otras zonas de la comunidad y el cantón y dedicarnos exclusívamente para echar agua en un

barrio, lo cual no seria de acuerdo con todas las intervenciones que nosotros tenemos. Ahora

bien, nosotros vamos a estar haciemdo el 6 de marzo posíblemente una vísita, pam ver un posíble

lanzamiemo topogÉfico, deperide cómo salga ea visiü y viendo los cüstos también del estudio

de prefactibilidad que tendriamos que hacer, sumado a la parte de curvas de nivel y todo lo

demás, ya nosotros estariamos diseñando la obra de aguas, que ahí eso sí es un problema que es

distinto, q"= es diftrent£ a todas y ahí es donde se tienen que priorizar, no tanto el polvo como

el tema del agua, digamos, el polvo es una situación, rx:ro el agm sí es un problema que los

afecta mucho a ellos y  que ya nosotros que a partir del  6  de abril estaríamos ya dando los

primeros pasos para hacer la Íáctibilidad y los estudios que se necesítan para hacer el proyecto

paia el próximo año o a medíados del om año. Entomces sÍ, paia aclaiarlo, porque paia mí el
Concejo Municipal es el espacio para aclarar esas cosas y ampliarlas que uno por oficio no lo

puede ha¢er y que ya que yo entiendo k necesídad es un problema, a mí no me gustaría qtH3 las
comumidades tuvieran esa situación® pero lame"ablemente b tenemos y que las soluciones a

los problemas no son inmediatos, en este caso son muchas comunidades y eso es una necesidad

que vimos  que  nació  en Cangelíto y  que  a partir de  lo  que  sucedió  en  Cangelito  nosotros

decidimos hacerlo en Cacao, hacerlo en Santa Rjta Centro, hacerio en San Pablo, hacerlo aquí

en Camona y es a'lgo qü© no se hacía anti2s+ EH¢mces lo que sí quiero dejar claro ts qtm h3y m

esfiierzo  que  la  municipalidad  está  haciendo  para  atender  el  tema.  pero  que  no  podemos



enfocamos en una sola comunidad y que los problemas tenemos que entrarlos de otra manera.

Entonces por ahí lo del barrio posiblemente ya el otro año podamos tener ya un costo y también

unaviabitidad,porqueahíelprobLemadelaguaesdondesedesagm,esuntemenomuyinestable

y  vamos  a  ver  cómo  nos  va  con  todo  lo  que  estamos  planteando.  Entonces  ese  día  ya

comenzamos el 6 dc abril.  Y lo otro es que para los t€mas d€ mitigacíón de polvo vamos a

empezaratrabajarlaoperacióndelcamióndeemulsión,entoncesenestosdíasyavam®sasacar

una licitación y este camión pues va a ser una solución para la mitigaciones de polvo, no paia

mejorar las rutas, eso lo que buscaría es mitigar el polvo, entonces son mitigaciones que duran

s€ismeses,yadespuésdeseismesesyalabreaoeltratamíentopostbkmentehayadesaparecido

pórqüc es um capa summente delgaüa y lo que busca es pmteger un poco la e}qmsición al

polvo de la gente, que ya más adelante podemos pensar en tratamientos con la maquinaria y

demás,  pero  díay,  qtm  vamos  de  la  mano  con  muchas  cosas,  entonces  que  a  las  otras

commidades pues posiblemente sÍ nos sale bi€n la ahemariva podamos seguir haciendo esos

tratamiemos, esas mitigaciones de polvo, que yo pienso qtB puede ser una solución al tema que

ellos hablan del polvo, pero realmente ahí no me interesaria a mí tanto entrarle al polvo, sino

como entrarle al ststema de drenajes y canalizar las aguas y poderlas llevar a un punto de la

commídad donüe podamos desahogar todas esas aguas que generan situación üe imndación,

que nosotros sí queremos ver cómo planteamos una solución a la situación, eso sería digamos

de parte de la alcaldía para ampliaT un poco más el tema.

La  reg.  Karla  Tatiam  Baltodano  Seq.ueirat  Presidente  Municipal,  indica,  en  este  caso

compañeros, sometemos a votación la remisión del caso a la Alcaldía Muricipal para el análisis

de la situación expuesta por la Asociación de Desanollo lntegral de San Pablo, aprobado por

cinco votos positivos y queda defiritivamente aprobado por cinco votos posítivos y se díspensa

de üámi*e de comisión pm cinco votos posiüvos. Fz.» de /& i.nJenzgr2\c7jóí2 ----------------------------

-,------- ~ ------------------------------- _ ------------------------ _ ---------------------------,, 1, - ,1 ,,-,-- ~ I ---------

El acuerdo queda de la siguieníe forma..

6-  Docimemo de fecha  16 de marzo del 2026, enviado por   la señora Andrea Braís

Vstlejos, m su condicíón de Pr€side"a de la  Asociación de DesambHo htegrai de

San Pablo (ADISP), San Pablo, Nandayue, mediante el cual la ADI DE San Pablo

expone la problemática que sufiien los vecinos d€ los sectores este y oeste de la PLaza

Nucva de Deport£s debído al l€vantamiento de polvo en las cülles de lastre durante

el verano. Indican que esto afecta la salud de adultos mayores, níños y personas con

problemas respiratorios. La Asociación solicita fomalmente:  1.     La aplicación de

riego de melaza en el sector estc (especíalmente los domingos por las actividadcs

deportivas}. 2.       Riego dB melaza o m riego constante de agm {al m€nüs 3 veces

al día) en el sector oeste, ya que el riego actual de la Unidad Técnica de Gestíón Vial

(4:30  a.m.  a  5:30  a.m.)  es  Ínsuficiente  detido  a  la  rápída  evaporación  por  las

€ondiciones  climáticas.  Considerando:  La  problemática  descrita  por  la  señora

Andrea  Brais  Vallejos,  PTesidente  de  la  ADl  de  San  Pablo..,   S€  acuerda:  La
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por La Asociación de Desarrollo lntegral de San Pablo. Comuníqü£:`ririúádo

por manimidad con cincü votüs posiüvos de bs regidoms propietarios Karia
Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabrie]a Torres Montiel, Johan Talí Salinas

Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedm Andrés Mesén Fernández.

AcUERDO DEFINlnvAmNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE

DE COMISIÓN.

Comentaríos de la CorresDondencia N°7

La   reg.   Karla   Tatiana   Baftodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   señala   que,   como

comespondencía  númem  siete,  es  el  oficio  ÁL"MUJL0414-2026,     de  ftcha   ló  de

marzo2026,  enviado por la  señora Noemy  Montero  Guerrero,  de  la Comisión Pemanente

Especíal  de  la  Mujer  de  la  Asamblca  Legislstiva,  mediante  el  cual  remite  la  consulta  al

expediente N° 25.374  la comisión está haciendo la consufta a la ley para hacer eféctiva la

igualdadsalarialentremujeresyhombres,reformalaley7142Lq/dePromocióndelalgualdad,

Salud Social de la Mujer y refoma la Ley 2 Código de Trabajo en el expediente N° 25374, el

cual adjunta toda la infbrmación coiTespondieme paia este caso.  En este caso, someto votación

si están de acuerdo de que se tome nota y se  archive. Apmbado por cim votQs positivos y

queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión

por cinco votos positivos como correspondencia. Fj.» cJe /cz 7'#ervemj.ár2 ------------
=-=-__==____=j-===___===__-__====_  _-_-__=== =-_=-_  -= --------     = ------ ===-== -J  ± ----  J ---- =--=-_-_---_-_  =T__==========___===---=__

El acuerdo queda de la siguleiuie fiorma.,

7-   Oficio:  AL-CPEMUJ-0414-2026, de fecha   16 de marzo del 2026, enviado por la

señora Noemy Montero    uerrero, de la  Comisión Pennaneme Especíal de la Mtijer

de k Asamblea Legislari`q mediame el cual remrie d Asunto:  Consufta ExpedienLe

25.374. La Comisión Permanente Especial de la Mujer de la Asamblea Legislativa

solicita el criterio de la Munícipalidad sobre el proyc€to de ley denominado:  "LEY

PARA HACER EFECTIVA rA IGUALDAD SALARIAL ENTRE MU.ERES

¥ HonmRES. REFORMA A m LE¥ N.o 7142: LE¥ DE PROMoCIÓN DE
ljA IGUAIDAD SOCIAL DE LA MUJER Y REFORMA A IA LEY N° 2:

CÓDIG0 DE TRABAJO''. Expeúiente 25374„ el cual se aümta. Se otorga m

plazo de ocho día:s hábües {que venoe el 27 de maizo de 2026) paia que el ConcQjo
Municipal  evacue  la consulta y  envíe  su posición técnica  o política  sobre  dicha

iriciativa de ley, la cual busca, entre otras cosas, oblígar a los empleadores a realizar

auditorías de brecha salarial cada dos años.  Se acü€rda Tomar nota y archivo.

Comuníquese.  Aprobado  pür  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los

regidores propietarios Karla Tatiana BaLtodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres

Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Br€nes y Pedro

Andrés Mesén FemándezL ACUERDO DEFm]rHVAMENIE APROBADO CON

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.



Comentarios de la Corresi)ondencia N°8

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, mesidente Múnícipal, explica que, es un oficío AL-

CAÁGRO-1510-2026,  de Íéda  16 de rnarzo de 2026, enviado por la seHQrik Cinthya Díaz

Briseño,  de  la  Comisión  Ordinaria  de  Asuntos  Agropecuarios  de  la Asamblea Legislativa,

medíante el cual remite el expediente dictaminado N° 24.876 Ley para el Regístro de Productos

Fitosanitarios Fomulados para uso Agrícola± büo el expedieme mencíonado anteriormente,

para este caso como tal someto a votacíón si ustedes así lo consideran qqe se tome nota y se

Archjve  aprobado  cinco votos  positivos y  queda  definitivamente  aprobado  por cinco  votos

posítivosysedíspensadetrámítedecomistónporcincovotosposttivoscomocoiTespondencía.
Fin de la iniervencióm --------------------------------------------------------------------------------------

8-   Oficio:  AL{AAGRO-1510-2026, de fecha  16 de marzo de 2026, enviado por la

señora Gnthya Díaz Briseño, de la Comísíón Ordinaria de Asuntos Agropecuarios

de la Asamblea Legislativa medían€e el cual remite el Asunto Consulta Expediente

Dictanrinado  24876.  La  Comisión  de  Asuntos  Agropecuarios  de  la  Asamblea

Legislativa  solicita  el  criterio  técnico  o  político  de  la  Municipalidad  sobre  el

proyecto  de  lq/  dictaminado  denominado:   "LEY  PARA  EL  REGISTRO  DE
pRODUcros FiTosAmARlos FORMULADos PARA Uso AGRÍooLÁ",
bajo el expediente N.° 24.876. Se otorga un plazo de ocho días hábiles (que vence el

27 de rnarzo de 2026) para evacuar la consulta, de conformidad con el artículo 157

del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Se acuerd&: Tomar nota y archivo.

Comuníqucse.  Aprobad®  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  lQs

regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres

Montie], Johan Talí Salinas Ro"les, Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedr®

Andrés Mesén FmándezL ACUERDO DEFINITIVAhffiNrE APROBÁDO CON

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

Comenlarios deJa CorresDondencia N®9

La reg. Karla Tatiana Baftodano Sequeira, Presidente Muricipal, menciona que, es el Cfficio:

AL-ti©2"-202ó, de Íécha  17 de marz!o de 2026, emviado por   el señor Leimai]dD

Alberto Salmerón Castillo, de la Comisión Pemanente Ordinaria de Asuntos Económicos de la

Asamblea Legislativa, medíante el cual remite consulta al expediente  N°25.292 la ley para la

EliminacíóndelManchamoyCreacióndelDenechodeCirculaciónenCostaRÍca2pamcstecaso

como tal compañeros someto votación si ustedes están de acuerdo en qie se tome nota y archivo

aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos

y se dispensa de trámrie de comísíón pür cimo votos pos.itivos. Fj7í c* /a j7#ervig7zcÍó77---
------- 1 ---------- ~ - - - ~ ------------------------------ _ - - _ -------------- 1 --------------------- I, ,1 ,1 1~ -----------------

El acuerdo queda de la sigitienle forma..

9-   Oficio: AL{POECO-240l-2026, de fc€ha  17 de rnarzo de 2026, enviado por   el

señor Leonardo Alber€o Salmerón Castillo3 de la Comisión Permanente Ordinaria de

Asuntos Económicos de la Asamblea Legislativa, mediante el cuat remite Asunto
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Consulta texto Expediente N.° 25292. La Comisión de Asuntos Éó'ri¿É'i£á7 dé`•t+   _  --.,. r   :`,
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Asambiea Legisiativa soiicíta ei criterio técnico o poiítico de ias mrirririáááes

sobre el proyecto de ley bajo el expediente N.° 25292 denominado: "LEY PARA

LA ELnllNACIÓN DEL MARCHAMo y cREACIÓN I>EL DERECHo DE

CIRCULACIÓN EN COSTA RICA".  Se otorga un plazo de ocho días hábiles

(que vence el 30 de maizo de 2026) para evacuar la consulta, de confbmidad con el

artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Se actLerda: Tomar nota

y archivo. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos

de ]os regidores propietarios Karh Tatiana Baltodano Sequeira, E]sa Gabriela

Torres Montid, Johan Talí Sailinas Rosalcs, Georgina Odilia Qusada Brenes y

Pedro     Andrés     Mesén     Femández     ACUERDO     DEFINITIVAMNTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Cbm_]g±arios de la CorTesiiondencíq N°| 0

La  reg.   Karla  Tatiana  BáLtodano  Sequeira,  Presiden*e  Municipal,  comenta  que,   como

correspondencia diez, es el Oficio SM ACUERDO 0579-2026 (Oficio N° 0401-2026) de fecha

17 de marzo de 2026, envíado por la Licda.  Yoselyn Mora Calderon secretaria municipal de

Goicoechea, mediame d cual comunica el acucrdo tomada en la sesión ondimria número  11 -

2026, referente a la oposición a rebajas de pensiones del IBM.  La Municipalidad de Goicochea

comunica este acuerdo de oposición a cualquier modificación que implique rebajas o cobros

adicionales sobre las pensiones actuales, Para este caso como tal someto votación si ustedes así

consideran que  se torne  no¢a aprobado por  cimo  votos  positivüs y  queda definitivamerite

aprobado  por  cinco  votos  posítivos  y  se  díspensa  de  trámite  de  comisión  por cinco  votos

posi:1:i:vos. Fin de la intervención ---------------------------------------------------------------------------

El 6ocüerdo quedfl de la siguieHíe Íiorma..

10-Oficio: SM ACUERDO 0579-2026 (Oficio N° 0401-2026) de fecha 17 de marzo de

2026,  enviado  por  la  Licda.   Yoselyn  Mora  Calderon  secretaria  municipal  de

GoÍcoechea, medíante el cual comunica Acuerdo tomado en Sesíón Ordínaria N° 1 1 -

2026 refememe a la oposición a rebajas en pensiones del IVM. La Muricipalidad de

Goicoechea comunica un acuerdo tomado por unanimidad en el que manifiestan su

oposición a cualquier modíficación que impliqie rébajas o cobros adicíonales sobre

las pensiones actuales del régimen de hvalidez, Vejez y Muerte ¢VM} admiristrado

por  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS).  El  acuerdo  solicita  a  las

autoridades competentes valorar altemativas de  sostenibilidad que no afecten los

ingresos dc los pensíonados y pide comunícar esta postLm a la Asamblea Legíslativa,

a la CCSS y a todas las municipafidades del país. Sc acueria: TQmar n®ü.

Coi'i'ientarios de la Corresi}ondencia N® 11

La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano   Sequeira,   Presidenóe  Mtricipal,  comenta  que,   como

coHespondencia once, es el Oficio: TMF-2560-2026 de ftcha 17 de marzo del 2026, enviado

por el señor Roberto Hemández,  de la empresa Trimites & Mensajería Fast ("ff), viene



dirigido  a  la  Municipalidad  de  Nandayure  (Alcaldía,  Zona  Marítimo  Terrestre  y  ConcQjo

Municipal). mediante el cual remite el que refieic al "estado actual del trámite correspondiente

al Lote N.® 5, inscrito a nombre del señor Henry Alffed Breaiey Oriich".  La empresa gestora

manifiesta su preocupación por el estado del trámite de concesión del Lote N.° 5 a nombre de

Henry Alffed Brealey Orlich. Para avanzar con el proceso, adjuntan el plano catastrado N.° G-

012023-2026, el cual registra un área de 1.258,76 m2. Solicitan respetuosameme al Concejo y a

la administración municipal incorporar dicho plano al expediente y brindar celeridad al trámite

de solicitud de concesión. Para este caso, como tal compañero someto votación si ustedes están

de acuerdo en remítir la doctmentacíón al Departamemo de Zona Marítimo Terrestre, pam que

dérespuestaa}señorsobreelestadodeltrámiteyseatiunteeldocumentoqueseenvíamedimte

este oficio, lo someto a votación aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente

aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  se  dispensa  de  trámite  de  comisión  por  cínco votos

positiN os. F in de la intervención-------------------------- ~ ------------------------------------ ~ -----
El qftüerdo queda de la sigu:íe"e fiorma..

11-Oficio:  TM-2560-2026  de  fecha  17  de  marzo  del  2026,    enviado  por el  señor

Roberto  Hemández,  de  la  empresa  Trámites  &  Mensajería  Fast  (TMF),  víene

dirigido a k Municipalidad de Nandayure {Alca&dÉa, Zona Marítimo TerrEstre y

Concejo Municipal).  mediante  el  cual  remíte el  que refiere  al  "estado actual  del

trámite correspondíente al  Lote N.°  5, inscrito a nombre del  señor Henry Alffed

Brealey Orlich".  La empresa gestora manifiesta su preocupación por el estado del

trámite de concesión del Lote N.° 5 a nombre de Henry Amed Brealey Orlich. Para

avanzar con el proceso, adjuntan el plano catastrado N.° G-012023-2026, el cual

registra  un  área  de  1.258,76  m2.   Solícftan  respetuosamfflte  al  Concüo  y  a  la

administmción mmicipal incorporar dicho plano al expedierit£ y brindar celeridad

al trámite de solicitud de concesión. Considerando: La solicitud planteada por el

señor Roberto Hernández . . . Se acüerda : Remitir la documentación al Dcpartamento

deZonaMaritimoTerrestre,paraquedérespuestaalseñorsobreelestadodeltrámite

y  se atiunte el documento que se envía mediamte este oficio.  Comunmuese. C.
Interesado y al Exp. ZMT. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos

de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeim, Elsa Gabriela

Türrü Montid, J®han Tali Satims Rosales, Geo'rsna t"üa Qüesaüa Brems y
Pedro     Andrés     Mesén     Fernández     ACUERD0     DEFINITIVAhfflNTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comenmrios de la CorresD_or¢dencta N®12

La  reg,  Karb  Tatiana  Ba]todano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  menciom  que,  como

correspondencia doce,  es el documento de fecha  17 de marzo de 2026, dice que es de Tilarán,

Guanacaste, Costa Rica, Concejo Munícípal de Nandayure, el suscrito señor Jean Carlos Rojas

Morem, úbicado m San Luis de TilaTán, portador de h cédula de identidad 604450605. con base

en el artículo 30 de nuestra Constitución Política, el fin de este documento es hacer un control
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ley General de Control lmemo, h Ley N® 8292, el cual establece textuáhnente en su primer

párrafo que el Auditor íntemo dependená orgáricamente del máximo jerarca, ( este Concejo

Munícipal) y que es este jerarca quien establecerá las regulacion€s de tipo admínistrativo que le

seri aplicabLes a dichos fimcionarios y   hace una ¿Ha emitido este Concqjo Municipal algún

acuerdo  en  firme  mediante  el  cual  se  haya  delegado  e2presamente  la  facultad de  aprobar

vacaciones o conceder permisos con o sin goce de salario del Audítor lntemo en favor de la

Alcaldía Múricipal o de algma omajeíátura? y de ser afimativa la respuesta, solicito se intique

el númezio de acuerdo exacto, la ftcha de su aprbbación y se remita oopia certificaüa del actata

donde  consiste  dicha  delegación.  Como  pregunta  dos:  en  relación  estricta  con  el  período

comprendido entre el 1 de febrero del 2026 y el  1 1 de marzo del 2026, solicito a este ConcQjo

Münicipal certificar e infonnar detalladamcnte cuál fi]e la condición laboral y administrstiva

del señor Auditor lntemo duame dicho lapso. Especíñcamente requiero que se responda de

foma clara lo siguientes incísos:  A) ¿Aprobó  este Concejo Municipal mediante acuerdo en

fime, el disfime de vacaciones para el señor Auditor durante las fechas mencionadas? en caso

afi         vo, se índique el númcDo de sesión, la ftcha de ésta, el número de acuerdo respectivo y

se remita copia certificada del acta donde conste la discusión, votación y aprobación de dicho

Estado. Como punto 8) ¿Aprobó este Conoejo Múricípal algún penniso sh goce de salario o

con goce de salario para el señor Auditor apLicabLe a dicho periodo? de igual fomag de ser

afirmativa la respuesta, prevengo se me indique el número de acuemdo municipal y se a4junte

copia certificada del acta correspondiente. Como punto C) en caso de que la ausencia se deba a

una incapacídad médica extendida por la Caja o el INS, ¿Constm en los cxpedíentes de Recttrsos

Humanos  las boletas de imapacidad débidameme presentadas  y  tmmitadas por el  Auditor

lntemo para cübrir la totalidad de los días hábiles de este lapso? Como Dunto 3:  en eventual

escenario de que este Concejo Múnícipal no haya autorizado en actas vacacíones ri pemísos

para cl periodo entre el  1  de ftbrero y el  1 1  de marzo del 2026 y si tampoco existiera una
incapacidadmédicafomalmentereportada,unapregunta¿QuéÍúncionarioespecíficoojeíátura

autorizó, fimó o consistió la ausencia del señor Auditor lntemo en esas fechas? Contra viendo,

el mandato Ímperativo en el artículo 24 de la ley 8292, solicíto se me extienda copia certificada

de cualquier boleta de vacaciones, Íbmulario de pemiso o justiñcación de ausencia que haya

sido tramitada a nombre del Auditor pam el periodo en cuestión. Agradecemos su atención y

nuestra solicitud le pedimos de manera respetuosa que no evitó responder directamente las

preguntas formuladas, además solicitamos encarecidamente que la iníbrmación requerida se

proporcione en formato PDF y no mediante enlace. Nuestra intención es recibír la infomación
solicitada de manera clara y completa, en caso de que no se cumpla con esta solicitud, nos

wicmos  en  la ne€esidad  de rectrir  a  instancias  superiores  para garantizar el  acceso  a  la

infi)mación     solicitada.      Enviar     ia     iníbrmación      a     los      c"reos      e}ectrónicos

controlpoliticopcucr@gmail. También se hace un recordatorio de responder al plazo legal con



base en el artículo 5. También el artículo 6 Aplicación del principio de coordinación de la ley

de transparencia, acceso a información pública y al artículo 4 y firma la persona de manera

digital. Para este caso como tal compañero someto votación, si ustedes están de acuerdo instruir

al Secretario del Concejo Munícipal, remitir la inforinación al ciudadano y si en ffiso de que no

corresponda   k   Ínf®rmación   a   este   departamento,   tramitarlo   ante   el   departamento

correspondiente y una vez se obtenga la infomación remitírsela al interesado, esto en aras de la

transparencia dado que son documentos públicos, lo someto a votación, Aprobado por cinco

votos positivos, queda dffiritivamm:te aprobado pQr cinco votos positivos y se dispensa de

trámite de comisíón por cinco votos positivos. F7'72 cze /c7 z.77/e7.ve72cjó# -------------------------------

_------_--------------------------------------------------------------------------------------------_________--__

EI QEcuerdo quedfl de la siguienle f iorntin..

12-Do€memo de fc€ha  17 de mam de 2026, envíado par el señor Jean Carlos Rojas

Morera. cíudadano particular vecino de San Luis de Tilarán, en ejercicío de control

político. Remite el Asmto: El cuerpo del correo índica como asunto "Infomación",
miemms que el doctLmento adjun¢o fiindame" h  gestión como una  "solicitud

fomal de control político" . El cíudadmo Jean Carlos Rojas Morera, amparado en el

artículo 30 de la Constitución Política y la Ley de Transparencia, solicita al Concejo

Munícipal información dgtallada sobre los síguientes puntüs: 1-si cxiste un acuerdo

que delegue a la Alcaldía la fücultad de apr®bar vacacisnes o pemis" st Audit"
Intemo. 2- Copia de las boletas de vacaciones o pemisos del Auditor lntemo entre

el 01 de febrero y el 1 1 de marzo de 2026. 3-Certíficación de la asístencia del Auditor

a  su  lugar *  ü*aj®  en di¢h®  periodo.  4-  Copi3 de  1"  iníbmes dE  laboases

presentados por la auditoria en el mismo lapso.  El solicitante advierte que, de no

recibir respuesta,  recurrirá a  instancias  superiores  para  garantizar el  acceso  a la

infomacíón. Considemndo: La solicitud de presentada por el señor Jean Carlos

Rojas Morera. . . Se aciierüa: Instruir al Sc€r€tario del ConoQjo Muricipal, tieniitir la

información al ciudadano y sí en caso de que no conesponda la ínfomación a este

departamento, tramitarlo ante el departamento correspondiente y una vez se obtenga

la iníbrmacíón Fcmitirsela al Íntercsadü, esto en aras de la transpareFmía dado qtie

son   documentos   públicos.    Comuníquese.    C.    Interesado.    Aprobado    por

unanimidad  con  cinco  vot®s  positivos  de  ]os  regidores  pr'opietarios  Karla

Tatiam Baltodano Sequ€ira, Etsa Gabrieh Torres Montiel, Johan Talí SaHnas

RÜsatts, Georgina Odi]ia Qutsda Brents y Pedro Andrés Mtsén Fernánde:a

ACUERDO DEFIMTIVAMENTE APROBADO CON DI SPENSA DE TRÁMITE

DE ComsióN.
Cor"Ñ_riQsdelaiComesD®ndemiaN®13

(`tjf]iimitim(i.`  ctJii   lci   coi'.i.c.sinjiiLlciicit!   Nt``' 13. +c  declara ct>n c(irác!cr  CONFIDENCIAL dad()

{i ciin  e`s im tj./`icit) e>nviadt) i)()r lii  l'r()curui]uri'a de la I`j[ica,  el  cual  e.s para durle seguimienlo ii

im   pr()cc'dimicJniti   rcJmiíiclt)   pt)r   lu   i}iiRirii!   Prt)ctiriiih!i.iii.   ptjr   lt)   {Li.iil(j`   e.slc>   ni.t)menít)  `iuin(js   a
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c`í.c'c{().s  de  enii.ega  a  tei.cer()`s,  pt)r  1o  que'  n(.i  será  f:uciliiadu  a  nadje,  entt)nces  compañero.s

i)Hiccdc>mt).s  ctm  dichti  Í.c'ccm  Lir)rtihi{clt]  ct]n  cmtw  vtiltj`  pti.sili\`tj.`  iiprt)hi{Llti  cl  rcJL:cm

La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Munícipal,  menciona  que,  como

conespondencia treee, es un segrimiento a información solicitada de forma confidencíal por la

Pmcuraduría General de la Repúblíca, en este caso en razón de este tema ya les comenté, no

puede  ser público,  están pidíendo que  sea confidencial y  demás,  entonces para este caso  si

ustedes están de acuerdo, someto a votación que lo demos por conocimiemo. Aprobado por

cinco votos positivos y qucda definitivameme apmbado pQr cinco votos positivos y se dispensa

de trámite de comisión por cinco votos positivos. F;« c7e /cÍ /.#íerve#c/ó« ----------------------------

®

El acuerdo qc€eda de la sigetienSe jiormt\..

13-Oficio: PEPOFI-590-2026 de fecha  17 de marzo de 2026. Enviado por la Mag Lisy

Dorado Vargas, de la Procuraduria General de la República (PGR) - Procuraduría de

la Ética Pública Q'EP). Mediante el cual remite el  se indica que "Seguimiento" a una

solicitud de iníbrmación  previa (oficio PEPLOFIJ460-2026).  La Procuraduria de h

Ética Púbhca reitera al Concejo Municipal la solicitud de información realizada el

27 de febrero de 2026, cuyo plazo venció el  12 de marzo sin recibir respuesta. La

gestión se refieie a una denuncia c®ntra el señor Jósé Gilberto Hemándsz Matarrita,
Auditor  de  la Municipalidad  de Nandayure,  por presunta violación  ál  deber  de

probidad  (al  no  abstenerse  de  investigar  al  entonces  Alcalde  Giovami  Jiménez

Gómez pese  a haber sido contrapartes en un proceso judicial reciente).  La PEP

sohcíta q}e, en un plazo de oacho días hábiles, el ConcQjo iníbrme:  Las acciones

adoptadas  en  relación  con  el  lnfome  N°  PEP-INF-9-202l.Si  se  iricíó  o  no  un

procedimiento contra el denunciado y cuál fiie la decisión final. Esto con el fin de

valorar el levantamiento de kL cQnfidencíalidad de dícho informe. Se acuerda: Darlo

por conocido.

Coi'iiaeiuarios de_ la Correspondencia N?14

La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  menciona  que,  como

comspondencia ca*once, es el oficio FMG.031 -2026, de Íécha ls de maizo del 2026, envíado

por  Giselle  Segura  Sánchez  secretaria  ejecutiva  de  la  Federacíón  de  Munícípalídades  de

Guanacaste y Upala, mediante el cual en el asunto remiten comunica fomalmente la cancelación

del evento fi)r® muricipalidades del &ia¡po Güamcaste Upala 2.026` Pam este caso oomo ül

compañero,  someto  votación,  si  ustedes  están  de  acuerdo  en  que  lo  demos  por  conocido.

Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos

y  se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. FÍ'# dé b i.#ervew£ó»---

El oicuerdo queda de la stgu:leme fiorma..

Plataorma
Rectángulo

Plataorma
Rectángulo

Plataorma
Rectángulo



14-Oficio: FMG.031-2026, de fecha 18 de marzo del 2026, enviado por Giselle Segua

Sánchez secretaria ejecutiva de la Federación de Muricipalidades de Guanacaste y

Upala {FEMtiGUA). Meffiante el cual remite et Asunto El documemo no indica wm

línea de "Asunto"  con esa etiqueta literal, pero el texto comuníca formalmente la
"cancelación  del  evento  Toro  Municipalídades  del  Futtmo  Guanacaste  y  Upala

2026". Por indicaciones de ki Dirección Ej.ecutiva de FEMUGUA, se infbrm k

cancélación del foro que estaba programado para el día 26 de marzo de 2026 en el

Hotel   Hacienda   La   Pacífica.   Asímismo,   se   comunica   que   el   evento   será

reprogramado y la nueva fecha se infomará oportunamente a través de los canales

de contacm registrados (correo decftónico y WhatsAFp} Se a€uenda: mrm por

conocido,

Corrientarios de la CorresDondencía N® 15

La  reg,   Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  menciona  que,  como

conespmdencía quince, es el oficío AL-DSDIOFIJüÜ32-2Üa6 de fécha ] 8 de marzo de Z026,

enviado por el señor Edel Reales Noboa, Gerente de Area de la Asamblea Ledslatíva, mediante

el cual remften el asunto, la consulta, el texto actualizado del expediente legislativo N°24.766 y

hacen la adición del inciso h) artículo 2 del inciso 1) al articulo 3 de la ley fimdamgntal de

ellucacíón, ley 2 }60, el 25 de septiembre de 1957, para este casü coi'no tal compañeros someto

votación si ustedes están de acuerdo en que se tome nota y se archive aprobado cinco votos

positivos y queda definitivamente probado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite
de Comisión por cirm `" positivos. Ff» dg ;cz j»rerve7egjóm ---------------------
-El oLcuerdo queda de la síguieiale fiorma..

ls-Oficio: AL-DSDIOFI-0032-2026 de ftcha  l s de marzo de 2026, envíst por el

señor Edel Reales Nbboa, Gerente de Area de ta Asamblea Legis¡ativa, media"e e}

cual  remite  el  Asunto  :  Consuna  del texto  actualizado  del  del  EXPEDmNTE

LEGISLATIVO N° 24.766, ADICIÓN DEL INCIS0 H) AL ARTÍCULO 2 Y

DEL  INCISO  1)  AL  ARTÍCUIO  3  DE  LA  LEY  FUNDAMENTAL  DE

EDucACIÓN, LE¥ No2lm DEL 25 DE SETmMBnE DE Ig57. INCLuSIÓN
DE  IÁ  EDUCACIÓN  AMBIENTAL  EN  IA  LEY  FUNDAMENTAL  DE

EDUCACIÓN, LEY N°2160 DEL 25 DE SETIEMBRE DE 1957.  La Asamblea

ldegis]ativa solicita el criterio técnico o político de h Municipalidad de Nandayure

ü unto a otras municipálidades e institucioms) sobre el te]fto actualizado del proyecto
de  ley  bajo  el  expediente  N.°  24.766.  Esta  iniciativa  busca  refomar  la  Ley

F undamental de Educacíón para incluir eplícitamente la educación ambíental como

parte de ltB fims y objerivos del sístema ed        vo oostaricerLse. Se ütürga un plazo
de ocho días hábiles para evacuar la consulta, según lo establecido en el Reglamento

de la Asamblea Legislativa. Se acuerda: Tomar nota y archívo. Comuníquese.

Aprobad®   por   unanimidad   con   cinc®   votos   p®sttivos   de   los   regidores

propietarios Karia Tatiana Bamdanü Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montieb



Johan Taií Saiinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes'\Í,Pédúí'Ápd';¢

Mesén   Fernández.   ACUERDO   DEFiNiTivAMENTE   APRoffiri5d~^~'¿óN

DlspENSA DE TRÁhm DE coMslóN.
Comertiarios de la CorresDondencia N°16

La  reg.   Karla  Tatiana  Baftodano   Sequeira,   PresideHte  Municipal,   comenta  que,   como

correspondencia dic€iséis, Oficio FMG.032-2026 de fstha 18 de marzo del 2026, enviado por

la señora Giselle Segum Sánchez, secretaria ejecutiva de la Federación de Múnicipahdades de

Guanacaste y Upala, mediante el cual indíca que la FEMUGUA remite a las municipalidades

tres formularios diseñados para que las Asociacíones de desarrollo gestionen apoyos ante el

Colegio Federado de lngenieros y          tectos, (CFIA} específicame"e a través del progratm

responsabilidad Solidaria. El obj etivo es impulsar proyectos comunales de inffacstructura como

gimnasios o canchas. Los fomularios Ínchpren h estructura, descripción del prqyecto y una
declaración de responsabilidad Solidaria, donde la Asociación da fe de no contar con fbndos

para contratar profesionales paia la primera Íáse del proyecto, planos constructivos, con el firn
de que el CFIA colabore en dicha etapa, previa a la solicitud de financiamiento ante la Junta de

Hotecc.ión Social u otras entidades. Para este caso como tal compañero someto a votacíón sÍ

u"susteddesestándeacuerdoquesetomenotaapmbadoporcincovotospositivosyqveda

definitivamente aprobado por cínco votos posítivos y se dispensa de trámite dc Comisíón por

cinco votos positivos. FÍ» cb /t7 j#renJmc:Íá» -.------ | -..-------------------..-.----------------------------

®

E:l acuerdo queda de la stguience fbrririLL`.

16-Oficio FMG.032-2026 de fecha 18 de rnaizo del 2026, enviado por la señora Giselle

Segura  Sánchez,  secretaria  qjec`riva  de  la  Federación  de  Mmicípalídades  de

Gmnacaste y Uúla {FEMUGUA). Mediame el cual Índica que, FEMUGUA mmite

a  las  municipalidades  tres  formularios  diseñados  para  que  las  Asociacíones  de

DesamollogestionenapoyosameelColegíoFederadodelngenierosydeArquftectos

(CFIA).  específicamente  a  través  del  programa  "Responsabilidad  Solidaria".  EI

objstivo  es  impulsar proyectos comunales  de  iníkestructura (como gimnasíos  o

canchas). Los fomularios incluyen la descripción del proyecto y una declaración de
"ResporLsabilidad Solidaria" donde la asociación da fe de no contar con fondos para

conmtiLr proféstonales pam la primera Íhse del proyecto {p£anos constn}ctivos), con

el fin de que el CFIA colabore en dicha etapa previa a la solicítud de financiamiento

ante la Jiüm de Proteoción Socíal u otras entidades. Se acuerda: Tomar nota.

C__o._me__n±a±grioQ±_de_.l_a__€__s±riesn¢~n4€ucÉ±__N31J_

La  reg.   Karla   Tatiana  Baltodano   Sequeíra,   Presideme   M\micípal,   explíca   que,   como

correspondencia diecisiete, es un documento de fecha 29 de noviembre, enviado por el Licdo.

Eíthel Mauricio Campos Rojas (Apoderado Especial) en representación de Kristel Carranza

Abarca  De h Fíma de abogados "1 Campo Abogados. Medíante el cml indita que sülicita

tomar  nuevo  acuerdo  en  el  que  se  autorice  al  alcalde  para  requerir  al  Registro  Nacíonal



cancelación de concesión extinta. El representante de la señorita Criste] C"mnza solicita esa

información en relación a rearizar trámftes comspondientes a una Parcela, la númeio  165 de

PLaya Coyote, en rebLción a este tema, somm votación si ustedes están de ncuetdo. cmo Dunto

!±EQ: Autorizar al Sr. Alcalde Munícípal a gestionar la cancelación de la concesión extinta, todo

lo relacionado con Planos y demás documentos q]e se requíeran solme la parcela 165 de Playa

Coyote y como Dunto dos:  instruir al secretario renritir copia de la docLmentación al  señor

Alcaldeyremitirlosdocuinentosorigínalespaiaanexarlosalexpediemiteadministrativodezom

marítimo  terrestre,   los  someto  a  votación  aprobado  por  cinco  votos  posítivos  y  queda

definitivamente aprobado por cinco votos posítivos y se díspensan de trámite de Comísión por

cinco votos püsitivos. Fm d? ftz Z»re"ezapÉi5rz ------------------------------------
------------1------------------------------------------------..-..-------------------1-------------------__~____I____

El acuerdo queda de la sigu:lenie fiorma..

17-Documentodefecha29denoviembnede2024,enviadoporelLicdo.EithelMauricio

Campos Rqjas (Apoderaüo Especial) en nepmesentación de Kristel Carram Abarca,

De la Fima de abogados Del Campo Abogados. Médiamte el cual indica que solícíta

tomar  nuevo  acuerdo  en  el  que  se  autorice  al  alcalde  paia requerir al  Registro

Nacionalcancela€ióndeconcesiónextinta.ElrepresentantelegaldelaseñoraKristel

Cananza Abarca solicíta al ConcQjo Múnícjpal que emita un acuerdo para autorizar

al Alcalde a gestionar ante el Registro Nacional la cancelación de una concesión

extinta que pesa sobne la parcela N°  165 de Playa Coyo¢e (matricula de folio real

102l-Z-ÜÜ0).  Dicha conQesión apareee  regismnneme  a  nomboe  dB  h sociedad

NORTHWEST INTERNATIONAL CARO S.A. Esta gestión es necesaria porque la

señora Carranza está tramitando una nueva solicitud de concesíón sobpe esa mísma

paicela  y  la  existencia  del  asiento  anterior  le  impide  inscribir el  nuevo  plano
catastrado requerido por el Departamento de Zona Marítimo Temstpe y aporta una

certificación de acuerdo   de fecha 27 de octubre del  2025,  donde dicho acuerdo

indica de foma meral : " Ínformar al admiristrador que debe fimar la solicitud para

proceder con b qm elk solícria" ComsiderandD: Lo süficítado por el Licdo. Eithel
Mauricio  Campos  Rojas...   Se  acuerda:  Primero:  Autorizar  al  señor  Alcalde

Munícipal a gestionar   la cancelación de la concesíón extriita, todo b relacionado

con planos y demás documentos que se requieran sobre b parcek  [65 de Playa

Coyote.  SeEündo:  Instruir Secretario remitir copia de la documemación al  señor

Alcalde   y   remitir   los   documentos   originales   para   anexarlos   al   expediente

admínistrativo de zona marítimo terrestre. Comuníquese. C. Interesado y al Exp.

ZMT. Aprobado pür umnímidri con cinco voeos positi`os üe los reiÉdores

propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel,
Johan Talí Salinas Rosales, GeoTgina "ilia Quesada Bnenes y Pdm Andris

Mesén   FernándezL   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.



Comentarios de la corresDondencia N°|8                                                                    `\.Z.`, , '! `.:,;:,.'i,J!:,'
::':_,-:--.:,.-:`_:`¡'

La  reg.   Karla   Tatiana  Baltodano   Sequeira,   Presidente   Müricipal,   explíca   que;`ümo

correspondencía  dieriocho,  estc  e§  un  docmemo  de  Íécha  16  de  mar2:o,  envíado  por  eL

lícenciado José Aníbal Cascante Soto, Apoderado Especial Administrativo en representación

del señor O`ridio Arias Varga, mediante el cual remiten el asunto: Los documentos originales

preveridos en trámite de autorizacíón de concesíón de zona maritima terrestre, en este caso el
lote 88-A Playa Coyote (Playa San Mguel). Entonces paia este caso como tál compañeros

someto votación si ustedes están de acuerdo; en hacer lo que es la Aprobación de la Autorización

de sesión de concesión de Zona Maritimo Terrestne de] lote 88-A de Playa Coyote, (Playa San

Miguel}, pendón  es en Playa San Miguel. Emonoes ahí vamos emorices a haoer h autorización

de  sesión  de  concesión  de  Zona Marítimo  Terrestre  del  lote  88-  A  de  Playa  San Miguel,

Autorizar al señor ALcalde pam realízm el trámí€e corTespondi:cn6e según la solícitud prcsentada

con la documentación indicada3 la cual como Dumo dos: so]ititar o insmrir al Secretario, remitir

la documentación original al departamemo de Zona Maritimo terrestre para que lo incluyan en

el expediente correspondiente, lo someto a votación aprobado por cinco votos positivos y queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámfte de Comísión por

®ín®o vÜ*os p®sttivos. Fin de la intervención ------------------------------------------------------------

n

El acuerdo queda de la siguíetüe fiorma..

18-Documento de fecha   16 de marzo del año 2026, envíado por el Lic. José Aníbal

Cascmte Soto {Apoderado Especial  Administratiw),  en  zepresentarión al  señor

Ovidio   Arias   Vargas,   Mediante   el   cual   remite   el   Asunto   SE   APORTAN

DOCUMENTOS      ORiGrNALES      PREVENiDOS      EN      TRAMTE      DE

AUTORIZACION  DE  CESION  DE   CONCESION  DE  ZONA  MARITIMA

TERRESIRE OVIDI0 ARIAS  VARGAS,  Lom  88-a playa coyote (Playa San

Miguel).  El abogado Cascante Soto comparece ante el Concejo Municipal para dar

respuesta a una prevención administrativa.  El objetivo es completar el trámite de

autorizacíón para b cesión de la comesión del Lote 88-A übicado en Playa Coyote

(sector Playa San Miguel). Con este oficio, se hace entrega formal de los documentos

originales que habíam sído solicitados prevíamente por la Secrctaria del Concejo,

cumpliendo así con los requisitos técnicos y LegaJes para que la muricipalidad pueda

continuar con el proceso de aprobación de la cesión de los derc€hos de dicha parcela.

Considerando:  1-  La  solicitud  del  Lic.  José  Aníbal  Cascante  Soto.  11-  Que  se

presentó la documentacíón original y completa.. .  Se acuerda: Primero: Hacer lo

que es la apDobacíón de ta au{orización de concesión de Zom Marítimo Terrestre del
lote 88-A de Playa San Miguel. Segundo: Autorizar al señor Alcalde para realizar

el  trámite  comspondíente  según  la  solicitud  prcsentada,  con  la  documcntacíón

indicada.  Tercero:  Solicitar  o  instruir  al  Secrctario.  rcmitir  la  d«umentación

original al Departamento de Zona Marítimo Terrestre, para que lo incluyan en el



expediente.      Comuníquese.  C.  al  Departamento  de  ZMT  y  al  Exp.  ZMT.

Aprobado   por   unanimidad   con   cinco   votos   positivos   de   los   regido]nes

pmpiüriss Karia Taüam BaftDdam Sequeira, "sa Gabrie*a Torres Montieb
Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés

Mesén   Femández.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN

Comertiarios de la Corr_gsLiondencit& N®19

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   explica   que,   como

correspondencía díecinueve, este es m docmnento de fecha 1 s de marzo, remítido al Concüo

Muri€ipal de Nándayuze. El cual indica lo sig`rieme; Estimados sefioares La suscrita Yosélyn

Tatiana Cambronero Mora, portadora de la cédula de identidad 5-0400-0108, en condición de

representante de la persona joven del cantón de Nandayure, hago mi debida renuncia irrevocable

a partir del 1 8 de marzo del presente año a dicho comité, esto por moüvos personales, pensando

en otra persona que pueda ocupar dicho cargo y desarrollarlo de la mejor manera. Espeio la

comprensión, reitero el agradecímiento y confianza depositada a mi persona hasta el día de hoy.

Se  su  suscribe  atentamente,  Yoselyn Tatiana Cambnonero Mora.  En razón de  la renuncia,

dígamos compañeros, primemmeme voy a some¢er a votación k apnobacíón de k renuncia poff

parte  de  Yoselyn  y  como  punto  dos,  si  ustedes  están  de  acuerdo  en  que  solicitemos  a  la

admiristración  se  haga  una  publicacíón  donde  las  personas  interesadas  puedan  enviar  su

manifésücíóndeinterés,cumpliendocontosrequisitosestablecidos,porquehayrequisitospara

tal, así como valomr también cuáles son los puestos que ahorita están ausentes den:tno de este

comíté,  para  que  se  aproveche  la  publicación  y  se  haga  masívo  y  que  todas  las  personas

interesadas y que cumplan bqjo los criterios, porque en este momento creo que por parte de

educación no están, ya hasta lleganon a su fin porqtie los chicos ya se fi}emn del colegio,

entonces  hay  que  hacer  toda  una  convocatoria,  hay  que  participar  a  todos  los  colegios,

nomalmente se ha hecho por una cuestión de emergencia al CTP o demás, pero es impomte

quc todos los colcgios puedan hacer como la participación de la persona que en este caso es él,
El gobiemo estudiantil es quien va a elegir esa persona que van a mandar como representante,

solicitarle en este caso a la Adminístración el apoyo en relación a este tema tan importante, dado

que hemos estado recibiendo información y sohcitud para lo que es presentación de proyectos

en relación de quc hay dínems para este comfté como tal. Lo some¢o a wtación compañerüs,

aprobado por cínco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cínco votos positívos

y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. F¢# c#e /cz j/€fGrvemjáre~ ----
----I-II-------------------------+------.----------------===-------\-------......--.'.--.-.-.'.--------`.-1--~-~---1-1-

El oLcuerdo queda de la sig.tie"m ft}rrr.n:.

J9-Nota  de  fecha  18  de  marzo  del  2026   enviada  por  la  señora  Yoselyn  Tatiana

Cambronem Mora., víene dirigído al Concóo Muricipal de Nandayure. mediatite el

cual  indica  la  señota  Yosetyn  Tariam Cambronezo  Mora  pmcsenta  su  renuncía

irrevocable. eftctiva a partir del 18 de marzo de 2026. a su cargo como representante
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persona pueda ocupar el cargo. Agradece la confianza depositada en elh dLname su

gestión.  Considerando:  La  renuncia  presentada  por  la  señora  Yoselyn  Tatiana

Cambomero Mora. . . Se acuerda: Primero:  La aprobación de la renuncia por parte

de  Yoselyn.  Seg]indo:  Solicitemos a  k administFación se  haga una publicacíón

donde   las   personas   interesadas   puedan   enviar   su   manifestación   de   ínterés,

cumpliendo con los requisitos estáblecidos, porque hay requisitos para tal, así como

valorar también cuáles son los puestos que horita cstán ausentes dentno de este

comité, para que se aproveiche h pubticación y se haga masivo y  que todas  las

personas interesadas y que cumplan bajo los criterios.  Comuníquesc. Aprobado

por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla
Tatiam Bal*odano Seqtieira, Elsa Gabriela T®rr® Montieh Johan Talí Salinas

Rosales, Geopgina Odilia Qtiesada Brenes y Pedro Andrés Mesén Fernández.

AcuERDo DEFINITlvAn4ENTE APROBADo CoN Dl spENSA DE TRÁMTE

DE COMISIÓN

C_!ez±3e!e±3±e±riosdes&C_orresDo*r3£ÉgJNy®r2®_

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona que,  es el oficio G-

0485-2026 q3xp.  509729)de fecha 18 de marzo de 2026, enviado por el señor Alberto López

Chaves (Gerente General) del lnsti"o Costaricense de Turismo (ICT).  Esto es en relación a

lo que es de confomidad con lo establecido en el artículo 50 de la ]ey 6043 de la ley de Zona

MMarítimo Terrestre y  53  de su reglamento aprueba la prórroga de concesión remitida por el

Concóo Mtmícipal de Nandayme sohcitada para Casa Rosa San Míguel SA, cédulajurídica 3-

101-850968. sobre un terTeno übicado en playa San Mígüél, Nandayure, Guanacaste, con una

medida de 1. 779 metros cuadrados según el plano catastro 5-1452498-2010. Para este caso como

tal  cmpañeros,  someto a votacíón  que  lo demos  por conocido,  apnobado por cínco votos

posítivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de t[ámite
de Comisión por cinco votos positivos. FJ.» de /Ü J.7zíen^encjó» ------- ~ -------------------

El acuerdo queda de la siguíente fiorma..

2& Qficio Gü485-2026 {Exp. 509729}de Íécha ls de marzQ de 2026, enviado por d

señor  Alberto  López  Chaves  (Gerente  General)  del  lnstituto  Costarricense  de

Turismo (ICT). Mediante el cual indica que   el ICT comunica la aprobación de la

prórroga de concesíón  sohcítada por la socíedad Casa Rosa San Míguel  Twenty

Seven S.A. (cédula jurídíca 3-101-850968). Los detalles técnicG5 de la propiedad

son:  Ubicación:  Playa  San Miguel,  Nandayure,  Guanacaste,  Área:  1.779  metros

cuadrados.  Plano  Catastrado:   5-1452498-2010.  Referencia  Registral:  Matricula

2556-ZO00 del Partido de Guanacaste. La resolución confirma que la solicitud de

prórroga se presentó a tiempo ( 19 de agosto de 2025), que el canon está al día y que



la gestión cumple con los requisitos de la Ley 6043 y el Plan Regulador vigente. Se

acuerda: Dario por conücído.

€_rimgH#a:riQLs de h. CttrrespünáenciaL N®21

La reg. Karla Tatiana Baltodano SequeiTa, Presidente Municipal, explíca que, es el oficio AL-

CPECTE-1007-2026 de fecha  19 de marzo de 2026, enviado por el señor Leonardo Alberto

Salmerón Castillo, de b Comisión Pemmnente especial de CienciaS Tecnología y Edu"ión de

la  Asamblea es  la consulta  del  expediente N®  25.  408  ley  pam  la Promoción Tecnologías

Digitales Emergentes para el desarrollo. Para este caso como tal compañeros someto a votación

si ustedes están de acuerdo en que se tome nota y archive aprobado por cínco votos positivos y

queda deñnitivameme aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de tránrite de comisión

por cinco votos positivos. F7.# de /cz /.»íeri;cnc;ó» ------------- ~ --------------------
=___--=-      -      =---L--ii`-=T---- =-=i --------------,---- = -------- _ -------------- ==J ----------------------   ___

EI QBcuerio quedfl de h sigstien±e fiorma..

21-Oficio AL-CPECTE-1007-2026 de fecha 19 de rnarzo de 2026, enviado por el señor

Leonardo  Alberto  Salmerón  Castillo   de  la  Comisión  Permanente  especial  de

Ciencia, Tecnología y Educación de la Asamblea. mediante el cual  remite el Asunto

Consulta  te]fto  Exp®diente  N.®  25408.  La  Comisión  de  Ciencia,  Tecnología  y

Educación de la Asamblea Legislativa solicita el criterio técnico o político de las

municípalidades del  país  sobre el proyecto de  ley  bajo el  expediente N.° 25408,

nado:  "LEY PARA LA PROMOCIÓN DE TECNOLOGÍAS DIGITALES

EMERGENTES  PARA EL  DESARROLLO".  Se  otorga  un  plazo  de ocho  días

hábiles  (que  vence  el  01  de  abril  de  2026)  para  evacuar  la  consulta,  según  lo

establecído  en  el  artículo  157  del  Reglamento  de  la  Asamblea  Lerislativa.  Se

acuerda: T®mar nota y archivo. ComunÉquese. Aprobado por unanimidan con

cinco  votos  positivos  de  los  regidores propietarios Karla  Tatiana Baltodano

Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montieb Jblian Talí Salinas Rosales, Georgina

"ilia  Quesada  Bremes  y  Pdr®  Andrés  Mesén   F'ei.nándezL  ACUERDO

I)EFINITlvAmNTE   APROBADo   coN   DlspFNSA   DE   TRÁMITE   DE

COMISIÓN

ComenlQ[riosdelacomeeesn_9z.denciaN°22

La  reg.  Karb Tatiana  Bariodano  Sequeira,  mesideme  MLmicipal,  señaLa que,  h  siguieme

correspondencia,  es  un  correo  electrónico  en  relación  a  un tema por parte  del  lnstituto  de

Fomento  y  Asesoria  Municipal,  díce  que  se  ponen  conocímíento  de  la  preinscripción  al

Pr®gi"ia Técnico en Gestión de la Gobemanza Territoriál paia la Admiristmcíón Münicipal`

EI IFAM invita al personál administrativo y técnico de los gobiernos locales a optar por una

beca  para  el  programa  técnico  mencionado.   El  objetivo  es  formar  a  los  colaboradores

mtmicipales   en   competencias   técricas,   gerencíales,   contabLes,   legislativas,   ambientales.

Detalles claves del prog{ama Tiene una duracióm del 21 de abril det 2ü2ó al 6 d£ mayo del 2027,

384 horas. modalidad 100% virtual martesjueves de s de la mañana a 12 mediodía. Requisitos
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a las á :08 pm; pam este caso como tal, some¢o a v"ión sÍ ustedes esimán üe acuerdo que se

remita al  señor Alcalde Municipal, para que lo remita a los  fiincíonarios por si hay  alguna

persona interesada y que él considere que sea conveniente. Lo someto a votacíón aprobado por

cincovotospositivosyquedadefinitivamemeaprobadoporcincovotospositivosysedispeim

de trámite de Comisión por cinco votos posftivos. Fj# cíe Ja ¿.ftert^e7zcjón--~ -----
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------_

El acueTdo queda de la sigitienle fiorma:.

Co"m  ek*st5nico de  Íécha  19  de  mai=o de  2026,  enviad®  por  La  Uridad  de

Capacitación   y   Formación   del   IFAM.   Mediante   el   cual   remite   el   Asunto

PREINSCRIPCIÓN    -    PROGRAMA    "TÉCNICO    EN    GESTIÓN   DE   LA

GOBERNANZA TERRITORIAL PARA LA ADh"STRACIÓN MUNICIPAL " .

EI IFAM invita st personal admiristrativo y técrico de los gobiemos locales a pptar

por una beca para el  programa técrico mencionado.  El  objetivo es  formar a los

colaboradores   municipales   en   competencias   técnícas,   gerenciales,   contables,

h:gislrivas y ambienbles. Detallcs clawc dBl progr3ma: Dtmción: Del 2 1 d£ abril de

2026 al 06 de mayo de 2027 (384 horas), Modalidad:  100% Virtual (martes yjueves

de  8:00  a.m.  a  12:00  m.d.),  Requisitos:  Título  de  primaria,  ser  fimcionario  en

propiedad (mínimo 3 meses) y contar con la autorización de la Alcaldía o jeíátura,

Fecha límrie de preinscripción: 27 de marzo de 2026 a las 4:t» p.m (Se asignaEá

máximo un cupo por munícipalídad hasta completar 30 espacios). Considerando:

Lo expuesto por lnstituto de Fomento y Asesoría Múnícipal (IFAM). . .  Se acuerda:

que se remita al señor Alcalde municipal para que lo remi*a a los ñmcionarios por sÍ
hay   alguna   persona   interesada   y   que   él   considene   que   sea   conveniente.

Comuníquese.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  ]os

regidores pmpietarios Karia Tatiam BanDdano Sequeira, Elsa Gabriela Torres

Montiet, Johan Tatí Satinas Rosales Georgim "iffia Quesaüa Brenes y Petlr®

Andrés Mesén Femández. ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN

Comenlarios de la Correst}ondencia N°23

La  reg.  Karia Tátiana Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  señala qL£,  b siguiente

correspondencia, es el oficio OFICIO-JADM-CTPN-O 10-2026, este documento va dirigido a la

Municipalidad  de  Nandayure,  por  parte  de  la  Junta  Admiristrativa  del  Co]egio  Técnico

ProíésñDml d£ Nandasrue. Esta ñ b soliritud tpgeHtE dg restablerimimto d£ servicio d£ agtm

po     le en el CTP en Nandayure. Dice que la Junta del CTP denuncia una situación crítica. La
Ínstitución se encuentra sin servicio de agua potable desde el 29 de noviembre del 2025, tras un

levantamiento  de  medidores  realizados  por  la  Munícipalidad.  Los  puntos  principales  de

reclamo; ú ÍáHa de nüüficación alpga, qüe k suspetBión se Qjecmó sin aviso previo, impidienda



gestionar  aneglos  de  pago.  Afectación  grave,  la  falta  de  agua  compromete  la  higíene,  el
fúncionamiento  de  comedores  y  el  derecho  a  la  educación  de  los  estudiantes.  Solicitudes

específicas  Restablmimíento  inmediamo  del  sewicio,  explicacióm  fomal  de  las raz®nes  de

levantamíentoylafaltadenotificación.Mecanismospararegularizarcualquierdeudamedíante

aneglo de pago. P]an de acción para evítar que la situacíón se repita. Para este caso como tal

compañeros,sometoav®tación,siust£desestándeacuerdovamosprim€ramemeamtesdetomar

un acuerdo a darle la palabra al señor Alcalde.

EI Sr. Teddy Osvaldo Zuñiga Sánchez, menciona, tal vez informarles que nosotros recíbimos la

notificacíón,actualmenteelCTPtieneunadeudaconsiderabledemíllonesconlamunícipalidad

y  con una mesa de tmbajo que se hícieron con la viceministra de Edücación,  se les había
depositado los recursos para el pago de la deuda que se tenía con la Municipalidad, creo que

otras entidades que exístian con el tema de la electricídad, sin embargo al momento de hacer la

transferemíanosell€garonahacerk}sdepósítos,enesemomen{oyonoineencmtmbaqueñH

el momento que yo tuve la incapacidad por eL tratamiento médico mío personal y realmente me

preocupa  la  situación  porque  es  una  situación  con  los  estudiantes,  pero  también  es  una

responsabilidad  de  la  parte  admínistrativa  de  saldar  un  poco  la  deuda,  que  existe  con  la

MuricipalídadquehaympmblemaqueesqtBelreglamem{oüeacuedttctonopermitelafigura

de arreglo de pago, entonces estamos ante una imposibilidad legal para realízarlo. Yo tuve una

reuníón, el  oficio nace  de  la reurión que yo tuve con la Junta de Educación,  con la Junta

AdministrativadelCTP,dondeestuvimosconversandomuchostemas,Lmodel®stemasñi€este

y  hablamos  del contexto de cómo  se llegó a dar la situacíón,  pu©s ellos tienen deudas con

nosotros en varios mbros, pero creo que el que más nos interesa resolver es el tema del agua,

pero yo no puedo resolver porque no tengo la parte jurídíca para poderlo hacer, entonces ya se
le trasladó a]  depanamemto paia qüe tambi'én rindíera un inform€ ±a situación y  ¿por qué?

procedió con el retiro del medidor, entonces para que el departamento como tal explique la

actuación y también ellos toman un fiindamento, una ley del año 2000 que la 7981, pero que

estam®s  evaluando  k}s  alcamces  también  poi:que  ñie  una  kF  específica.  Si  habla de  unas

amnistías como tales, pero en este caso pues creo que ya el marco normativo no podríamos

aplicarlo.  Yo lo que plantearía es que hagamos una refoma al reglamento del acueducto donde

podamos meter el arreglo de pago, porque ya nos han prcsentado en varias ocasiones de que
llegan pagos muy por entima de lo que ta gen[e está de acuemdo a pagar y qtte no tiene la

capacidad monetaria en este caso,  entonces  se glosa el  pago en seis meses para que vayan

amortiguando la deuda.   Entom;es Lo que yo pienso es que podamos plantear una reforma al

reglament®  dd  acuedusto  municipal  y qLp  creamos  la  figura  €  igLHl  hay  qu£  zi€Íbrmar el

reglamento, es algo muy impoftante que lo podamos plantear y que ese capítulo que hagamos

de arreglos de pago lo hagamos bien estructurado y que pemita al CTP realízar esto, pues de

ahí nosotros no podemos quitar la deuda porque es una deuda ya contraída, seria un delito contra

la Hacíenda Püblica y no quisiémmos caer en m delitü. Entomces que es ma siüiación muy

lamentable que se llegó a dar. que ojalá podamos corregírla. pero que vamos a necesítar también
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hay `ma incerteza jurídica del caso, se están pidiendo algmas explicaciones sobre'1á`.áriáéión

ysecstápidiendotambíénunamálisisoimaaplicacióndeloquefi]eesal€yqu©ellosmencionan.
Porque ya eso es una ley que pasó momentáneamente, entonces por ahí anda ]a sítuación. SÍ me

tiene muy preocupado y a raíz de la reuníón de esa fiie que hablamos del tema y vamos a ver si

planteamos por lo menos el mecanismo, porque actualmenffi no me lo permite el reglamento,
entonces  ya  no  podemos  proceder.  ¿La  reforma  al  reglamento  lo  aprueban  ustedes  como

Concejo y la aplica la Municipalidad? Depende como lo planteemos, porque depende como

plameen también puede ser que el Concejo tenga esa potestad reglamentaria, pero yo consídero

que emme memos elem£nms admínistaarivos que lts saturen a ustedes los temas del CQncejo que
son meramente de trámite de checklist, que se recarguen más bien a la Administra¢ión y que

ustedes traten otros temas de más relevancía, importancia para el cantón, entonces vamos a crear

la propütita y posiblememe estaremos rem£tiéndole la prixima s€sión.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, PTesidente Municipal, indica, para este caso como tal

compañeros, someto a votación, si ustedes están de acuerdo, solicitar a la Administración y al

Acueducto Muiricípal al departamento, una valoración sobre esta sittmción y posíblcs acciones

quepuedanapoyarenrehciónalasiniaciónqueseexpresaenrelaciónahJtmtaAdministrariva
del  Colegio Técrico Profesional  de Nandayure,  sabemos que a veces la Admiristración se

encuema saturada con varios trámítes, pero sí pedimos que tal vez sea a la mayor brcvedad en

reLación de que se trata del aguag que es vkl para todas las persoaas qtffi están durante el día en

el Colegio, entonces quc son varios estudiantes y demás, y evitaT ciertas situaciones que podrian

recaer sobre no contar con el agua y más que esté potabilizada en este caso, entonces lo someto

a votación compañeros, aprobada por cinco votos posítivos, queda definítivamente aprobada

por cinco vütss positivos y se dispensa y tiámite de comisión por cinco vottH po§Ítivos.  FJ.r! c&

la intervención -----------------------------------------------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la síguienle fiorma..

2j-OFICIO-JADM-CTPN-Olo-2026 de fecha  19 de marzo de 2026, enviado por  la

señora Jessíca Gómez Godoy {Presidenm de la Junta Ádminís"tiw) de la J"ta

Admiristrativa del Colegio Técrico Profesional (C.T.P.) de Nandayure. Mediante el

cual remite el Asunto:  Solicitud urgente de restablecimiento del  servicio de agua

potable en el C.T.P. de Nandayue. La Juna Admiiristrativa del C.T.P. denuncia una
situacíón crítica: la Ínstitución se encuentra sin servicio de agua potable desde el 29

de  noviembre  de  2025,  tras  un  levantamiento  de  medidores  realizado  por  la

Munícipahdad.  Los  ptmtos  principalcs  del  reclamo  son:  Falta  de  notificación:

Alegan que Ea suspetisión se ejü"ó sin avíso pievio, impidiendo gEstionar amglos

de   pago.   Afectación   grave:   La   falta   de   agua   compromete   la   higiene,   el

fimcionamiento  de  comedores  y  el  derecho  a  la  educacíón  de  los  estudiantes,

Solicitudes específicas: Restablecimiento inmedialo del servicio. Explicación formal

de  las  razones  del  levantamiento  y  la  falta  de  notificación.  Mecanismos  para



regularizar cualquier deuda mediante arreglos de pago. Plan de accíón para evitar

que  la  situación  se  repita.  Considerando: La  situación expuesta por el CTP  de

Nandayure.` . Se acüma: Solicitaff a k AdminÉstración y al Acuedi]cto Mmicipa]

al departamento, una valoración sobre esta situacíón y posibles accíones que puedan

apoyar en relacíón a la sítuación que se expresa en relación a la Junta Administrativa

del  CoLegío  Técrico  Proftsíonal  de  Nandayure.  Comunóqtiese.  Aprobado  por

unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regmo]-es  propietarios  Karla

Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas

Rosales, Georgina Oditia Qüesada Brmcs y Pedro Andriés Mcsén Fernández.

ACUERDo DEHNrrrvAnffinriE APROBADO CON "SPENSA m TRÁMI"
DE COMSIÓN.

Comenlarios de la Corresponde_u[_cía_ N®24

La  reg.  Karia  Tatiana  Baltodano  Sequeíra,  Presídente  Münicípal,  Índi.ca,  en  b  siguíer[te

correspandmcia es m com>o e!eimóníco, de fécha 2® de marzo de Zü2Ó, emiado, por el señor

Alberto Cabezas Villálobo, Secretario de la Asociación Agencía para el Desarrollo Accesible

Sin Fronteras, Secretario Relacíones Nacionales e lnternaciomles de la Conféderación Uritaria

de Trabajadores y Secretario del Sindicsto de Periodistas y Conmricadores de Costa Ricae

medíante  el  cual  remite  bre`€mente  un  llamado  al  Gobíemo  local  para  que  astuna  su

responsábilídad. Dice que va dirigido a la COMUDAN, con copia al Concejo Municipal y a la

Administracíón Mtmicipal.  Esto es en relarión a la solicítud dél llamado al Gobiemo local para

que asuma su responsabmdad en h pmDmoción de cambíos, estmmzra en mamria de nerechos
Humanos y  discapacidad los puntos principales de  su gestión.  La crítica a la teminología,

Cuestiona el uso de términos como Ínvalidez, argumentando que reducen a las personas a su

condición en lugar de reconoceria como si+ieto de derechos,  Accesibi}idad en d Concqjo, Sefiala

que,  a pesar  de  existir tecnología  y  normativa,  las  sesíorLes  municipales  a menudo  no  son
accesibles para personas sordas. Responsábilidad local, Insta a la Municipalidad, como primer

nivel del Estado, a emitir acuerdos y pronmcíamíentos que impulsen la inclusión laboral y

eliminen los peüuicios. Justicia hissórica. Sotitita que se pase dg los discurso§ a las üecisiones

concretas que validen la dignidad de las personas con discapacidad, corrigiendo contradicciones

históricas en el sistema. Para este caso como tal compañeros somcto a votacíón si ustedes están

de acuerdo en que tomemos nota, b someto a votación qprobado por cinco vo¢os positivos y

queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trárite de comisión

Por cinco votos positivos. Fj7z c/e /a í.n/eri;e#cjó# ------------------------ ~ -----------------------

El cz:eeerdo qpnda de €u s®;tiienae fior"`,

24-Documento de fecha 20 de marzo de 2026, enviado por el señor  Alberto Cabezas

Villalobos,  Secretario de la Asociación Agencía para el Desarrollo Accesíble sin

Fronteras,    Secretario   de    Relasiones   Nacionales   e   lntemacíonales    de    la

Confederación  Unitaria  de  Trabajadores  (CUT)  y  Secretario  del  Sindic"o  de
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Cabezas  dirige  un  vehemente  llamado  al  gobiemo  local  pam  qü:`tÉ#

~

Periodistas  y  Comunicadores  de  Costa  Rica.  Mediante  e]  cua]  iüs;¿`^':

responsabiüdad en k promQción de cambios estmcüirales en materia de derechos

humanos  y  discapacidad.  Los  puntos  principales  de  su  gestión  son:  Critica a  la

terminología:  Cuestiona el uso de téminos como  "irrvalidcz",  argumentando que

redücenaL3pers®naasucoadicíónenlugardereconocerla¢omost}jetodederechos.

Accesibiudad en el ConcQjo: Señala que, a pesar de existir tecnología y normativa,

las   sesiones  munícipales   a  menudo  no   son   accesibles   para  personas   sordas.

Responsabilidad Local:  Insta a la municipalídad, como primer nivel del Estado, a

emiür acuemdos y pronünciamiemQs que impulsen h inclusión laboral y eliminen las

prejuicios. Justicia Histórica:  Solicita que se pase de los discusos a las decisiones

concretas  que validen  la digridad de  las  personas  con díscapacidad,  corrigiendo
"contradiccioncs históricas" en el sistema. Se acuerda: T®mar nota.

CoímenÉarios de loL Correspondencia N®2 S

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indíca,  en  la  siguiente

correspondencia, es Oficio AMN-ZMTÚ12-2026 de fecha 17 de marzo de 2026, enviado por

el señor TedSr ®raldo Zúñíga Sánchez, Alca±de Muricipal, medíante el cual remite en d

asunto:  Adendum al proyecto Resolución de prónoga de concesión de la parcela N°  180 de

Playa Coyote. El señor alcalde remite una propuesta en este caso de prórroga de concesión a

nombre de Óscar Navarro Ramírez, con cédula lL0813Ü559. Refeziente a la parcekL N° 180 de

Playa Coyote. Los puntos clave de la solicitud son Primero, el interesado prese"ó un plano

nuevo catastro, el  plano N°  5-13468-2026,  con un área de  1563,51  m2, con los linderos que

especifican los nuevos límítes para este caso.  Someto votacíón  si  ustedes están de acuerdo:

Primero. Aprobar d adendLm a proyecto de resolución pam prómqga de concesión a nombre del

señor Oscar Navano Ramírez, cédula de identidad 180-13559, referente a la parcela N°180 de

Playa Coyote, según contenído propuesto por el señor Alcalde Municipal, como i)unto Segundo:

instnrir st  secrEtario redactar el  adendm  s&gún el  conterido  propuesto en diého adendtm

enviado por el señor Alcalde, utilizando el fórmato de acuerdo  y como tercer Dunto: autorizar

al alcalde para que confeccione y fime el adendum al contrato respectivo, lo someto a votación

aprobado por cinco votos positivos y queda definítivamente apnobado por cinco voÓos positivos

y seis díspemsa de trámíüe de cümisión pm cinoo votos posttivos` Ffr2 db /a Ír2aemgmíór2 --------

El acuerdo queda de la siguiente forma..

25-Cfficío AMN-ZMT-012-2026, de fecha  20 de marzo del 2026,  envíado por el señor

TedSr  CkRraldo Zúñiga Sánchcz,  ÁAca}de Mtmicipal,  mediame  el  cttal  remite el

Asunto Adendum  a Proyecto  de Resolución de Prónoga de  Concesión Parcela

N°180    Playa    Coyote,  por  lo  que  en  atención  a  lo  descrito  por  el  lnstituto

Costarricense de  Turismo en  los oficios GÚ033-20232  GÚ319-2023,  procede  a

realizar el  adendum  al  Proyecto de Resolución de Prórroga de Concesión de  la



Parcela N°180 de Playa Coyote, a nombre de Oscar Navarro Ramírez, cédula de

identidad  1-0813-OS59,   en  el cual   se indica se Índica  lo  sipiemt¥ 1:  Que el

interesado  presemtó  un  mevo  plano  catastrado  para  el  ti:ámíte  d€  prómga  de

concesión,   síendo   éste  el  N°5-13468-2026,   con  m  área  de   1.563,51   metros

cuadrados  y  sus  linderos  son;  Norte:  Zona  Restringida  de  la  Zona  Maritimo

Tenestre, Sur.  Calle Pública, Este:  Zona Restringida de k de la Zona Mritimo

Terrestre (1ote 179-8), Oeste: Zona Restringida de la Zona Marfi:imo Terrestre (lote

181 ). 11: Autorizar a este servidor a confeccionar el adendum a Contrato de Prónoga

deConcesíón,conlainfbrmacíónsolicítada,paraserfirmadoporestaMúnícipalidad

y el solicitante oscar Navam Ramírez, por lo que este conoqjo           ipal acüebda:
Primero: Aprobar el adendum a proyecto de resolución para prónoga de concesión

a nombre del señor "car Navarro Ramírez, cédula de identidad 1-0813-0559,

refi3rentealaparcelaN°180dePlayaCoyote,segúnconteridopnopuestoporelseñor

Alcalde Municipal.  SeíEiindo: Instruir al secretario redactar el Adendum según el

contenido propuesto en dicho Adendum enviado por el señor Alcalde, utilizando el

fbmato de acuerdo. Temem: Atftorizar al Alcalde para que confeccione y firme el

adendum al conmm respecüvo. Comuníüuesei C. Departamema ZMT y al Ex]h

ZMT.  Aprobado  por unanimidad  con  cinco votos  positivos  de ]os  regidores

propietarios Kar]a Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Toi.res Montiel,
J®han "lí Salims Rosales, Georgina Odília Quesada menes y Pedro Andrés
Mesén   Fernández.   ACUERDO   DEFINITIVAh4ENTE   APROBADO   CON

DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN

Comentarios de la Corresi)Q_nde"=i_a N®2ó

La  reg.  Karia  Thriana  Baltodano  Sequeira,  Presideme  Municipal,  indica,  en  b  siguiente

correspondencia, es el Oficio: GZMT-CMN-008-2026, de fecha  20 de marzo de 2026, enviado

por   Lic.  Jokcuan  Ajú  Altamirano  (Gestor  de ZMr),  Departamento  de  la Zona Maritimo
Térrestre, mediante él €ua] r€mrien el Asunto:  Traslado de expedÉenóes parcelas Os de Playa

Coyote., esto es en relación a una solicitud que se realizó en la Sesión ordinaria N° 98 inciso 8),

artículo IV del 16 de marzo del 2026.  Para este caso como tal compañeros, someto votación si

ustedes están de acuerdo que lo demos por conocido, apróbado por cimo votos posítivos y queda

üefinirivamente appobado por címco vstos posíti`ms y se dispensa de üámite de oomisión por

Cinco votos Positivos. F7.# cZ /cr 7.»ren;e7zcjó# ------------------------------------------------------------

El tmüesdo q\i£da de la sigHiertie fiorma:.

26-Oficío: GZMT-CMN-008-2026, de fecha  20 de marzo de 202ó, enviado por  Lic.

Jokcuan  Ajú  Altamirano  (Gestor  de  ZMT),  Departamento  de  la  Zona Marítimo

Terrestre, mediante el cual rcmite el Asunto: Traslado de e)pedientes parcelas Os de

PLaya Coyote.   EI Gestsr del Depaffimento de ZMT rea,liza el trastado forr"l st

Concejo Munícipal del expediente de concesión a nombre del señor Rafael Arturo
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QuirósBustamante(cédulal-o547-o445,.ElexpedienteconespondáS,1,aSá#é!aÁli:

de pLaya Coyo¢c y consta de 293 ÍbLíos. Este tras]ado se reaLÍza en áffidóñ,rá, Lo

acordado previamente por el Concqjo m La Sesión Ordinaria N° 98  (Incíso 08,

Artículo IV) del 16 de marzo de 2026. Se acuerda: Darlo por conocido.

Comemarios de la CoTresDondenciQL N°27

La  reg.  Kari  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indica,  en  b  siguiente

correspondencia, es el Oficio SA{CDRN-231-2026, de fecha  16 de fébrero del 2026, enviado

por  la  señora  Ericka  Campos  Sánchez,  presidente    del  Comité  Cantonal  de  Deportes  y

Recreación de Nandayure, medíante el cual remite los documentos de la liquídación 2025 al

Cmcqjo Muricipal para que sea de su ctmocimiento. EI Comíté de DgportEs comunica este

acuerdo  que  se  tomó  en  la  reuníón  ordinaria  o  la  sesión  del  N°182,  donde  se  aprobó

unánimemente remitirla al Concejo los informes de cieiTe del año anterior.  Los docTmentos

incluyen la evahiación y ejecución del segundo semestre y anual del 2025, informe resuftados

de evaluación mual 2025, liquidación anual 2025, el documento dstallado desglose de gastos

en áreas como actividades deportivas con una inversión de ¢5.340. 505,00 colones en arbitrajes,

inscripciones, material deportivo, tgxtiles y sministros, actividades recreativas, presvpuesto

¢22.420`191,48cémimosejecutadosenalquileres,serviciosdegestión,tran§pong,alimentación

y vestuario. Para este caso como tal compañeros, someto votación si ustedes están de acuerdo

que  lo  demos  por  conocido,  aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda  definitivamente
apmobado por cinco votos positivos y  se dispensa de trámíte  de comisión por cinco voSos

pos;ih:vos. Fin de la intervención ---------------------------------------------------------------------------

®

El oK3uerdo queda de la slgulefüe fiormL...

27-Oficio:  SALC"N-23l-202Ó> de ÉÉcha   16 de &br€ro del 2026, mviada por k

señora Ericka Campos Sánchez,   presidente   del Comité Cantonal de Deportes y

Recreación de Nandayure (CCDRN). Mediante  el cual remite "los documentos de

la Líquídación 2025 a] Concejo Mmicipal paia que sean de su conocimiento". EI

Comité de Depones comuníca el acüendo tomado en su Reunión "dinaria #182,

donde se aprobó unánimemente remitir al Concejo Municipal los informes de cierre

del año anterior. La documentación incluye: Evaluación y Ejecución del 11 Semestre

y Anual 2025. Informe de Resultados de evaluación anual 2025. Liquidación Anual

2025.  El  documento  detalla  desgloses  de  gastos  en  áreas  como:  Actividades

Deportivas:   Inversión   de   ¢5.340.505,00   en   arbitrajes,   inscripciones,   material

deportivo,   textiles   y   sumínistros.    Activídades   Recreativas:    Presupuesto   de

¢22.420.191,48    ejectmdo   em   alquileies,    servicios    de    gestión,    transpode,

alimentacíón y vestuario, Se acuerda: Darlo por conocido.

Comentarios de la Correspondefwia N°28

La  reg.  Karia  Tatiana  Baltodano  Seq]eira,  Presiderie  Múnicipal,  Índica,  en  h  siguiente

correspmdencia, es el Cfficio: SMP-320-2026, de Íécha 20 de marzo de 2026, en\riado por la



Licda. Daniela Mata Soto Secretaría del Concejo Münicipal de Pococí. Mediante el cual remite

el Astinto: mlarar el cantón de Pococí, como m cantón m"ie de violencia sexual contra niños

y  niñas y  adolescemtes, donde   comunica ese acuerdo el N° 298, para este caso como tat
compañero, someto votación sÍ están de acuerdo en que, se tome nota, aprobado por cínco votos

positivos y queda definítivamente aprobado por cínco votos positivos y se díspensa de trámite
de comisión por crico votos positivos. Fjff ¢ /¢ jjieí€Fvem;óft ------ ~-
-------------------------_---------------------------------------______
El acuerdo queda de la sigu:}erite fiori'na..

28-Oficio:Snff-320-2026,deftcha20demarzode2026,enviadoporlaLicda.Daniela

Máta Soto Secretaria dél Conceio Municípal de BDcoci. Asunt® {Literal} mk"

al cantón de Pococí como un cantón líbre de violencia sexual corm niñas, riños y

adolescentes. Mediante el cual comunica el Acuerdo N.° 298 tomado en su sesión

del 11 de marzo de 2026. Mediante este acto, el cantón se declam li.bre de violencia

sexual contra menores de edad y solicita a todos los Concejos Múnícipales de Costa

Rica sumarse a este esfiierzo.  Se acuerda   lnstar a la Administración:  Se  solicita

fbrtalecer  protocolos,  planes  commitarios  y  acciones  locales  para  la  detección

temprana  y  prevemción  de  k  viotencia  sexual.  Campañas  de  comunicaci.ón:

Promover  campañas  pemanentes  con  enfoque  de  derechos  humamos  y  género.

Coordriacíón lnterinstitucional:  Comuricar el  apoyo al Patronato Nacional de  la

lnfancia ¢ANI) pam sumar esfiierzos en la erradiGación de esta probkmática. Se

acuerda: Tomar nota.

Comenlarios de la _€Qrresi]ondencia N°29

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  hdica,  en  la  siguiente

correspondencia, Comeo elecüórico de Íécha 19 üe mrzo de 2026, enviado por ta delegación

Policial de la fiierza públíca de Nandayure,  esto es en relación, en  su momento nosotros  le

remítimos para valoración a Fucrza Pública en relacíón a la solicftud de penniso para baile y la

pateme teznporal de licores, en relación a ki actividad qüe se va a reatizar el 4 de abril, es el baile
del 4 de abril, en relacíón a este caso, dígamos, es importante indicarles, e jgual para que Randall

lo tenga claro,  no es  necesariamente que  se  envíe un oficio  como  tal,  porque en este  caso

digamos, tenemos muy claro que está digamos un re8lamento y todo para los eventos masivos,

]os bail¢s m se consíderan m evemo masivo ni demás, sin embaago, si se hace k consulta

Fuerza Pública en razón de situaciones de seguridad q]e se vienen presentando en álgunos de

los distritos, por lo que requerimos que sea acá el teriente, 1a persona digamos con esa experticia

paia saber si hay una situación que nosotros no sabemos cómo Concqio y apoyándonos en sus
criterios técnicos, entonces con razón a eso, ellos están haciendo h contestación que para esta

activídad como tal no se requiere digamos lo que es seguridad privada y que se puede desanollar

la actividad siempic y cuando se mantenga el orden público y se respeten las disposiciones

legales y vigentÉs relacimadas corL el cmmol de nrido, horario, consumo de bebidas alcohóticas.

Entonces en razón de esto. más bien creo importante si tomamos el acuerdo de ciue quede en



fi-edgamos|aaprobaciónde|aspatentestempom|esde|icoresquehabíaL`±Í,¡ÍÍLát;

eihorarioestabiecidoeneiregiamcntocorrespondienteoiey,paraqueeiseñorsecré£ft¿éda

hacer h remisión a la ADl y ellos en su momento, m sé si alguno de ustedes se acucrda si ellos

pidíeron exoneración, por qué. Revisando la solicitud como tal compañeros, entonces el acuerdo

seria aprobar la solicítud de pemíso de baile y patente para venta dc licor€s el día 4 y 5 de abril

del 2026 y como pu"0 2 ínsffirir al secretario a realizar el trámite correspondíente y nctificar al

ADl para que puedan hacer la cancelacíón correspondiente, lo someto a votación aptiobado por

cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa

de trámíte de comisíón por crico votos positivos. F;.» cJe /a z'7zfe7ve#cz.ó» ----------------------------

El acuerdo queda de la siguíente fiorrr.a..

29-Coneo electróníco de fecha 19 de marzo de 2026, enviado por la delegación Policial

de  la fizeiza pública de Nándayure.  (Ministerio de  Seguridad Pública).  Asunto:

respuesta  a  del  acuerdo  oficío  SCM.LC  08-90-2026  Transcripción  de  acuerdo

municipal sobre solicitud de pemiso para baile y patente temporal en Santa Rita. La

Fuerza Publica indica que, cm atencíón a su comunicación, me peimfto jndicar que,

conforme a lo dispuesto en el decreto ejecutivo que regula lo§ eventQs ma§ivos> la

actividad gestíonada por la ADl de Santa Rita no reúne las condiciones necesarias

para ser calificada como un evento masívo.  En vírtud de lo anterior, esta Fuerza
Públicanoestimaprocedemelaemisióndeunavalmediarsteoficioformalbajodicha

categoría,   toda  vez   que   ello   implicaria   someter   la   actividad  a   un  trámite

administrativo que no corresponde a su naturaleza, exigiendo requisitos que podrian

resultar desproporcionados e innecesarios. Es importante señalar que la actuacíón

administiariva  debe  regirse  por  los  principios   de  legalidad,  razmabiLidad  y

proporcionalidad,     evitando     imponer    cargas    administrativas    excesivas    al

administrado, en apego a la nomativa vigente sobre símplificación de trámites. En

consecuencia, respetuosament€ se indica quc no corresponde emitir el aval solicitado

en los términos planteados. No obstante, esta autoridad se mantiene en disposición

de  colaborar  dentro   del   marco   de   sus   competencias,   en  caso  de  requerirse

coordinación  oFx=rativa  para  el  desarrollo  de  la  actividad... Consíderando:  Lo

solicitado por la Astmia£ión de Desamollo mtegral de Smta Rita.`.  Se a€uerda=

Primero:  Autorizar la solícitud de pemiso de baile para el día de 04 de abril, en un

horario de 08:00 p.m., hasta las 02:00 a.m. del siguiente día. Seaindo: Se Aprueba

la Pat€me Temporal de Licores con el siguieni£ horario: para cl día de 04 de abril de

08:00 p.m., hasta las 02:00 a.m. del síguicmte día, síempre y cuando se cumpla lo

establecido  en  el  Reglamento  de  Bebidas  Alcohólicas.   Tercero:   Aprobar  la

exoneración  de  la  activídad bailable  y  patentes  de  licores  según  ley  3859  y  de

conftmídad  con e}  dictamen PGR-C-117-2Ü25.  Cuatü:  Se  les  recuBrda a  lo§

responsables que es prohibída la venta de licores a menores de edad y la pertenencia



de estos en la actividad, ígualmente se les recuerda a el cumplimiento del Artículo 5

de Patentes de Licores y Pemisos de Baile. QEÉEígi Debido a que no se presenta

patente por parte del equipo que se encapgará de brindar el sonído, se estable como

pago por patente temporal, ±ajuma de ¢10.000.00 colones i}or dh de even±

8£¥É2i lnstruír al secretario a realizar el trámíte correspondíente y notificar al ADI

para   que   puedan   hacer   la   cancela€ión   c®rresp®ndiente.   C®muníqBEese.   C.

Facturación  y  Fuerza  Públiea.  Aprobado  p®r  unanimidad  eon  cinco  votos

positivos de ]os regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa

Gabri€laTori"Montíd,JohanTa]íSa]inasRosa[€s,G€orginaOdiliaQüüada

srencs y Pedrü ÁnüTés Mésén  Femánü€z. ACUERDO DEFrNITWAMENTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMISIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°30

La reg.  Karla Tatíana Baltodano  Sequeíra,  Presidente Muricipal,  comenta,  en la  siguíente

comesponüencía,esigualmcoireoelectrórico,eslacontestacióndeñnmpüblrienrelación

a la solicitud que realizó la Asociacíón de Desarrollo lntegral de Puerto Thiel paia la actividad,

entonces,  En  este  caso  como  tal,  vamos  a  proceder  de  igual  forma  a  tomar  el  acuerdo

conespondient€  en Aprbbar la actividad del día 19 de abril del 2026 por parte de b ADI, así

como esto era paia patentes temporales de licores y la so]Ícitud de lo que es karaoke bailable,

entonces en este caso autorizarlo y así su exoneración y como punto 2  :solicitar o instruir al

secretario para qtm proceda a la notificación cürrespondier[te en relación a la actiiridad solicitada

para  el  16  de  abril,  lo  somtio  a  votación  apmbado  por  cinco  votos  positivos  y  queda
definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

Cinco votos Positivos. f;'z.7z cJe /cz j7?/er`;e#cÍ.ó7€---| --------------------------------------------------------

El aeuerdo queda de la stgetie"e fiormnr.

30-Correo electrónico de fecha 19 de marzo de 2026, enviado por la delegación Policial

de  la  fterza  pública  de  Nandayure.  (Ministerio  de  Seguridad  Públíca).  Asmto:

respuesta  a  del  acuerdo  oñcio  SCMLC  O8-90-2ü26  Transcripüñón  de  acuerdo

muricipal sobre solicitud de permiso para baile y patente temporal en Santa Rita. La

Fuerza Publica Índíca que, en atencíón a su comuricación, me pemíto indicar que,

conforrne a 1o dispuesto en el decreto ejecutivo que regula los evemtos masiv®s. la

actividad gestionada por la ADl de Santa Rita no reúne las condiciones necesarias

para ser calificada como un evento masivo.  En virtud de lo anterior, esta Fuerza

Públíca no estima procedente la emísíón de un aval mediante oficío fomal bajo dicha

categoría,  tDda  vez   qu£  ello  impücarÉa   §omster   la  actividad  a  m  trámite

administrativo que no corresponde a su natualeza, exigiendo requisitos que podrian

resultar desproporcionados e Ínnecesarios.  Es ímportante señalar que la actuacíón

administmtiva  debe  Fegirse  por  los  principios  de  legalidad,   razonabilidad  y

proporcionalidad,    evitando    imponer    cargas    administrativas    excesivas    al



'i?;,'`,         '.J`,'    .'.,_.  r-.¥

admiristrado,enapegoaianomativavigentesobresimpiificacióri¢€dé~:`tiÉ'té

®

consecuencia,respe"osamenteseridicaquenocorrespondeemitrie|.ái#*riááj,o

en los tÉrminos plantRados` No obstame, esta autüridad se mantienc en disposición

de  colaborar  dentro  del   rnarco  de   sus  competencías,   en  caso  de  requerirse

coordinación  operativa  para  el  desarrollo  de  la  activídad...Considerando:  Lo

solicitado poT b Asociación de Desarrollo ln*egnal de Puerto Thiel. . .  Se ac.uepda:

Primero:  Aprobar la actividad del día 19 de abril del 2026. SeíHindo: Se Aprueba

la Patente Temporal de Licores con el siguiente horario: para el día de 19 de abril

de 12:00 D.m., hasta las 12" a.mM siempre y cuando se ctmpla lo estáblecído en

el  Reglammto de Bebídas  Alcohólicas.  Tencero:  Apmbar k exom±mción de  la

actividad de Karaoke bailáble y patentes de licores según ley 3859 y de conformidad

con el dictamen PGR{-117-2025. Cuarto: Se les recuerda a los responsables que

es prohibida la vema de licores a menozies de edad y k pertenencia d€ estos en la

actividad, igualmente se les recuerda a el cumplimiento del Artículo 5 de Patentes

de Licores y Permisos de Baile. Ouinto: Debido a que no se presenta patente por

parte del equipo que se encargará de brindar el sonido, se estable como pago por

paüenüüempnraLhsumaüemQ*mmcütsnesmrüíaüeevento`§g=iÉihsü`rir
al secretario a realizar el trámite correspondiente y notificar al ADl para que puedan

hacer la cancelación  correspondiente.  Comuníquese.  C.  Facturación  y Fuerza

Pública. Apnohado por ÜnaBimidad con cinco votes p®sitivtm de los pegid®res

prüpietarios Kark Taitiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel,
Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés

Mesén   Femández.   ACUERDO   DEFmTIVAMNTE   APROBAD0   CON

DlspENSA DE TRÁhffiTE DE GC}RffisróN

Comeniaríos de la Correst}ondencia N®31

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeíra,  Presidente Municipal,  menciona, en la siguiente

conespondentia,   Oficio: GP-14-2026 de Íécha  20 d€ maizo del 2026, enviado por La señora

Camen Vega Rodríguez (Depariamento de Presupuesto), mediante el cual remjten el astmto la

respuesta al acuerdo munícipal a modificación presupuestaria de la Auditoria lntema, ella hace

comolarespuestaunacuerdodondenosotrossolicitaÍnforinacíónparasabersobreeltemacomo

taL em relación a lo que eHa co"esta ta] vez si ustedes estñn de acuerüo quc Qptemos é[ acuerdo

solicitándole a la adminístmción municipal, en este caso Alcaldía y Gestión Presupuestaria para

que se garantice digamos la ejecución de la modificación presupuestaria solicitada por el señor

auditor, esto tomando en considemción el reglamento de modi'ficaciones presupuestarias con €1

que cuenta b que es h Muricipalidad de Nándayure, en estc caso lo someto a votación sÍ ustedes
están de acuerdo aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco

votos posítivos  y  se  dipensa de trámíte de  comisión por cinco votos  posítivos.  Fí.n cb  /cz

inher`7e+nción---------------------------------------------------------------------------------------------------



El acuerdo queda de la sigu:íemte foi.ma..

31-Oficío: GP-14-2026 de Íécha  20 de marzo del 2026, envíado por la señora  Camen

Vega Rodrigimz {Departmento de Presupuesto). Médiame el cual rrite el Asmto:

Respuesta a acuerdo municipal - Modificacíón presupuestaria Auditoría lnterm. EI

Departamento de Presupue.sto responde al acuerdo  SCM.LC 24-98-2026  sobre el

estado de h modificacíón pre§upuestaria soücitada por k Auditoria lnte" (ofitio

AIM-h"L015-2026)  pam  fines  de  capacítacíón.   Retraso  en   la  Alcaldía:   La

encargada de Presupuesto indica que el 1 1 de febrero solicitó autorizacíón al Alcalde

y a la Vicealcaldesa, pero a la fecha no ha recíbido respuesta. Posíción del Audítor:
EI Auditor "emo, Jorge Pérez Vi{tameal, reclama mediance cor`iieos etestrónicos

que,   según  el  artículo  46  del  Reglamento  de  Auditoría  lntema,  no  requiere
autorizacíón  de  la Alcáldía para  estas  modíficaciones  y  critica  la  "resistencía  o

retraso" institucional para cumplir con sus solicitudes. Estado actual : La ftncionaria

de presupuesto manifiesta que está a k espera de la instruoción jerárquica pam

proceder,  mientras  el  Auditor  insta  a  actuar  con  objetivídad  e  imparcialidad

confome al maico normatívo. Considei"do: Lo expuesto por la señffla Carmen

VegaRodriguez.,.Seacu€mda:SoticitarahadministraciónmunítipaLenestecaso

la  Alcaldía  y  Gestión  Presupuestaria,  para  que  se  garantíce  la  ejecución  de  la

modíficación  presupuestaria  solicitada  por  el  señor  audítor,  esto  tomando  en

consideración €1 reglamento de modificaciones presupuestarias con el qüe cuem±a k>

que  es  la Muricipalidad  de Nandayure.  Comuníquese.  C.  Audí*8ria  hterna.
Aprobado   por   unanimidad   con   cinco   votos   positivos   de   los   regidores

propietarios Karia Tatiana Baffodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Momtieb
J®han Taff Safims Rosases, Geoirgha Osiüa Quesada Brmes y Peürü Ándrés

Mesén   Femández.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN

Come"arios_flgilg__C_Q_rrespondenciaN®32

La  reg`  Kari  Tatiana  Battodano  Sequcim,  Presideme  Municipal,  señala,  en  b  siguieme

correspondencia, es el Oficio GZMT-Cm4N-009-2026 de fecha 20 de rnarzo del 2026, enviado

por el   Líc.  Jokcuan Ajú Altamirano (Gestor de ZMT).  Departamento de la Zona Marítimo

Terrestre., donde el Conctio Mimicíp&L k sQIÍcióó m riSrio l¢gal sobre h solÉcÍü¡d de sesión

de concesíón de parcela N° 127 de Playa San Miguel. El depadamento rinde criterios sobre ta

solicitud del señor Antorio Navarro Rojas para ceder sus derechos de sesión sobre la parcela N°

127 matricula 002638-Z-000, en Playa San Miguel a Íavor de la señom Mariene Navamo Rojas.

ConclusiúmvTecomenddafifiúación:ElgesmrdstemimquEmresunapmc>oede"eau*erizarheesión

en  este  momento  dio  a  que  el  sedente  Antonio  Navarro  presente  incumplimiento  legales,

específicamente  estado  amoroso  ante  la Caja,  no  se  encuentra  al  día con  sus  obligacíones

patrmales personales, Prevenir al señor solicitar se üdop€en los comprobames respectivos que
acrediten encontrarse al día con dichas obligaciones, así como los demás requisitos exigidos por



este típo de trámite.  Una vez  subsanado ios  incumpiimjentos  señaiados,  se ''&í±'fiár:,;+g;,n

análistscorrespondienteparabaprobacióndehsesión.Paracstecaso,losometo`*`6ri.`'i

usSedes cstán de acuerdo primero: remitir et GZMTüdN009-2026, a h persona iü€egesati en

relación a su Solícitud, segundo:  Instruir al secretario también que este dcx;umento, bueno eso

es una copia, el oriS.nal q]e va en el cxpediente en razón del tema como tal, entonces lo someto

a vstación comipañeros qpmobado por cínco vo¢os positivos y queda defiritivamente apr®bado

por cinco votos positivos y se dipensa de trámite de comisión por cínco votos positivos, FZ72 de
la intervención -----------------------------------------------------------------------------------------------

El acueTdo queda de la sigetiente fioTma:.

32-Oficío GZMT-CMNÚ09-2026 dc fi:cha 20 d£ ma]m del 2ü26.emviade por el Lic`

Jokcuan Ajú Altamirano  (Gestor de ZMT).  Departamento  de  la Zona Marítimo

Terrestre. Mediante el cual remite el Asunto: Criterio técnico-1egal sobre solicitud

de cesión de concesión - Parcek N°  127. PIüa San Miguel. EI Departamento de

ZMT rinde criterio soboE la solicitud del señor A"onio Navarro Roja§ pana ceder sus

derechos de comesión sobre la parcela N°  127 (matricula 002638-Z-000) en Playa

San   Miguel   a   fávor   de   la   señora   Marlene   Navano   Rojas.   CormltBión   y

Recomendación: EI Gestor dgtgrtnim que n® resuha procedente ai"rizar ta cesión

en   este   momento   debido   a   que   el    cedente   (Antonio   Navarro)   presenta

incumplimientos  legales,  específicamente:  Estado  moroso  ante  la  CCSS:  No  se

encuentm al día con sus obligaciones patronales/Fx3rsonaLes. Fafta de compmbanSes:

No  se  han  aportado  los  documentos  que  acredíten  estar al  día  con  las  demás

obligaciones administrativas requeridas para este trámite. Se recomienda al Concej o

Munícipal no aprobar la cesíón por ahora y prevenir al Ínteresado para que regularice

su situacíón amas de comrimiar ioon el análists. CÜBsidemmdo: L El cri€eria emitido

por el Lic. Jokcuan Ajú Altamirano mediante oficio GZMT-CMNÚ09-2026. H-La

solicitud del señor Antorio Navamo Rojas. . .  Se acuerda: Remitir el criterio GZMT-

CMNi}09-2026, a la persona intenesado ffl relación a su solicitud.  Comüníqüese.

C. Expediente ZMT. Apr®bado por ünanimidaú con cin€o votos positivos de los

regidores propietarios Kar]a Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabrie]a Torres

Montie], Johan Talí salinas Rosales,        rgina odilia Qüesada Brenes y pedro

Andt* Mesén Ftmáüstz ACUERDO DEFmíiTivÁmriE AmoBADO eoN
DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN

Comenlarios de la CorresDondencia N®33

La  icg.  Karia  Tatiana  BaltDdano  Sequeíra,  Presíderfte  Municipal,  señala,  en  la  siguíente

comspondencia, Se re¢oma el doc\memo q}ie se consció en ta sesión mdinaria hü8, 09 de

marzo de 2026. El cual fiie enviado por el señor: Rafael Arturo Quirós Bustamante. En el cual

realiza consulta del estado del trámite de la Renovación Cesión / Concesión Playa Coyote / Lote

N®. 08.  "ce que el señor Quirós de la parcela correspomdieme da seguimiento a su trámite de

cesión de derechos a Íávor de h sociedad 3-  101- 919086 SA dice que em su momento el



ConcejoMunicipalhabíatomadounacuerdoconvistobuenoICT,paralacesióndelosderechos

como tales. Para este caso como tal, someto votación si ustedes están de acuerio en ha"

Primero:laamQri2aciónparahsesiónded&rechosüelapagcelaN®8dePlaya€ÜyqFte,ammbre

de la sociedad 3-101-919086 S.A,  así como punto segundo:  Autorizar al señor alcalde para la

fima  de  la  documentacíón  coiTespondíente,  como  punto  Tercero:   Instruir  el  secretario

Municipal pam que remim La documentación orig,inal al expedient€ admiristrativo. 1® someto a

votación aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos

positivos y se dispensa de trámite de comisíón por cinco votos positivos. Fj# c7e /a Í-#ferve#cjó#-
__-------~--------------------------_----------------------------------------------------------~--~-------__~-____

mcücmendGqujedatietüstgsñeaokefi®rma:.

33- Se retoma el documento que se conoció en la sesión ordinaria N°98, 09 de marzo de

2026. El cual fi]e envíado por el señor: Rafael Arturo Quírós Bustamante. En el cual

realiza consulta del estado del trámite de la Renovacíón Cestón / Concesión Playa

Coyote / Lote No. 08. El señor Quirós Bustamante, concesionario de la parcela N°

08  en  Playa  Coyote  (matrícula  5-927-Z-000),  se  dirige  al  Concejo  para  dar

scguímiento a m trámite de cesión de derechos a favor de la sociedad 3-101 -919086

SAAntecedem*s:Mgmciomqueelconc€joyahabíaemitidsma€ueiido{S-"LC

1131-2023) solicítando el vísto bueno del ICT para esta cesión,  Solícitud Actual:

Solicita Íbmalmente que se retome el expedíente y sc proceda con el tránrite de

renovación y cesión de la concesión, la cual tiezm un ár€a de 1 . 505 m2 según el plano

catastrado 5-42231-2022,  Documentación:  Adjunta una cer[iñcación registnal que

confima que la concesión está vigente hasta el  17 de mayo de 2031. 33.Se retoma

el documento que se conocíó en la sesión ordinaria N°98, 09 de marzo de 2026. EI

cual fize enví;ado por el señor: Rañel A"mo Quirós Bustamamc. En el cual eeafiza

consulta del estado del trámite de la Renovación Cesión / Concesión Playa Coyote /

Lote No. 08. El señor Quirós Bustamante, concesionario de la parcela N°08 en Playa

Coyote (mafficula 5-927-Z-000}, se dirige al Concejo pa±ia dar seguímíento a m

trámfte   de   ce§ión   de   derechos   a   favor   de   la   socíedad   3-101-919086   S,A.

Antecedentes:  Menciona que el  Concejo ya había emitido  un acuerdo (SCM.LC

1131-2023) sohcítando el visto bueno del ICT para esta cesíón.  Solicítud Actual:

SQIítita Íbrmalme"te que se tt=tome el expedie"S y se pmo¢eda con d trámíte de

renovación y cesíón de la concesíón,1a cual tiene un área de 1.505 m2 según el plano

catastrado 5-42231-2022.  Documentación:  Adjunta una certificación registral que

confirma que  b concesión está víge"e hasta el  17 de mayo de  2031.  Primero:

Aprobar la cesíón de derechos de concesíón de ]a parcela N°08 de Playa Coyote, a

nombre  de la  sociedad 3-101-919086   S.A.,  a favor de la sociedad 3-101-919086

S.A.,  represmtada  por  señor  Rafael  Art`mo  Quirós,  con  cédula   1-0547-0445.

Segmd®: hsmiir el secremrio MuniÉÍpal paza que remiü la dQcmemtacíón sriginal

al exrx3diente adminístrativo. Comuníquese. C. Exi)ediente ZMT. Aprobado por



unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores  prop`iá`*'i;

®

TatíanaBa]todanoSequeíra,E]saGabrie]aTomesMontie],]ohanT#r`ÉñEá

Rosales, Georgina ®dilia Qüesaúa Brmes y Dedr® Andrés Mésén Fernándeü
ACUERDO DEFINITIVAMNTE APROBADO CON DISPINSA DE TRÁMTE

DE COMISIÓN

Comeitiariosdelac_Q±r_esn_Qmde_m:ÍglNI®±3:4_

La  reg.  Kari Tdtiana Bal±odam  Sequeira> mesideme Municipal,  explica,  en k  siguienLe

correspondencia, OFICIO-DREN-SCEO8-016-2026 de fecha 18 de marzo de 2026, enviado por

el señor Guillemo Juárez García, Supervisor de la Educación del Circuito Escolar, en el cual

tiasl+asladahprt]pticstademórimparalaeonfimarióndeLaJt"adeEdüc3cióndelCemtro

Educativo de Quebrada Grande, a solicitud dc la directoia Andrea Gómez Sosa, esto en relación

de que está programado el vencimiento para el 28 de marzo del año 2026.  Para este caso como

tal, someto votacíón si ustedes están de acuerdo en aprobar la nómiria de coníbrmación de la

Jt"a de Educación del CemmD Educativo de Q`iebraida Gmnde, conftmada pQr Liliama úiárez

Campos  cédula  6-0580-0742,  Ronnie  Gerardo  Vargas  Campos,  cédula  5Ú315-0964,  Ana

Gabriela Rojas Rojas, cédula 5Ü332Ü121, Willis Chesman Alvarado Zúñiga, cédula 6-0316-

0150, Adriana de los Ángeles Ramírez Herrerag cédul8 5L0287®690.  así c®mo punóo segundo:

instruír al  secrgtario para que haga La notificación comespondie"e y procedan a venir paia

realizar la juramentación.  Lo someto a votación aprobado por cinco votos positivos y queda

defiritivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispeiisa de trámite de oomisión por

da"® `rcFti®s poB;Éú:`r:cB.  Fin áe la irti:erven¡cíán ------------------------------------------------------------

El o£uerdo queda de la siguíenie fiort'r\or.

34-OFICIO-DREN-SCEO8-016-2026  de fecha  18  de  marzo  de 2026 enviado por el

señor Guillermo Juarez Garcia supervisor d£ Educación circuito escolar 08, en la

cuál traslada pnopucsta de nómina paia h conformación de Junta De Educación Del

Centro Educativo Quebrada Grande. A solicitud de la directora licenciada Andrea

Gómez Sosa Dírectora del Centro Educativo.  Se solícita al Conc?jo Múnicípal el

trámí±e dB nombmmienm y püsterior jtmmenacíún de los mi"bros de ta Juma de

Educación de  la Escuela Quebrada Grande,  debido al  vencimiento  de  la gestión

actual  programado para el  28  de  maizo de  2026.   Nómina Completa Propuesta:

Liliana Juárez Campos cédula 6J)3580742, Rony Gerardo Vargas Campos cédula

5J)315-0964,  Ana  Gabriela  Rojas  Rojas  cédula  503320121,  Willis  Chesman

Alvaradozúñigacédula6-0316-0150,AdrianadelosÁngelesRamírezHerracédula

5-0287-0690`  Considerando:  La nómina remítida por el  señor Guíllemo Juárez

García. . . Se acuenBa: Prim€roL: Aprobar h nómim de conft]mación de la Junta de

Educación  del  Centro  Educativo  de  Quebrada  Grande,  confomada  por  Liliana

Juárez  Campos  cédula 6Ú580-0742, Ronníe  Gerardo  Vargas  Campos,  cédula  5-

0315ü964.  Ana  Gübrieh  R®ja§  Rqjas  cédü!a   5-03320121,  WÍHís  Chesman

Alvarado Zúñiga, cédula 6®316ül50, Adriana de los Ángeles Ramígez Herrera,



cédula 5-0287-0690.  Se£un_Ép± Instruir al secretario para que haga la notificacíón

correspondieme y pmcedan a venir para realizar la juramentacíón. Comuníquese.

C. Cmtm Edumtívn Qüebraúa Gmnüe. Áprohad® por unmimiüaü €®n cinü
votospositivosdelosregidorespropietariosKarlaTatianaBaltodanoSequeira,

Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí Salinas  Rosales,  Ge®rgina  Odilia

Quesada     Bren«    y    Pedr®    Andrés    Mesén     FernáBdez.    ACUERDO
DEFrNITlvAMENIE   APROBADo   coN   DlspENSA   DE   TRÁMITE   DE

COMISIÓN

CQme]mqriosdelQLCorresDondenciaN®3_5_

La  reg`  KarLa  Tatiam  Banodamo  Seqüeira,  Pr€sidemte  Municipal,  explka,  en  h  siguiente

conespondencía,  es  el  documento  de  fecha recibído  el  20  de marzo,  enviado por la señora

Mildred  Sabon'o  Casas,  concesíonaria,  mediante  el  cual  remíte  la solicitud  de  autorización

previapamcederd©hossübrecontratodeconcesióndeparc€ladeZonaMarÉtim®Terrestr€,

playa San Míguel lote N°  17. La señora Saborío Casas, titular de una concesión de la zona

restringida de Playa  San Miguel  lote N°  17,  dan los  detalles  de  la sesión  cedente,  Mildred

Saborío, casa cédula 1-0218-0493, le cede los derechos a la sociedad 3-102-957452 Sociedad

de Rcsponsab~mdaü Limiffida, para este msQ, someoD a voma€iún sÍ usteües estim de aüctffido

Primero: Autorizar en previa ceder derecho sobre contrato de concesión de la parce]a de Zona

Maritimo  Tenestre  lote  N°17 Playa  San Miguel,  como  punto    segundo:  según la  solicitud

autori2ar al señor alcalde a firmar todo lo que corresponda a 1® que es ceder los d€rechos

solicitados por la señora Saborio Casas, titular de la concesión a favor de en este caso la sociedad

3-102-957452sociedadresponsabilidadlimitada,losometoavotaciónaprobadoporcincovotos

posítivos y queda defiritivamente aprobado por cínco votos posítivos y se díspensa y trámíte de

Comisiún pm Cinco votns pesiüvüs` Ff# d? jtr j"t2rvem7.ó« -------------------------------------------

El acuerdo queda de la siguíen±e fiorma..

35-Documento de fecha recíbido por la secretaria del Concejo el 20 de marzo de 2026,

enviado  por  k  señora Mildred  Saborio Casas.  Cozmesionaria.  Mediant£  el  cual

realiza  Solicitud  de  autorización  previa  para  ceder  derechos  sobre  contrato  de

concesión de parcela en Zona Maritimo Terrestre, Playa San Miguel Lote Número

17.  La señora Saborío Casas, titular de una concesión en la Zona Restringida de

Playa  San  Miguel  (Lote  #17}  solicita  fomah±e"te  al  Cmcejo  Mmicipal  la

autorización para ceder la totalidad de sus derechos. Detálles de la cesión:  Cedente:

Mildred Saborío Casas (Cédula 1-0218-0493) le cede los derechos a la socíedad 3-

102-957452 Sociedad de R£sponsabilidad Limitada. Ubicación: Paricela  17, Playa

San Miguel, Distrito Bejüco, Nmdayune.  Y a¢unta la siguicmte documenta¢Íón: El

archivo  incluye  certificaciones  que  demuestran  que  la  sociedad  cesionaria  se

encuentm  al día con  sus  obligaciones tribtftarias (Hacienda) y  con el Fondo  de

Desarmno   Socist   y   Ás±gnaciomes   FamiliaBes   {F0nESAF),   eQn   fbcha   de

actualización de marzo de 2026.La solicitante fiindamenta su petición en el artículo



45  de  la Ley  sobre Zona Maritimo  Terrestre  (No  6o43,  y  el  ariLúá;É*,

RegLamen"onsíderando:Laso]ícítuddeLaseñoTaMí]dredsaboúárÉÉÉ..~., •Se

acuemai: PrimerQ: Autorizar en pmevia oeder dcrecho sobre contratü de comesión

de la parcela de Zona Maritimo Terrestre lote N°17 Playa San Miguel.  Senindo:

Según la solicitud atftorizar al señor alcalde a fimar todo lo que corresponda a lo

qtm es ceder k>s derechos  solicitados por h señora  Saborio Casas, tit`ilar de  la
concesión   a   Íávor   de   en   este   caso   la   socíedad   3-102-957452   Sociedad

Responsabilidad Limitada. Comuníquese. C. Departamento ZMT y al Exp. ZMT.

Aprobado   por   unanímidad   con   cinco   votos   positivos   de   los   regidoms

propieürios Kari Tatiam Bal*oúano Seqtieira, Eka Gabrida T®rrü MontieL,
Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés

Mesén   Fernández.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APR0BADO   CON

DlspENSA DE TRÁnm DE comslóN
Comeníarios de la Corresnonder.cia N®36

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Presidente  Municipal,  menciona, en  la siguiente

correspondencia, es el Oficío GZMr-CMN-010-2026 dc fecha  20 de marzo de 2026, enviado

por el Lic.  Jdkcuan Ajú AJtamirano (Gestor de ZMT)` Departameüto de la Zona Maritimo
Terrestre. mediante el cual en la respuesta al acuerdo hace la solicitud en su momento que hizo

en relación a la parcela N° 1 17 de Playa Coyote. El departamento responde a la consulta sobre

b Solicitüd del máser iqgenieoo Rañel Villafta FemáRdez. quien pretendía instalar un "náil€r

Home" casa remolque en el  lote N°  117 de Playa Coyote.  El  criterio técnico lqgal  indica

imposibilidad legal, el gestor aclara que Según la ley 6043, el uso o aprovechamiento de la Zona

MMarítimaTerrestre,soloespermítidomcdíanteumconcesíóndébídamenteotorgadayaprobada

por el ICT, tÉmiü= con el que el solicitante m cuenü actualm€"e. Estado deL tzámít£ se indica

que el  interesado sólo tiene  una solicitud en trámite, lo cuál  no genera derechos de uso, de

ocupación, ni permiso para colocar estructuras fijas o temporales, el Plan Rcgulador,  señala

mcomo  requisito  indispensabk  k  actmlización  del  Pkn  Regulador  de  Playa  Coyote.  para

continuar con cualquier proceso de concesión en esa zona. Conclusíón la Municipalidad no está

facultada para autorizar la instalacíón de "Tráiler Home", ya que a] hacerlo sería contrario al

ordenamíento jurídíco y al principio de legalidad, Para este caso, someto votación si ustedes

üestán de acuendo primemmeme que esGe Goncejo Müricipal aooge el scuerdo. digamtB ¢omo

acuerdo el criterio basado en el oficío GZMT{MNü lo-2026 y como punto segundo: Instruir

al secretario para que se le haga la remisión de este oficio a la persona solicitante en relación de

hacer el cumplimienlo de h solicitud realizada a cste Concejo Mtmicipal. Lo somneto a votación

aprobado por cínco votos positivcB y queda defiritivameme apmbado por crico votos positivos

y se díspensa de trámíte de comisión por cínco votos positivos. F7.77 cJe /c7 7.n/erve7%7.ó# -------

El aesemÉo qsián dje in stgu£eüe fi®nfta::.



36-Oficio: GZMT{MN-010-2026 de fecha  20 de marzo de 2026, enviado por el : Lic.

Jokcuan Ajú Altamirano  (Gestor de ZMT).  Departamento  de  la Zom Marítimo

Terrestre` Mediame el cual nemste el Asunüo:  Respiiesta a actnenüü SCM.LC 26-98-

2026 -Solícítud parcela 117 Playa Coyote. EI Departamento de ZMT responde a la

consulta  sobre  la  solicítud  del  Msc.  Ing.  Rafáel  A.   Villalta  Femández,  quien

pretendía instalar m "Tmiler Home» (casa renmlqtte} en el lo¢e N°  117 de Pbya
Coyote.  El criterio técnico-legál:   indica que lmposibilidad Legal: EI Gestor aclara

que, según la Ley N° 6043, el uso o aprovechamiento de la ZMT solo es permítido

mediante una concesíón debídamente otorgada y apmobada por el ICT, trámíte con el

qu£ el  solicmnte no cuema acniah±em±i±   Estado  del Trámüe:  Se  ind±ca q`ee el
interesado solo tiene una "solicitud en trámite", la cual no genera derechos de uso,

ocupación ri pemiso para colocar estructuras (fijas o temporales).  Plan Regulador:

Se señala como reqrisito indispensable la actualización del Plan Regulador de Playa

Coyote para continuar con cualquier proceso de concesión en esa zona. Conclusión:

La Munícípalidad no está facultada para autorizar la ínstalación del "Trailer Home",

ya que haccrio sería conmrio al oTdenamiemo jurídico y al principio de legalidad.

Consüemndo: 1- El riserio emfiiüo por el Lic` óokcuan Ájú Altamiram` H- La

solicitud  presentada  por  el   lng.   Rafael  A.   Villalta  Femández...Se  acuerda:

Primero: Que este Concejo Munícípal acoge el acuerdo, dígamos como acuerdo el

crierio basado en el oficio GZMT"4NÜ 10-202Ó. Sqg§¡]±Qa; Instn¡Ír al §ecre¢ario

para que se le haga h renrisión de este oficio a la persona solicitante en relación de
hacer   el   cumplimiento   de   la   solicitud   realizada   a   este   Concejo   Municípal.

Comuníquese.   C.   Departamento   ZMT   y   al   Exp.   ZMT.   Aprúbado   por`

tLmnimüaü  ¢om  timo  voüos  p®siüvos  d€  tüs  "gidomes  pmpñeürios  Haria

Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas

Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés Mesén Fernández.

ACUERD0 DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA EE TRÁMTE

DE COMSIÓN

Comenlarios de la CorresDondencia N®37

La reg.  Karia Tatiana Baltodano  Sequeíra,  Presidente Munícípal,  comema  ,  en la siguieme

comgspomdencia,   es ü Oficio ÁLLCPEAh"4102-202S, de iÉcha   2ü de mamo de 2826,

enviado por Cinthya Diaz Briceño,   de la Comisión Permanente Especial de Ambiente de la

AsambleaLegislativa,hacelaconsultaalexpedíenteN°25.403,leyparalacreacíóndelConsQjo

Consultivo Gudadano del  Cambio  CIímátíco,  para este caso  como tal  compañeoo someto

votación, si usted des están de acuemdo en que se tome nota y se amhive aprDbado por cinco

votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de

trámite de comísión por cinco votos positívos. F7.» cJe /a f»Ze"encj.ó» ----- ~-~ ---------
_i==-_-L_L_-=_     ..-.--     L_L__  L__-|--      _±J   --L_ ----- _     i_       ---        '  ----  _L-_=  _..___=_=_=ii==i_=___=-__=___=___=_i____

El acuerdo queda de la síguienie fiorm..



37-Oficio  AL-CPEAMB-4102-2026,  de  fecha   20  de  marzo  de  20

Cinthya Diaz Briceño,  de  la Comisión Permanente  Especial  de  Ambie+rie -de  la

AsambleaLegislativamediameelcüalmemitedAsun€o:ConsultaExpedie"e25403
-  "LEY PARA LA CREACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO CIUDADANO

DE   CAMBIO   CLIMÁTICO".   La   Asamblea   Legislativa   solicita   al   Concejo

Municipal su criterio técnico u opinión sobre el proyecto de ley tramítado bajo el

expedieme N°254®3. El proyecto de ley: el óbjerivo es Crear el ConsQ}o Consultivo

Ciudadano de Cambío Climático (5C) como un órgano de particípacíón ciudadana,

consulta y  asesoría para el  Estado en políticas  de  cambio climático.  Naturaleza:

Ftmcionazá bSo b estructim d£l MnistErio d£ Ambiente y EnÉa (M"AE}

específicamente mediante la Dirección de Cambio Climático.  Plazos:  EL Concejo

Municipal  tiene  s  días  hábiles  (vencen  el  06  de  abril  de  2026)  para  enviar  su

respuesta. Exíste una prórroga única de s días adícíonales sÍ se sohcíta Íbmalmente.

Se acuer`da: Temar nota y atichi`nD. C®mmñiiiütL G Deparümmm ZMT y st

Exp. ZMT. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores

propietarios Karla Tatiam Baltodano Sequeira, Elsa Gabrie]a Torrcs Montiel,
J®han Talí Salinas Rosales, GeopÉna OdiHa Quesada Brenffi y Pdro Andrés

Mesén   Fernández.   ACUERDO   DEFINITIVAhffiNTE   APROBADO   CON

DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN

Comemarios de la CorresDof.dencla N®38

La  reg.  Karia  Tatia=ia  Baftodano  Sequrira,  Presidemc  Münicipal,  indica,  ü  h  sigLri£nt£

conespondencia, es el Oficio AIM-MN-043-2026 de fecha , 20 de marzo de 2026, envido por

el señor Lic. Jorge Alffedo Pérez Villarreal Auditor lntemo, de la Municipalidad de Nandayure,

et> autit®r intemo> donde k hace tin asunt® es la prevención fbmal  por incumdirim€o,

requerimiento de información conterido en el oficío AIM-MNÚ31 -2026. El auditor ritemo le

indicó en su momento a Randall  el  requerimiento  se solicitó  infomación y  documentación

específica relacionada con la empresa JohffiRCO RESDENCIAS SOCEDAD ANÓNIMA,

en d mamo de um invrigmiún admiri:sbati`m por presLmóos hechos acomtecidos en el 4 de

marzo del 2026. El incumplimiento, aunque el plazo otorga otorgado era de tres días hábiles,

han  transcurrido  más  de  10  sin  que  la  Secretaria  entregue  la  información y  piesente  una

justificación ft>rmal.  Advertencia legal.  El audi¢or advierte q]e de persistir La omisión o de
enviarse  respuesta  incompleta  tardía,  se  valorará  el  traslado  del  caso  a  las  instancias

correspondientes para determinar responsabilidades administrativas según la Ley General de

Control    lntgrnacíonal.    En   este   caso   voy   a   darie   la   pálabra   al    sñor   secretario.

La Sr` Ramdan kmael Malmño Ruiz, Secremrio a.i del Comqso MünicipaL, oomenta, muchas

gracias  señora Presidente, bueno,  rápidamente con el tema de eso que me  solicitó el  señor

auditor en su momento, nosotDos en la secretaría estábamos con el tema, verdad, sacando las

actas estaban pendíentes y el tema de pnesupuesto que eia muy impodante sacar esos acuerdos,

entonces por lo que yo sí había buscado un poco de la informacíón que me solicitó, pero tenía



que buscar en varios lugares porque él pidió cosas, muy, muy específicas en el oficio de ser de

carácterconfidencial,nopuedoexplicarqué,peropidiócosasmuymuyespecíficasqueyotenía

que  r"bar>  emtomes  me  tomó  má:s  timpo  de  to  qtm  pensé,  hasta  que  igual  él  en  su
requerimiento pedía que si no se encontraba nada al respecto se le certíficaia que no hay nada

en los registnos del Concejo Municipal, que fi]e lo que híce yo, porque ese día que mandó ese

requerimientoparaust€des,inmediatameHteprocedíahacerielacertificaciónyaquemsehabía

encontrado nada por el lado de nosotros, porque daba solamente 24 horas para resolverle ese

mismo día. Muchas gracias.

Lareg.KarlaTatíanaBaltodanoSequeira,PresídenteMmícípal,mencíona,paraestecasocomo

tal, 1o someto voüción si ustedes están de Ímuerdo que lü demos por comcidQ probado por

cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cínco votos positivos y se dispensa

de trámite de comisíón por cinco votos positivos.  Fr.72 de /a J.#/eri;e#cjó» ---------------------------

El acueTdo queda de ta stg.síeme fiorinn::.

38-Oficjo: AIM-MN-043-2026 de fecha , 20 de marzo de 2026, envido por el señor Lic.

Jorge Alfiedo Pérez Víllamal Auditor lntmo, de la  Municípalidad de Nandayure.

Mediante   el   remite   el   Asu"o   Pmvemión   Íbrnml   por   in€umpliimiemQ   de

requerimiento de Ínfomación contenido en el oficio AIM-MN-03 1 -2026. EI Auditor

lntemo  dirige  una  prevención  fomal  al  Secretario  lnterino  del  ConcQjo,  Bach.

Randall  lsmael  Maleaño  Ruiz,  por  no haber  dado respuesta a  tma  solicitud de

información reatizada el 09 de marzo de 2026, Se acuerda: Darlo por e®nocido.

Comertiarios de la CorresDondenciaLJ±P31

La  reg,  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municípal,  indica,  en  la  stguíeme

correspondmcri, e§ el Oficiü: AMNL0t 80-2Ú26, dB Íécha 20 de ¥nai:Eo del 2Q26, enviada per el

señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez (Alcalde Munícípal)3 medíante el cual  hace solicitud,

remisión de  órdenes de compra y  Íácturas  para el acuerdo de pago correspondiente bajo  el

presupuesto de h Ley sl 14 a favcff de Service"Ü Nandayure S.A. Para este caso coim tal
compañeros, someto a votacíón si ustedes están de acuerdo en hacer la aprobacíón de pago a

favor de Servicentro Nandayure S.A. Pertenecientes a la ley 8114, por un monto ¢8.072.680,00

de colones, lo someto a votación aprobado por cinco votos posítivos y queda definitivamente

aprdhado por cínoo vosos positivos y  se tispensa de trámíte de Camisiün por cinco votQs

posii:f:i:iíos. F in de la in:tervención ---------------------------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la siguie]üie fiorri!.a-.

39-Oñcio:AMN0180-2026,defécha20demaizodel2026SenviadaporelseñorTedür

Osvaldo Zúñiga  Sánchez {Alcalde Mtmicipal).  mediamte el  cual hace soHcitud y

remisión de órdenes de compra y facturas para el acuerdo de pago correspondiente,

büo el presupuesto de ki Ley 8114. A fivor de SERVICENTR0 NANDAYURE

S.A por m monSo tütal de ¢&Ü?2+"" a cmtimmcióm, se detaLla de h siguiente
foma:          Orden          de          com pra          N°47:          001000020100005092 59,



00|00002010000509111,      00100002010000508888,      001000020IQ®5r#7

®

00100002010000508443,  00100002010000508281   por  concepto  de  compra  de

combusti"e      mquinaria      mnicipal`      ürien      úe      cümpra      N®73:
00100002010000509418 y 00100002010000508994, por concepto de combustible

vehículo SM 5478, realízando inspecciones en trabajos en nftas cantonales. Orden

de   ~pm   N°75:   00100002010000507955   y   00100002010000508987,   por

concepto   de   combustible   paia   vehículo   SM   7513,   realizando   gestiones   de

inspecciones   en   trabajos   de   caminos   cantonales.   Orden   de   compra   N°76:

00100002010000509089,  por  concep¢o  de  Compia  de  combustible  maquínaria

mmícipaL  guadañas,  mmDsíerras  e  hidFs  kvadora+  ®tdm  de  csmpra  r"2:

00100002010000509471,       00100002010000509633,       00100002010000509675,

00100002010000509966,      00100002010000510040,      00100002010000510063,

00100002010000510157,      00100002010000510223,      00100002010000510253,

00100002010000510465,  por  concepto  de  compia  de  combustible  Maquinaria

Municipal,  realizando  trabajos  de  manterimiento  de  vías  cantonales.  Orden  de

compm N°106: 00100002010000510623 y 00100002010000511105, por cmcepto

de Compm de combtBti"e vchículo SM 7513, realizmdo inspeccion£s m trabqjos

en  vías  cantonales  y  Compra  de  combustible  Maquinaria Municipal,  realizando

trabajos   de   mantenimíento   de   vías   cantonales.   Orden   de   compra   N°107:

00100002010000510835  y 00108802010000510628, por conc?pdo de  compra de

combustible  vehículo  SM  5478,  realizando  inspecciones  en  trabüos  en  vías

cantonales.         Orden         de         compra         N°108:         00100002010000510466,

00100002010000510544,      00100002010000510724,      00100002010000510820,

0010®0®201ü00051110?,  5üoloü002010G00Sl 1290,  por oomepto de €ompara de

combustible    Maquinaria    Muricipal,    realizando    trabajos    de    reparación    y

mantenimiento en vías cantonales. Considerando: Que el señor Alcalde remite las

órdenes de compm y ftcturas. . .  Se a€uenda: Hacer k aprobación de pQgo a fiivor

de  Servicentpo Nandayue  S.A,  pertenecientes  a  la  ley  sll4,  por un monto  de

¢8.072.680,00.     Comuníquese.  C.  Tesorería. Aprobado  por  unanimidad  con

cinco votos positívos de los regídores pmpietarios Karia Tatiam Baltodano

Sequeira. msa Gabriela T®mes Montieb Jbhan Tafi S&tims Rosaft3 Gmrgina

Odilia   Quesada   Brenes   y  Pedro   Andrés   Mesén   Fernánde2L   ACUERDO

DEFINITIVAhffiNTE   APROBADO   CON   DISPENSA   DE   TRÁhflTE   DE

cOMSIÓN
Comm£urios de lti C®rrestMndeflLciQ N®40

La  reg.  Karla Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  comenta,  en  la  siguíente

correspondencía Oficio AMNÚ 181 -2026. de Íécha 20 de marzo del 2026, enviada por el señor

TéiüürÜsvaldDZúñigaSánñez(Alcalüemmicipal}mediameelcualhacesolicítudyziemisión

de órdenes  de  compia.  fácturas  para el  acuerdo de  pago correspondíentes  pertenecientes  a



Servicentro Nandayue S.A. Por m monto de ¢490.000,00 colones. Para este caso como tal, lo

someto  a  votación  si  ustedes  están  de  acuerdo,  Aprobar  el  pago  a  favor  de  Servicentro

NmdayuieS.A.pormmomüdeffl90.00Ü,®t"bnes,peneneciemes&lacü£mü4-?,tommeto

a votación aprobado por cinco votos positivos y queda defiritivamente aprobado por cinco

votos  positivos y  se  dispensa  de  trámite  de  comisión  por cínco  votos  positivos.  Fj»  cJe  /o

inservención--------------~------~---------------------~-------"~~-'----~--~----~-----~---~-----

El ":uerdo queda de la stgetítm±e fiormn..

40-Oficío:AMN-0181-2026.defecha20demarzodel2026,enviadaporelseñorTeddy

Osvaldo Zúñíga Sánchez (Alcalde Münícípal). mediante el cual   hace solícitud   y

remisión de úrdenes de com;pr:a y Íámmas pam €t aie+±endo tk Ímgo c®nespmdieme,

pertenecientes a la cuenta 4-7 a nombre de la Casa Comercial SERVICENTR0
NANDAYURE S.A. por un monto total  ¢490.0Ü,00, a continuación, se detalla de

la    siguiente    foma:    Orden    de    compra   N°25:    001000020100005'09000    y

00100002010000507241, por concepto de compra de combustible para vehículos

munícipales,   vehículo   SM  5865   utilizado   en  trabajos   de   mantenímiento   del

acueducto   municipal.    Orden   de   compra   N°26:    00100002010000509002   y
\Ú010"2010m507242, por comíoepto de cQmpm de cümbusrible paia vehícülos

municipales, motocícleta SM 4755 realizando trabajos de mantenimiento y lectura

de     medidores     del     acueducto     mmicípal.     Orden     de     compra     N°32:

00100002010000509286  y  00100002010000507981,  por concepto de compm de

combustible para hídro lavadora y sopladora, realizando trabajos de mantenimiento

del    parque    municipal.    Orden    de    compra    N°40:    00100002010000508858,

00100002010000508269 y  00100002010000507735,  por concepto  de  compra de

combusübkpamvehícü&Üsmuni€ipaües,v€hiüülüSM9222,pmesupuestoüeGEstióm

Social. Orden de compra N°57:  00100002010000510675, 00100002010000510130

y 00100002010000508456, por concepto de Compra de combustible para vehículos

municipales] vehículo  SM 9222] Depariamento Catastro y Topografiia.  Orden de

compra           N°67:            00100002010000508857,           001 Ü0002010000508984,

00100002010000508806  y  00100002010000508527,  por  concepto  de  compra  de

combustible para vehículos municipales, vehículo SM 6051, Presupuesto ordinario

ZMT`Or`dendeimmpmN°Y1:0®toSÉ"Oloü05Ü9Ü$4,porcomQe"®decsmpiaüe

combustible  motocicletas  SM  4755,  utilizada  en  trabajos  de  mantenimiento  del

acueducto   municipal.   Orden   de   compra  N°72:   00100002010000509003,   por

concepto de compra de combustible para vehículo SM 5865, realizando trabajos de

mmtenimiento    en    el    acueducto    mmícípal.    Orden    de    compm    N°80:

00100002010000510598, 00100002010000509574 y 00100002010000509312, por

concepto de compm de combustíble para vehículo SM 5865, realízando trabajos de

mantenriienm    en    el    8£uedtmt®    müricípal`    OBüen    üe    cmmpra    N°8t:

00100002010000510128$    001000020100005098649    00100002010000509535    y



oo l oooo2o l oooo50g348, por conccpto de compra de combustibl:.á;á\Jíri_,¥_!-#/;

0

municipales,      mejoramiento      ZMT.             Orden      de      compraL+i¿riíób:

ü81000020i00005 i lü08,  ü01Ü000201000051Ú758,  0010m028 lú008510440,  pm

concepto de Combustible vehículo SM 6051, realizando gestiones de ZMT. Orden

de compra N°123: 0010000201000051123 por concepto de compra de combustible

para  vehículos  municipales  SM 9222,  urilizado  por Ppto Gestión Ambic"al...
CorBiderando: Que el señor Alcalde remite las órdenes de compra y Íácturas. . .  Se

acuerda:  Aprobar el  pago  a  fávor de  Servícentro  Nandayure  S.A.  por un monto

de¢490.000,Ü  pertenecientes  a  la  cuenta  4-7.  Comuníquese.  C.  Tcsorería.

Aprohaü®   psr   imanimiüad   con   cinco   vü€8s   pssiti`ro§   úe   los   regiüor+iiB

propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel,
Johan Ta]í Salinas Rosales9 Georgina Odilia Qpesada Brenes y Pedro Andrés

Mesén   Fernández.   ACUERDO   DEF"TIVAMENTE   APROBAD0   CON

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°41

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeíra,  Presidente Municípal,  comenta,  en  la  siguiente

¢omespondencia Oñcio: AH«-"-ü2-202Ó de Íécha  20 de maizo de 202S, enviada por el:

Lic. Jorge Alffedo Pérez Villameal (Auditor lnterno), mediante el cual remite el Asunto Réplica

al  oficio  GP-14-2026  y  solicitud  de  medídas  ínmedíatas  para  resguardar  la  independencia

fimcional  y  de  crierio  de  la  Auditoria  htema.    El  audítor  ÍBtemo  priesenta  `ma  réplica

contundente  contra  el  informe  Depa:rtamento  Presupuesto  GP  14-2026,  denunciando  una

dilación injustificada y una violación a la independencia de la auditoria.  El auditor argumenta

que Según el articulo 46 del re9lamento auditoría y la Lcy General de Control lntemo, la alcaldía

üo tiene  potastad para ainorizEr o ffenar modificaciones  pnes`ipuestarias  soricitadas por h

auditoria.   Práctica  admiristrativa  enónea  califica  como   un  error  del  Departamento  de

Presupuesto, espere el visto bueno del alcalde para proceder, ya que esto subordina la labor

fiscalizadora de h admiristración que debe ser fiscalizada, afectación al servicio Señala que el

retraso  desde  el  5  de  fébrero  impide  Qjecmar  planes  de  capacitación  necesarios  para  el

cumplimiento de los objetivos de la Unidad de Control. Solicitud del Concejo que se ordene de

inmcdíato  el  trámfte  de  modificación  presupuestaria  que  se  garantice  al  rcspecto  de  la

Índependencía ñmcional, de crierio y pFest]puestaria de k Auditoria hterna.  Paza este caso,

vamos a darle la palábra al señor Alcalde.

EI Sr. Teddy Osvaldo Zuñiga Sánchez, manifiesta, muchas gracias señora Presidenta, nada más

para aclarar que ri persona se inhibe de los asuntos que tienen que ver con el señor Jorge±

porque existe un pmceso penal entre las partes y que todos los elementos quc vienen de la
auditoría  mi  persona  se  inhibe  tanto  las  órdenes  de  compra  como  otras  gestiones  como

vacaciones y toda tramítología que es esta situación digamos que se mencíona en el oficio, pues

mi peisona no k ariende en mzón d£ las t`ecusaciones, penD principalmente por el tema de k del

proceso penal que estamos llevando.



La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona, en relación a este

caso  compañeros  hemos  analizado  o  visto  la  situación  por  lo  que  someto  a  votación

mimeramenta que en relacíón a los a h solicitud pmevianm*e se debe solici.€zir a k p&"m

encargada de gestíón presupuestaria aplicar la normativa intema que se considera o se tiene en

esta munícípalídad, en este caso el reglamento de modificaciones presupuestarias,  así como

también hacer k} que indica en la normriva eastema por parte de b Contraloria General de k

República con sus líneamientos y como punto dos en relacíón a uria solícítud que hace el señor

auditor sobre una posible investígación. Solicitarle al señor auditor q]e para hacer la valoración

de la investigacíón prelimínar primeramente requerimos que él plantee y fomule una relacíón

dehechos,emreEariiónaestasitLrión1osometüavütariónaprobaüopürcimovQtospQsftivos

yquedadefiritivamenteaprobadoporcincovotosposítivosysedispensaeltrámitedeComisión

Por Cinco votos Positivos. F7-# cúg /cz z.72Íerve7€cJ.ó# ---------------
----------------------------------------_--------------------..----,------------------------------______

El acuerdo queda de la stgu:1e"e f;orinti::.

41-Oficio: AIM-MN-042-2026 de fecha 20 de marzo de 2026, enviado por el:  Lic.  Jorge

Alfiedo Pérez Villarreal (Auditor lntemo). mediante el cual remrie el Asunto Réplica al

ofirio GP-14-20.26 y solicitud üe medidas inmediafias paiia resgüardar k independen¢.Ía

fimcional y de criterio de la Auditoria lntema. EI Audítor lntemo presenta una réplica

contundente   contra  el   informe   del   Departamento  de  Presupuesto  (GP-14-2026),

denunciando  una  dilación  iQjustificada  y  una  violación  a  la  independencia  de  la

Auditoría. Independencia de la Auditoría: EI Auditor argumema que, según el artículo

46 del Reglamento de Auditoría y la Ley General de Control lntemo, la Alcaldía no tiene

potestad  para  autorizar  o  fienar  modificaciones  presupuestarias  solícítadas  por  la
Áuditoria.PrúricaAdriristmtivaEmúnea:€alifisacommmemorqueelEepaniBmem

de Presupuesto espere el "visto bueno"; del Alcalde para proceder, ya que esto subordina

la labor fiscalizadora a la admíristración que debe ser fiscalizada. Afectacíón al Servicio:

Señala qie el retraso (desde el 05 de ftbrero) impíde ¢ecmar Planes de capacitación

necesarios para el cumplimiento de los Óbjetivos de la unidad de control.  Solicftud al

Concejo: Que se ordene de inmediato el trámite de la modificación presupuestaria. Que

se garantice el respeto a la Índependencia ñmcional, de criterio y presupuestaria de la

A           a l"emab ftnsisemnd®: Lo sQticítaüo por el señor A&sdi¢nr m ü QficiQ Á"-

MN-042-2026...  Se acuerda:  Primero:  Solícitar a la persona encargada de  gestión

presupuestaria,  aplicar  la  nomativa  intema  que  se  considera  o  se  tiene  en  esta
municipalidad. en este caso el Reglamemo de Modificaciones Presi}puestarias3 así como

también hacer lo que indri en la normativa extema por parte de la Contraloria General

de la República con sus lineamientos.  Segunqo:  Solicitarle al señor auditor que para

hacer la valoración de la investigación preriminar, primeramente, requcrimos que él

p&aüee y formile um rebcióm üe hechas, en mela±ión a esm situacióm Commñqu€:s;ei
Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios



Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Mon

Ér---J_riK

®

Salinas   Rosa]es,  Georgim  Odilia  Quesada  Bmies  y  Pedro  Andñé§`LfMésén

FemándezL ACUERm DEFrNITWAnffNTE jmR0BADO €ON DISPENSA DE
TRÁMTE DE COMSIÓN

Coi'nentarios de la CorresDondencia N®42

La  reg.  Karia  Tatiana  Balt®dano  Sequeira,  Presidente  Múnícipal,  señah  en  la  síguiemL+

comespamdencia, es tm doc`memao es pmesen±ado pür k Asociaciún de msamoüo lnügrai de

Puefto Thiel, esto en razón de que eL señor David me hizo una consulta o una llamada más bíen

a  mi  correo  personal,  entonces  yo  le  indiqué  que  debe  proceder  con  una  solicitud  como

cúmesponde  por todas  las  comridades  o  asociacíones  organizadoras  de  eventos.  Él  está

solicítando se reserve fecha y exoneracíón de patentes, dice "Recíban un cordial saludo, por

medio de la presente nos dirigimos a ustedes con el fm de solicitar respetuosamente la reserva

de  las  fechas  comprendídas  del  15  al  ls  de mayo  del  presente  año  para la reatización  de

actividaúestarinasennuestmoomunidadenPu€ztoThidAsirismo,aprovechamo§taocasióm

para  solicitar de  manera más  atenta la exoneración de patentes  de  licores  y  sonido,  con el

objetivo ftcilitar desarrollo de estas actividades, las cuales tienen con fin recreativo, cultural y

de gim beneficio para la comuridad. Nos encontramos en la mqjor disposición de cumplir con

los requisitos que sean necesarios para la aprobación correspondiente.

EI Sr.  Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, solicita la palábra y manifiesta que, Sí quisiera hacer

reftremcia a la soticitud que plantea la Asociarión de Desarrollo y mencionar que el 15 de mayo

es ü día que s£ celébza d pamno dBl ca"ón de San I:sidm Labrador y que tmüícimalmente se

hacen actividades por parte de la iglesia en esa fecha, entonces que así la solicitud contraviene

la  celébmción  de  una tradíción cantonal  como  es  el  15  de  mayo.  entonces  como  Alcaldía

consideramos  impor€a"e  poder  hablar con  la Asociación  previameme  porque  ya  hay  una

organización de parte de la iglesia, digamos en este evento donde ellos han invertido recursos y

tiempo y ya es una época conmemorativa como el  15  de julio,  25  de julio, perdón y  otras

actividades que son conmemorativas y emblemáticas, entonces como Alcáldía sí consíderamos

qLLeesimpedanÉcvalomrksima£ión,msécómobvenlosomscompañemosregidores>ponq+ie

principalmente  lo  que  es  el  viemes,  ya  el  sábado  y  el  domingo  ellos  podrían,  si  no  hay

activídades por parte de la Íglesía y puedan valomtse eso porque son comuridades con una

ccercanía importante, pero principalmeme el 15 que sí es una fecha digamos emblcmárica en el

cantón y que en otras ocasiones se ha gestionado también que sea un día declarado como feriado

para el cantón o asueto por parte del Ministerio de Gobemación y la Presidencia de la República,

entonces sÍ consídcTo que l.a ftcha dcl 15 es la que más me preocupa por lo que ya la iglesía y

d catisón tiene como mdicióm como t:al.

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Presidente Munícípal,  responde,  muchas  gracias

sseñor alcalde, en razón del tema no sé si alguno de los compañeros quisíera expresar o exíemar

o que valoremos principalmente la fstha del  15  de mayo en razón de la subasta y  demás

actividades  que  se  organizan,  entonces  no  sé,  Entonces  compañeros  s?gún  b  que  hemos



analizado,  según la solicítud presentada por la Asociación  de Desarrollo  lntegral  de Puerto

Thiel, ridicaries a la asociacíón la posibilidad de poder cambíar las fechas en razón de que

mrmlme"e k semam ames del ls a veces hasm a partir del 9 fin de sem"m p®r pafte d£ k

parroquia se hacen díferentes actividades como subasta, como reinados, como venta de comidas

como se hace acá en el rancho, diftrentes activídades artisticas y al ver de que digamos no se

vaya  a tener como  una  sítuación  económica también actividades  relígi© cmo  son  las

noverms,  Índicarles  que  este  ConcQjo  Muricipal,  considera  importante  que  valoren  o  que

cambienlasfechasenrazóndequeestasactividadesyasontradicionalesparalaiglesiacatólica.

Ustedes están de acuerdo lo someto a votacíón aprobado por cinco votos posítivos y queda

d£ñnitivammte qprübadn p®r cinoo vio¢os posiütros y se dispen:sia d£ t]::á:]miim üe com±siün pQo

cinco votos pos±+ivos. Fin de la intervención ------------------------------------------------------------

---------------------_---1----------------------..--.-.'.--.--------------------------------------1--------I~_~-__-__-__

El acuerdo quedcL d€ la sigrienti f iorma..

42-Documemo de fecha 20 de marzo del 2026, enviado por el señor Davíd Gómez Rosales

(Cédula 5-0279-0423). Asocíación de Desanollo lntegral (ADI) de Puerto Thiel (Cédula

Jurídíca 3-002Ú57283). Metiante el ciml rmite el Asunto: Solícitud de reserva de fecha

y exQnrión de patenms. La ÁDl iüe Pueme Thiel so&iciüa k aunori±a¢iún pa:i!a inealizar

actividades  comunales  de  carácter  recreatívo  y  cultmal  en  su  comunídad.  Solicitan

Reserva de féchas comprendidas del 15 al 18 de mayo de 2026` Activídades: Realizacíón

de actividades taurinas.  Exoneraciones:  Solicitan formalmeme la exoneración de las

patemes de licores y sonido. Justificación: Indican que los fbndos y h activídad son para
el  gran  beneficio  de  la  comunidad.  Considerando:  La  solicitud  de  Asociación  de

Desarrollo de Puer[o Thiel. . .  Se acuerda:  lndicaries a la asociacíón la posíbíIídad de

pQder cambiar las Íachas, en razón de qpe nomamenoe k semana ames del 15 a veices
hasta a  partir  del  09,  fin  de  semana  por  parte  de  la  panoquia  se  hacen  diferentes

actividades como subasta, como reinados, como venta de comidas como se hace acá en

el rancho, difeientes activídades artistícas y ál ver de que digamos no se vaya a tener

como una situación económica también actividades reHgiosas como son las novenas,

indicarles que este Concejo Municipal, considera importante que valoren o que cambien

Las fechas em razón de que estas actividades ya son tradícionalcs para la iglesia católica.

Comnní&ueüe.Apmbaü®p®rümanimidad"n€áncoimmspüsitivosdetosr€gid®ms

propietarios  Karla  Tatiana  Ba]todano  Sequeira,  Elsa  Gabricla  Torres Montiel,
Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia Quesada  Brenes  y Pedro  Andrés

Mesén    Fernándea    ACUERDO    DEF"TIVAhHNTE    APROBADO    CON

DispENSA DE TRÁnm DE coMsióN
Con'.enlarios de la CorresDondencia N®43

La  rpg.  Karla  Tatiana  Baftodano  Sequeira,  Presídente  Muricipal,  señala,  en  la  síguieme

corr"ndenria, es el "cio AMNJót83-" üe ÍÉcha 23 de marz:o de* 2026, enriaüe por el
señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez (Alcalde Municipal). mediante el cual EI Alcalde traslada
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dei grupo de apoyo de  ia igiesia Catóiica de Nandayure, para ei cierre de  ia rut£.:`5Lñgiúág

cuadrante de Camona el día viemes 3 de abril duante la realización del vía crucis en vÍvo que

tendrá un horario de 8:00 de la mañana a 11 :00 am aproximadamente. Para este caso como tal,

lo som¢to a votación si ustedes Stán de acüerdo en autoriz;ar el ciene de b r`fta cantonál 5Ú9-

049 el cuadrante de Camona el día viemes 3 de abril para la realización del viacrucis en vivo

en un horario de s de la mañana a 11 de la mañana, ]o someto a votación aprobado por cinco

votos postti¥os y queda d£finitivamenti= apr®bado por cinco votos positivos y se dispensa de

trámite de comisíón por cínco votos positivos. Fí'# c7e /a Í'#/erve72cz.ó# -------------------------------

0

43-Número de Oficio:  AMN0183-2026 de fecha  23 de marzo del 2026, enviado por el

señor Téd¢r Ckvalde Zúñíga Sánchez (Alcalde Municipal} medíame el cual EI Alcalde

traslada  al  Concejo  Muricipal  la  solicitud  planteada  por  el  señor  Douglas  Arauz

Alvarado, representante de los coordinadores de la lglesia Católica, para realizar un

cierFe de vías en d cuadzaHse de Camona debido a actividades de Semana Sant&

solicitud:  Motivo: Realizacíón del Viacrucis en vivo, una tradición organizada por fieles

de la iglesia, para el día  Viemes 3 de ábril (Viemes Santo), em un horario de 8:00 a.m.

a  11:00 a.m.  Vía a cerrar:  Ruta cantonal 5-09-049 (cuadrante de Carmona}.   Con el

Objetivo: Ma"cncr vivas Las tradicíones réLigíosas y contar con la seguridad necesaria

dLLrante  el   evento.   Comuni'quese.  Aprobado   por  unanimidad   con   cínco  votos

positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa
Gabrieta Torr€s MontieS Jettaa "ü Satiaas Rosales, €e®rgim ®di*ia Qiiesaúa
Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  Femández  ACUERDO  DEFrNITTVAhffiNTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁhflTE DE COMSIÓN

ARTICUL0      V

lnforme de Comisión v de ]a señor Alca]de Municii)a]

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Presidente Muricipal, continua diciendo,  bueno

Siguiendo con el orden del día en el artículo V. infonnes dc comisión y el señor alcalde para el

día  de  hoy  no  tenemos  iníbrme  de  comisión,  vamos  a  darle  la  palabra  al  señor  Alcalde

Municípal.

EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Muricipal, mencíona, Muchas gracias señora

Preside"a., para inftmales que ya esm semam se airanzó bastan«e can d proyecso de asfiLftadü

en la comunidad de Los Ángeles,  que son 500 metros, en un sector de alto riesgo que tenía la

comuridad y  adultos mayores que transítaba,  fi]e tanto así  que a la empresa le ha costado

muchísimo lograr hacer el  proyecto de asíálto, entiendog que   ya hoy  se avanzó bastante y

podriamos estar terminando la obra, que eso va a benefieiar muchísimo a estas ñmilias que
viven en esa zona y que principalmente pensando en los adultos mayores que residen esa parte

de la comunidad y que tenían riesgos de suírir quebraduras cuando transitaban caminando la

ruta,    es  um  mta  anameme  comÉLQja  pam  los  vstinos  de  esa  zona,  AdeHñs,  estamos



interviniendo, igual con los tres ffentes de trabajo que tenemos en este momento, en el caso de

Quebrada Grande hemos suspendido un poco las obras por unos fallos técricos de parte de la

Empresa, stn embargo, se sigtü= acameando mameriaL nada más qtm hay uELas repaiaciones de k

maquinaria  y  los  dos  fi-entes  de  trabajo  de  Bejuco  Su  y  Bejuco  Norte,  ya  casi  estamos

temínando con una pafte de Bejuco Sur nos queda muy poco y decírles que la semana pasada

terminamos con los talLeres del Plan Munícipal de Gestión lqteg]:a} de Resíduos, quG llevamos

talleres en diferentes partes del cantón, en la comunidad de Los Ángeles que abarcaba dos

distritos, que era el distrito Porvenir y Zapotal, se hizo así porque lo que quería llegar era la

población  que  no  tenía  cobertura  de  resíduos,  entonces  por  eso  el  talleT  se  hízo  ahí,  la
imp®rtamia em hablaf cQn la geme que no val'orizaba, no valQrizadas, no reribe la ati=mión de

la recolección, entonces la principal pregunta era por qué hacían ellos con la basura en este

momento. Entonces por ahí se hizo un taller en la comuridad San Francisco Coyote, se hizo

otro  taller  acá  en  Camona  enfocado  ál  comercío,  muy  poca  partitipación  del  comercio

realmente sÍ existieron algunas empresas cantonales, el caso del Super San Marcos y también

Coopecerroazul que asistieron y otras empresas locales que les agradecemos su interés en el

tema y también estuvímos en la comunidad de Santa Rita, ese ya fi]e la semana inicial y que se

estuvoemlacümunidaddeSanPablo>aítüBdióLostalleiesyyaempezamüsampmee§oyamás

de cierre del Plan Munícipal de Gestión lntegral de Residuos y esperamos que esto sea ui buen

instrumento para el cantón.  La idü princípal de nosotros es mejorar bastante algunas líneas con

relación a este tema principalmente y decirles que hemos avanzado con una contratación muy

interesante,queesunacontrataciónpordemandadeloshstóricosdeconsumoqu£hemostenido

los eventos, la idea es ser más prácticos y más ágiles con el tema de la orgarización de los

eventos cantonales, que esta scmana posíblem6me ya estariamos logrando la adjudícacíón si

Dios LQ permite, y eso nos pemritirá apsyar más a las comtmidaües y ese destáse qus t£riamos

de poder apoyar a las comunidades y correr con los carteles, creo que eso ya nos va a cambiar

un  poquillo  con  esta  gestión y  que  hemos  ido tratando  de  mejorar.  Puerto  San Pablo  está

avanzando muy bíen, estamos trabajando las obms de concreto, también estamos trabajando

algunas obras de concreto en el sector de Tacam' para reforzarlo, principalmente el sector del

puente  que  se había expuesto por el tema del agua, en el  sector de Cacao también estamos

trabajando y cn el sector dcl Carmen se están avanzando con las obras y en Quebrada Grande

se esün -avazmndo con la ampHaciún de ±a m'ffi paia el proyectü de asñltü. Ya ffita semam

pudimos medír y hacer las estimaciones para sacar próximamente los carteles de Corozalito y

el puente que vamos a hacer en Pilas de Canjel, si Dios lo permite en su momento. Entonces

decirk:s que hemos ido avanzando con cse tipo de obras, que son obras bastanti importames.

También la Vicealcaldesa es un espacio de la A]caldía, también apmvecho para infomiarles que

ellas tienen un rol muy activo con el tema de los adultos mayores,  se asistió a un cvento de

comuridades cantones amigablcs con los adultos mayores, que se two la rq]rescrftación a través

de elh y que \se estaba organizando mtmhísimo con los otpos Qanmnes pam üabajar tm tema del

inventario cantonal. que creo que es un insumo bastante importante para el cantón, el tema del
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podemos brindar a ustedes en relación con el tema de las acciones que hemos heóñü.ültíria
semana.

La reg. Karla Tatiama Baltodano Sequeira, Presidente Municípal, menciona, Muchas gracias

señor Akmlde,

ARTICUL0     VI
Asuntos varios

La reg, Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, contimiando con el

orden del  día2  artícúlo  VT,  asmtos varios,  alguien que quiem Íntervenír en este momento.

compañeros, bueno panece qm no hay asuntos varios.

ARTICUL0      VII

ESDacio de los Síndicos

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal  continuamos con el espacio de

los síndicos, vamos a darle la palabra don Juan Bautísta.

El síndico  Juan BaLrista Gómez Fonseca, comenta, Buenas noches regidores, síndicos, esto es

para el Alcalde, no sé si él todavía tiene el proyecto de Pavones, la cuestión de la baranda que

la gcnte me lo pide mucho ahí, no sé si él va a hacer esa baranda o no sé quíén. Pam darle cuenta

a la gente de ahí, muchas gmcías.

EI  Sr.  Teddy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  Municipal,  responde,  Muchas  gracias.  AI

compañero Ángel, nosotros lo tenemos contemplado Ángel, nada más que el picsupuesto que

teníamos para las obms se nos mermó porque tu`rimos que hacer varias intervenciones en varios

puntos del cantón con la señalización, por Qjemplo el caso de Cacao, el caso de Pavones, también

hicimos unas barandas de protección en San Josecito, que había un riesgo importante, hicimos

la señalización de algunos saltos y reductores de velocidad donde habíamos colocado, entonces

esesto nos ha hecho a nosotros un consumo presüpLtesto bastame importante y ya no nos alcanza

para las barandas, entonces en el extraordinario ya tenemos ese presupuesto y la idea es que si

se aprueba y va bien y la Contraloría nos dice que sí, ya podamos meter ese caso de las barandas

en PavQnes. pero tensmos que e§perar m toqüecito para primero v€r que den la apróbación

propiamente.

La  reg.  Karla  Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indica,  Vamos  a  darle  la

palabra al compañero Álvaro.

El sindco   Álvamo Alvarado Enriquez- menciona> buenas noches compañemos del ConcQjo y

pueb]o de Nandayure que nos sigue por las redes sociales. Hoy es un problema de acueductos,

la  comunidad  de  Santa Rita tuvo  una  sorpresa  increíble  en horas  de  la  madrugada,  bueno

amanecimos sin agua, los ñ)ncionarios se fiteiiQn a revisar y solamen*e 3qtri por el colqgio sectQr

había una fi]ga muy pequeña, la cual inmedíatamente ellos la repararon, pero al darse cuenta

que repararon eso y no llegó el agua a la comunidad de Santa Rita, se fiieron revisando y una

persona escrupulosa por llamarb así, sin sentimientos, cerró el paso de la llave del agua que
Heva a ta comuridad de nosotros, la que hacemos uso del acueducto munjcípal y entonces toda

la madrugada y mañana pasó el pucblo sin agua por ese error humano, por eso que alguíen hízo



ahí, no sé por qué, con qué sentido lo hizo. También compañero señor alcalde hay m problema

en acueducto, la cual hay muchísimas fiigas, ahorita estamos viviendo um ahí por el sector de

Santa Ríta, la c`ml me dicen lüs compañerüs de acueducto que e] prQbk" es el bak hoe„ no

tenemos un back hoe, para reparar porque están en otros sectores trabajando, la cual se necesita

y urge porque  Santa Ríta hoy  ha estado todo el día sin agua, me llama todo el mundo, yo

pregmto y me dicen que esto que lo otro y en este momento apems está cc"io llegando por el
sectordeChimurriaqueporlagravedadylaalturacuestamuchoquelañierzallegue,noséqué

respuesta le tenemos a la comuridad y al pueblo el día de mañana, Señor Alcalde,

EI Sr. Tedü Osvaldo Zúñíga Sánchez, Alcalde Mmícipal, responde. Muchas gracias.al síndíco

Alvaro por la inquietud, aquí sm vriüs temas o varias aristas que hay que tomar en cmta.

Uno,  muchas  gracias  por denunciar el tema,  lamentablemente  y  contra esas  cosas también

vÍvímos, si eso no hubíera ocasionado, la gente de Santa Ríta hubiera amanecido con agua, eso

fue alguíen que tal vez quiso ser una gracía o una mala acción y que terminó afectando a la

comunidad.  La idea nosotros es poder incluir la compra en el extraordimrio que acabamos de

aprobar de un  back hoe, para el acueducto, eso va a pemitir que el acueducto tenga ui back

hcm y cmlquier ftiga cuando se haga ya eso no prospere y se puedan resolver. Entonces primero

el  probtema  tiene  que  resolve"e  de  raíz  y  no  'seguir  haciüdo  aem±eni±Ds  como  hemos

establecido y depender de la disponibilídad del back hoe, porque el back hoe están trabajando

en otras partes del cantón haciendo proyectos de amplíación y demás.  También se tiene una

contratación por demanda de horas back hoe y homs maquinaria, e"onces yo le dije a la

encargada acuedueto que la empresa que se contrató en el contrato establece una operación de

24 horas para trasladar el bajo donde la municipalidad lo requiere, entonces que hiciera la orden

de pedído y que pidiera que la empresa víniera a hacer las horas maqtrinarias que se ocupaban.

Si  la empitm ya no respümüe, pues hay  que apLicar sanciones o tescindir el  co"trato por

incumplimiento  contractual.  Esa  contratación  se  sacó  previendo  ese  tipo  de  situaciones,

entonces yo ya  le  di  la  dímctriz al  departamento que actuara y  que viera  que,  si  hay  una

contratación y que solicitara que el back hoe, €ntrará en operación` SÍ ya la empresa no entra en

operación, pues vamos a tomar medidas drásticas con el tema porque hay una contratación de

por medio, entonces esperamos que eso nos ayude. Y lo otro que es importante que ya estamos

con el proyecto de la ftente captacíón de agua nueva, que sería el nüevo pozo que acabamos de

peribmr y que lo qtm nüs haeen Í"ü son m pÜco de elementüs que tenemos qtti= sacar,
lamentablemente otra lícitación para poderlo equipar y entrar en operacíón ese nuevo pozo que

nos va a dar 12 litros por segundo, entonc€s ya con ese pozo vamos a estabilízar mucho más la

mmicipalidad en temas de recursos hídricos, pero si tenemos que correr un poco cm ese tema,

muchas gracías.

La  reg.  Karla  Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indica,  Vamos  a  darle  la

palabra doña Milagro.

La Síndica htiñgro González Ramírez, come"ta buems noches, son düs cositas úel dístrim de

Zapotal. me hablan de la cuesta de la So]edad. entiendo que esa cuesta Soledad es la que va



_±/          é.-

caminoaco|oniade|Va||e,Rusia,esos|ugaresquevamanoizquierdaadé,.:#áá,,,,áflá.:.,Á|/

principio un poquito dicen que está buena, que el resto da miedo, que los áboles áJíatéh.;q'ue
van a quedar `a"paüos eüüs, que las mndas iestán ÍiÁsaries, que tmbién tiemm hüecos, que la

calle está llena de huecos, no sé, creo que una señora me dice que ya ella había  hablabado con

Teddy ese asufto, qüe están esperando, será para limpíar eso, descuajar o no sé qué será la cosa.

Ellos me están llamando, me están comentando± yo sinceramemc no he ido porque la vez que

fuimos a 1o del puente, pues está en buen estado y ahora me dicen que ya tiempo están eso, los

árboles demasiado grandes, peligrosos, que pueden quedar atrapados y en cualquier momento

quedan encíma que las rondas están grandísimas, sutio todo y huecos por ese hdo. Y la otra es
de la ASADA de San Rafael, qüién me dice, btzeno, usted me dijo qu£ haya amtado algmos

puntos ahí para preguntar, señor Alcalde, averiguar o no sé qué asuntos, entonces ellos me dicen

que investigó.  Ellos sí timen ASADA LEGAL, personeria, cédula, si tienen delegación, sÍ están

esog convenio d€ delegación, sÍ tienen fontanero, cédula jurídíca, todas las situaciones lo que

tiene una ASADA. Entonces me preguntan de qué forma será que pueden ellos conseguir ayuda,

si es con el AyA, que, si el AyA  tiene que llegar a algún acuerdo con la municipalidad, con el

comíté de emergencias, que la mtmicipalidad ticne pues un comfté de emergencia, que es el que

ayuda en siüiaci®nes de tinergencia. La palabm lo üice verdad, La pDesidemta estuvo hablando,

que es el señor Sebastián Martínez, creo es del AyA y le dijo que  sí, que la municipalidad debe

ayudar por medio del Comfté de Emergencías, pero creo que ella tiene que envíar ma solícitud

al AyA y al Ministerio de Salud3 algo así le entendí3 para que la Municipalidad como que pudiera

intervenir,  como  que  exista  un  acuerdo  entre  AyA  y  Municipalidad,  porque  si  están

preocupados, que están con bastante escasez de recursos hídricos, ya están fatales. Entonces la

presídenta me ¿Qué tenemos que hacer?, en fin,pued€ o no puede la Munícípalídad ayudar, síno

para ver eLlos qué hacm.
EI  Sr.  Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, responde, OK, lo primero con el

tema de la soledad, es importante indicar que ya nosotros hemos hecho un bacheo Ímportante,

en una nfta que lamentablemente tenía muchos huecos. efectivamente, y que nosotios hicimos

un bacheo importante e invertimos varios millones en el bacheo, que quedan pendientes algunos,

pero a como estaba antes, a como quedó, hay un cambio bastante Ímportante. Y con el tcma de

las rondas, pues si lo tenemos contcmplado. El detalte es que las cuadrillas hoy las tenemos

mbajandomlosproyectosdeasñftD,emonoesyosacarlacuadrillaparaíradescuSaresa"ü,

pues nos atrasamos con los proyectos de asfalto que tienen las otras comunidades como Zapotal,

en este caso, que ya estamos llegando a Zapotal, como EI Carmen y como Quebrada Grande y

no solo ahí, sino que estamos también haciendo trabajos aquí en la Roxana y Cacao de material

de mantenimiento, entonces yo sacar una de esas cmdrillas pues atrás a los otros proyectos.

Entonces,  pero,  sin  embargo,  lo  tenemos  contemplado.  Yo  espero  que  ya  en  su  momento

podamos llegar,  la ventaja es que estamos en verano, entotmes la ronda no crece como en el

imvíemo, entonces habria qH= cri€ular que apenas vaya a Íngtiesar el imriemo si podamtB enüar

a hacer un manterimiento en la zona. porque ahí es donde la ronda tiende a crecer mucho más



de la cuenta e igual algunos finqueros han hecho sus trabajos y han límpíado las rondas que les

corresponde, pero a donde no va a tener que hacerlo nosotros y con el tema de la ASADA  de

SmRffa€],p`mellossmaüscmosalAyA,noesmacueductümunicipal,entm.QessÍffibueno

que ellos gestíonen con el AyA y pueden elevarlo a Comísión Munícipal de Emergencia. Pero

la comisíón, yo 1o leo a la Comísíón Nacíonal, pero como que la municipalidad va a llegar a

recursos hoy para llevar agua, una tanqueta de agua San Rafael, no, nosotros no tenemos ni los

recursos, ni el equipo para hacer eso, quien lo tiem es el AyA, quien puede aportar, pero ellos

tienen que  coordinar con ellos y  lo  otro  es  que  ellos  sí  deberían coordlnar y  si tíenen una

situación de emergencia, pues mandar ma nota en la Comisión Muricipa] de Emergencia y ya

nosotros ahí ya !Ü diTt2ccímamü\s al oficíal üe enlace paza veT qué nos üice el oíicial de enlac€

con la situación, para ver qué piensan ellos y cómo podemos abarcar, porque el AyA tiene que

particípar dentro de las mesas de ]a Comísíón Munícípal de Emergencia, hay un área de salud y

saneamiento que lo coordina un equipo técnico de varias instituciones del cantón y que podrían

llevar el tema, pero tiene que haber cumplido un montón de elementos propios para que la mesa

se active y vea el tema, entonces yo puedo pedir la activación de la mesa, pero tenemos que

estar seguros, porque no podemos activar una mesa de emergencía sí no estamos completamente

segurüs qü= hay una aféctación real y ahí posibkmeme kL co"nidad riene que maníf±s±arnos

el tema o bien él AyA traer el caso a la mesa de trabajo de salud y saneamiento y nosotros

activar, ese es el procedímiento. Ahora no va a generar que la muricípa.hdad dé recursos si eso

esloqueseapira,noSporqtM=lamunicipatidadnotienerc"irsosparaeso,qui£nlospuedetener,

la comisión o quien los puede tener es el Ay A como tal, entonces habría que coordinar a ver

cómo se puede hacer y ver en qué manera nosotros vamos a apoyar con el tema y pues ella

quiere que les ayudemos al Acueducto San Rafacl, como le he comerrtado, Ias otras comuridades
tieneri  que  Íbnnulm  m  proyecto,  pgesentar  cütizacione§,  presentar  la  düctmeHüción,  el

convenio de delegación,  la cédula juídica y todo eso y traerlo a la municipalidad para que

nosotros  lo  podamos  contemplar  en  algún  proyecto  fimiro  que  si   1o  podrímos  estar

cont€mplando, ojalá que sca de ampliación de ram&les3 qu€ es donde nosotros podemos hacer

ya perforarles un pozo, un pozo nos costó a nosotros casi 20 millones allá en San Rafael, no va
a valer menos, entonces perforar un pozo y pues si se nos sale muy mucho en las manos, hacer

un proyecto de captacíón hacía almacenamiento, podríamos también pensario en tanque o algo

así qüe son obras de müoramiento, podemos ha€erio siempze y cuando cm"a com cicrtos

elementos y sea una obra como tal Entonces que, si presente las cosas a la Municipalidad, puede

presemtar un proyecto y ver si podemos apoyarlos nosotros en algún presupuesto, cumplicndo
toda esa nomativa de convenioL delegación, cédula jurídica y demás.  Además, cQn el tema de

eso sí es importante quc, sÍ es m tema que ellos ya consídemn que cs una emcrgencia y que, si

no tienen agua del todo, digamos que ya hay un día que ya no tuvieron agua, pues llegue a

activar el tema de la mesa de sanearniento y salud para ver cómo podemos articular algo, pero

quc el ente que deberia lidemr este paoceso del AyA, no ia municípafiüad, porque nosstDos no
somos un ente rector del agua o de las ASADAS como tal.  SÍ fi]era la municípalídad y aquí
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de agua de la AyA y las ASADAS son adscritas en la AyA, entonces la competencia debería ser

propiamente es del AyA, pero nosotros podemos apoyar y yo puedo activar esa mesa de trabajo
de la Comisión.

ARTICuLo vm
Control de acuerdos

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presidente Municipal, indicar, Artículo VIU control

de acuerdos, para el día de hoy no tenemos control de acuerdos.

ARTICUL0 IX

Mociones de Los Regidores v de] señor ALca]de

La reg. Karla Tatiana Baltodano Seqteira, Presídente Muricipal, indica, siguiendo con el orden

del día, artículo IX, mociones de los rEgídores y el señor aLcalde, no hay mocíones para el día

di hoy.  Entonces, compañeros, al ser las 8:55 de hoy 23 de marzo, damos por finalizada la

s{siónordinariaN°99-2026.

Presidente Mmicipal Süretario a,í Conc¢o Municipal

Fln dd Acta  sdón opüria:Tia N°99-2026_______              ---_-=-_-_    -

ACTA N°100-2026

ACTA  NUMER0  CIEN  DE  LA  SESION  0RDINARIA  CELEBRADA  POR  EL

CONCEJ0  MUNICIPAL  DE  NANDAYURE,  EI.,  DiA  TREINTA  DE  MARZO  DE

DOS MIL VEINTISÉIS A LAS DIECISIETE HORAS.

MmMBRos pRESENTEs:
Señora Karla Tatiana Bdtodano Sequeira

Señora Elsa Gabriela Torres Montiel

Señora Georgina Odilia Quesada Brenes

Señor Johan Talí Salinas Rosa]es

Señora Ma"m Vanessa Rodriguez Cruz

Señor Wagner Borbón Cambronero

Señor Carlos Morera Peralta

Señora lrene So_fia Fqjardo SeqLEira

Señor Juan Bautista Gómez Fonseca

Señor Álvaro Alvarado Enriquez

Presidente Munici pal

Regidora Propietaria

Regidora Propietaria

Regidor Propietario

Regidora Suplente

Regidor Suplente

Regidor Suplente (en ejercicio)

SíndicaPropietaria

S índico Propietario

Síndico Suplente


